
REPÚBtICA DE CHITE
PIOVINCIA DE I.INARES

I. MUNICIPAI.IOAO DE tONGAVf
Secretqrío Munlclpql

ACTA NO'I95

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los I 5:1 ó horos del dío jueves 01 de septlembre de 2016 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo comuno, don Gonzolo
Joro Reyes y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Robin Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones
Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio, Sr. Monuel Son Mortín
Romero y el Sr. Césor Soldíos Venegos, junto o lo Secreiorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez
Gólvez.

üb

Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onierior.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios entregodos.
Entrego de modificociones presupuestorios y de progromos mun¡cipoles.
Pronunciomiento sobre honsocción extrojudiciol poro el pogo de
perf eccionomiento docenie.
Pronunciomiento sobre comodoto de porte de los dependencios del
Deportomento de Solud poro instoloción Bose SAMU.

Entrego de informe sobre concurso público de ontecedentes en los cotegoríos C, E

y F en el Deporiomento de Solud.

Pronunciomiento sobre subvenciones municlpoles.

Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidenle del Honoroble Concejo, soludo o los miembros de lo Solo
y efeclúo uno breve cuento de los femos o trotor en lo sesión de hoy'
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7.-

I Pronunciomiento sob¡e octo de seslón ordlnorio onterior.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que el octo No 194 correspondiente o lo
sesión ordinorio de fecho l8 de ogosto de 201ó, en lo que octuó como Secreiorio

Municipol Subrogonte don oscor Molino silvo, les fue remitido ol sr. Alcolde y o los

Sres. Concejoles el dío de oyer, medionte coneo electrónico, teniendo diferencios

con lo impieso e incorporodo en codo uno de los corpetos, sólo respecto ol

formoto utilizodo.

El Sr. Alcolde consulto si existe olguno observoción ol tenor del ocfo'

LosConcejolesAroyoyVil|o|obosdesloconquenoobstonteencontrorseresumidos
los observtciones efectuodos por los Sres' Conceioles' el octo -contiene 

los

contenidos trotodos en lo geneiol, teniendo un buen resultodo trotóndose de lo

primero vez en que el Sr. Molino octÚo como Secretorio Municipol (S)'
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Se somete o pronunciomiento del Honoroble Conceio, lo oproboción o rechozo
del octo No 194 correspondiente o lo sesión ordinorio de fecho l8 de ogosto de
2016, lo que es oprobodo por unonimidod.

Correspondenclo.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo conespondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el número
uno y que se compone de:

2.1.- lnvlloción exfendido por lo Asocioción Chileno de Municipolidodes ol
Seminorio denominodo "Descenirollzoción del Estodo y Rol de los Gobiernos
Locqles: Hocio un Progromo de Reformo Municipol", que se llevoró o efecto en lo
ciudod de Viño del Mor, los díos 5, ó y 7 de septiembre del presente oño

2.2.- lnforme extendido por lo Dirección de Obros Municipoles con fecho 0l de
sepliembre de 201ó, medionte el cuol remite lo nómino con los onteproyectos,
subdivisiones y permisos olorgodos por eso unidod, duronte el mes de ogosto del
oño en curso, ocorde lo dispuesto en el ortículo I I ó de lo Ley Generol de
Urbonismo y Construcciones.

El Sr. Alcolde consulto si existen observociones o los documentos incorporodos.

El Concejol Villolobos hoce presenle que solicitó por escrito uno informoción
municipol hoce dos semonos, lo cuol pensó le serÍo entregodo en esto sesión.

Lo Secretorio Municipol le indico que ocorde lo Ley Orgónico Constiiucionol de
Municipolidodes, el plozo poro dor respuesto o los solicitudes por escrilo de los Sres.
Conce.loles, es de 15 díos hóbiles odministrotivos, el cuol se vence el dío 02 de
septiembre del oño en curso. Motivo por el cuol espero que los unidodes o corgo
de entregor lo informoción, esto es, lo Dirección de Administroción y lo Dirección
de Desonollo Comunilorio, le enireguen lo informoción poro remitírselo
oficiolmente.

El Concejol Villor señolo que existe uno soliciiud de informoción requerido por é1,

desde hoce mós de un mes, lo cuol o lo fecho no se le ho entregodo.

Lo Secretorio Munlcipol le indico que lo informoción fue requerido o lo unidod
jurídico, sin emborgo no exisle un plozo perentorio poro su entrego, por cuonto no
se trofo de uno sollcitud formol ingresodo por escrito.

El Sr. Alcolde señolo que ocorde lo onterior, lo informoción seró requer¡do o lo
unidod correspondiente como uno solicitud formol y expreso del Honoroble
Concejo Municipol en pleno, rozón por lo cuol instruye que lo unidod jurídico

informe respecto o los decretos que don cuento de los retiros y los pogos de bonos
y/o indemnizociones efectuodos o los docenles del DAEM, que ocluolmente se

encuentron con seniencio eiecutoriodo o su fovor, en uno demondo contro el

municipio por el pogo de otros indemnizociones.

Pronunclomlenlo sobre modlficociones presupue§torios entregodos'

El secreforio comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete Luengo, junto con

soludor o los presentes, destoco que en Io sesión ordinorio efectuodo el dío lB de

ogosto del presente oño, hizo entrego de los modificociones presupuestorios No ó9

y 
"N' 

ZO de lo unidod municipol, mós uno de lo unidod de solud y olro de

educoción. Luego se remitió por correo electrónico, los modificociones

piesupuestorios N;7t y No 72, los que se ogregon o lo presente octo con el nÚmero

glglt es Oec¡r, cuotro modificociones presupuestorios de lo unidod municipol' uno

dlio unidod de educoción y otro de lo unidod de solud, que tienen los siguientes

corocterísticos:
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UNIDAD MUNICIPAT

Modificoclón presupuestorio No69 poro comb¡or de ítem de otros servicios
generoles o otros oniendos, en progromo "Activ¡dod de encuenlro y esporcimienlo
poro podres, modres y niños/os de lo comuno de Longoví" originodo en un error de
digitoción en el proceso de formuloción presupuestorio, osimismo se plonteo lo
incorporoción ol mismo progromo lo sumo de 9470.000 destinodo o lo odquisición
de olimentos, recursos procedentes de los soldos del progromo "Verono
Entretenido".

Modificoción presupueslorio No70 poro os¡gnor fondos ol progromo "lntervención
de óreos verdes" por lo sumo de $l 1.000.000, recursos que son obtenidos de un
progromo de lo Dirección de Obros Municipoles que contemplobo lo conlrotoción
de servicios profesionoles que no se llevoron o cobo, osimismo se obtienen recursos
de lo unidod de Secplon grocíos o un menor gosto proyectodo en lo odquisición
de equipos computoclonoles.

Modificoción presupueslorio N" 7l poro osignor mós recursos ol progromo "Viojes
Recreotivos y Culturoles poro los Orgonizociones" con el fin de finoncior viojes o 5
clubes de odultos moyores. Los Recursos son procedentes de los soldos del
progromo "verono Entretenldo".

Modificoclón presupueslorio N" 72 poro osignor moyores recursos poro lo

controtoción de vehículos de opoyo o los progromos gubernomentoles como OPD,

Seguridodes y Oportunidodes, Vínculos, eic., lo que permitiró montener
controtodos o dos vehículos por un periodo de dos meses. Los recursos son

procedentes de los soldos del progromo "Verono Entretenido"

ITEM SP c.c DENOMINACIóN
DISMINUYE
GASTOS §

AUMENTA
GASTOS §

2152208999 5 052201 Olros servicios qeneroles 2.2 r 0.000
2152201001 5 05090 r Alimen'tos poro personos 470.000
2t 52209999 5 05220t Otros orriendos 2.2 r 0.000
2152201A01 5 052201 Alimenlos poro personos 470.000
TOTATES M§ 2.ó80.000 2.680.000

Írrm 5P c.c DENOMINACIÓN
DISMINUYE
GASIOS §

AUMENTA
GASTOS S

2152211999
2 Otros servicios técn¡cos y

profesionoles 10.000.000

2152906001
030r 05 Equipos computocionoles y

periféricos 1.000.000

2152104004
2 05274) Prestoción de servicios en

prooromos comunitorios
r r.000.000

TOTATES M§ Ir .000.000 I 1.000.000

SP c.c DISMINUYE
GASTOS

AUMENTA
GASTOS

2201 00l 5 050901 Alimenlos poro Personos r.000.000

220899? 5 050201 Otros Servicios Generoles r.000.000

TOTALES M§ 1.000.000 'I .000.000

AUMENTA
GASTOS

DISMINUYE
GASIOSDENOMINACIóNSP c.cÍr¡wr

612.323
Pro romos Comunitorios
Presloción de Servicios en5 05090 r

2104004

ó89.300oro PersonosAlimenfos5 050901220100 r

597 .59 4Otros Servicios Generoles5 0509012208999
t .899.21705070r o lros Serviclos Generoles42208999
1.899.2171.89?.217TOTATES M§

El concejol Aroyo consullo respecto ol monio del progromo verono Entrelenido.

átenoioo que v'orios modifico¿iones presupuestorios se hon presenlodo ut¡llzondo

soldos sin ocupor de dicho ficho.
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El Director de Desonollo Comuniiorio, don Oscor Molino Silvo le indico que d¡cho
progromo fue oprobodo con l4 millones, de los cuoles quedon cinco millones
distribuidos en vorios cuentos presupuestorios sin utilizor.

El Concejol Aroyo pregunto respecto o los tipos de viojes que se finonciorón con lo
modificoción presupuestorio No Z I y ol plozo de ejecución de los servicios de
tronsporte de que verso lo modificoción No 72.

El Director de Dldeco le indico que el objeiivo de lo modificoción No 71 es cumplir
el compromiso de finoncior los octividodes progromodos por cinco clubes de
odulto moyor, que no resultoron beneficiodos con lo odjudicoción de los proyectos
presentodos o Senomo y de lo modificoción No 72 es, contor con recursos poro
finoncior los servicios de tronsporle que son requeridos por orgonismos externos con
los cuoles el municipio tiene convenios o olionzos, o trovés de un servicio por
oproximodomente dos meses, sin peiuicio de lo eventuol necesidod de incorporor
mós recursos ol ítem, en coso de existir nuevos requerimienios.

El Concejol Son Mortín onolizo el monto del gosto propuesio poro el finonciomiento
de los viojes o los clubes de odullo moyor, por cuonto el monto le porece bojo en
consideroción o que se trolo de grupos de 20 o 25 personos, o los cuoles debe
proveérseles olimentoción inclusive. Unido o lo onterior. soliciio conocer el monto
totol del soldo resionte del progromo Verono Entretenido.

El Director de Dideco le señolo que poro otorgorles olimentos y oiros insumos o los
miembros de los clubes de odulto moyor, cuento con otro ficho presupuestorio y
recursos destinodos o tol fin. Respecto ol soldo del progromo en cuesfión, le lndico
que de los 5 o ó millones no utilizodos quedo poco mós de un millón de pesos sin
redestinor.

Se somete o pronunciomiento Io oproboción o rechozo de los cuotro
modificociones presupuestorios presentodos y que corresponden o lo unidod
municipol, los que son oprobodos por unonimidod.

UNIDAD EDUCACIóN

Modificoción presupuestorio correspondiente o ojustes de gosios por concepto de
subvención escolor por concepto de ojuste de cuentos de moyor presupueslo o
otros de menor presupueslo, debido o requerimiento de los estoblecimientos
educocionoles, incorporodos o los plones de mejor educotivos (copocltociones,
moterioles de enseñonzo. móquinos, equipos e insumos computocionoles).

ír¡m DENOMINACION
GASIOS

AUMENTA
M§

GASIOS
DISMINUYE

M§
220r 00r Alimenloción SEP r 0.000
2202002 Vestuorios y prendos diversos SEP 5.000
2204001 Moterioles de Oficino SEP 10.000

2205003 Gos SEP 1.000
22A8999 Tronsporte SEP ó.500
2204002 Moierioles de Enseñonzo SEP 10.000

2204009
lnsumos y
compulocionoles SEP

8.000

22t to02 Copocitoc¡ón SEP 5.000
2905999 Móquinos y equipos SEP 9.500
TOTAI.ES M§ 32.500 32.500

UNIDAD SATUD

Modificoción presupuestorio poro reosignor los fondos del presupuesto municipol
poro dor curso o los requerimientos y necesidodes que presento el Deportomento
de Solud.

occesorios
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ír¡tr
GASTOS

AUMENTA
Ms

GASTOS
DISMINUYE

MS
22.08 Servicios generoles 3.350

22.)2 Olros gostos en bienes y servicios de
conSumo 1 .000

Equipos informóticos 550
22.A3 Combust¡bles y lubricontes 1.550
22.04 Moterioles de uso o consumo 3.350
IOTATES M§ 4.900 4.900

4.-

El Concejol Aroyo reitero uno consulto formulodo en lo sesión onter¡or respecto ol
pogo de los exómenes que propone lo modificoción presupuestorio y en este
sentido, pregunto si el municipio se encuentro ol dío en el pogo del convenio poro
lo reolizoción de exómenes que se tiene con el Hospitol de Linores.

El Director Comunol de Solud, don Poiricio Rodríguez Sepúlvedo le indico que los
recursos originolmente dispuestos poro ese ítem se ogotoron, rozón por lo cuol se
propone lo suplementoc¡ón del Ítem poro cubrir lo del mes de sepliembre.
Respecto ol pogo proveniente del conven¡o con el Hospitol de Linores poro lo
reolizoción de exómenes, señolo que su unidod se encuentro ol dío.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los modificociones
presupuestorios propuestos por lo unidod de educoción y lo unidod de solud, los
que son oprobodos por unonimidod.

Entrego de modlflcoclones presupuestorlos y de progromos municipoles.

El Secrelorio Comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete Luengo, hoce entrego
de tres modificociones presupuestorios correspondientes o lo unidod municipol, de
uno modificoción presupuestorio correspondiente o lo unidod de educoción y de
uno mod¡ficoción presupuestorio correspondiente o lo unidod de solud, los que se
ogregon o lo presente octo con el número !¡g y tienen los siguientes
corocterísticos:

UNIDAD MUNICIPAT

Modlficoción presupueslorio No 73 poro incorporor copocidod presupuestorio ol
ítem de Devoluciones y osí Ilevor o cobo lo tronsferencio o lo Seremi de Educoción
por concepto de los multos cobrodos o los controtislos de los proyectos de
Fortolecimiento de lo Educoción Público.

Modiflcoción presupueslorio N" 74 poro os¡gnor recursos ol Ítem de "Prestoción de
Servicios en Progromos Comuniiorios" con lo finolidod de controtor ortistos y
guordios entre otros, poro llevor o cobo lo Primero Fieslo de lo Chilenidod" en
Longoví, que ofreceró o los longovionos octividodes y show los díos 1 ó, 1 7 y 18 de
sepfiembre, reemplozondo los hobiluoles fondos y lo liberoción de recursos de un
progromo de lo Direcclón de obros Municipoles que contemplobo lo controloción
de servicios profesionoles que no se llevoron o cobo.

Írrrr SP c.c DENOMINACION
DISMINUYE

GASTOS
AUMENIA
GASTOS

3102004080
2 04a202 FEP

Infroestructuro
Topio Llollinco

Mejoromienlo
Esc. Anselmo 2.401 .470

310200408 r

2 040202 FEP Mejoromiento
lnfroestrucf uro Esc. Pedro
Alessondri Llono los Piedros

3.279.258

2601 I 060232 Devoluciones 5.680.728

IOIATES M§ 5.ó80.728 5.ó80.728
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ITEM SP c.c DENOMINACIóN DISMINUYE
GASIOS

2211999 2 0401 35 Otros Servicios Técnicos y
Profesionoles 5.000.000

2204010
I Molerioles

Monlenimiento
de lnmuebles

poro
y Reporoción 3.700.000

2)O4004 3 0sr 80r Presloción de Servicios en
Progromos Comunitorios 8.700.000

IOIATES M§ 8.700.000 8.700.000

Modlflcoclón Presupuestorio N" 75 poro osignor recursos ol Ítem Devoluciones y
poder llevor o cobo un reintegro por lo duplicidod en cobros de permisos de
circuloción.

El Concejol Villor consulto si los soldos no utilizodos de los proyectos de educoción
pueden ser destinodos o lo reolizoción de otros obros en fovor del mismo proyecio.

El Direcfor de lo Secplon le indico que o esto olturo ello no es posible por cuonlo se
troto de proyectos e.jecutodos y recepcionodos, pudiendo sí efecluorse denko del
desorrollo de los mismos proyectos, oumenlos de obros con lo outorizoción de lo
fuenfe de finonciomiento.

Respecio o lo modificoción presupuestorio No 74 el Director de Secplon señolo que
ello contemplo lo controtoción de guordios, lo instoloción de dos corpos de 10 por
80 metros con un escenorio ol fondo y omplificoción, diez stond poro uno especie
de ferio de lo cervezo y el resto poro ventos de comidos tipicos y otros.

El Sr. Alcolde oñode que lo inouguroción de eslo ociividod se propone poro el dío
viernes ló de septiembre o los 20:30 horos oproximodomente, con espectóculos
ortísticos y diversos octividodes, tonto en los tordes como en lo noche. Todo ello en
un espocio encorpodo con un pot¡o de comidos, uno fiesio de lo cervezo, stond
poro lo vento de productos eloborodos por ortesonos, centros de modres y
dlversos orgonizociones. Contondo estos últimos con preferencio poro otorgorse los
outorizociones, tol como ocontece con los cuortos medios de los liceos, que
soliciton porticipor de estos octividodes poro recoudor fondos poro sus giros de
es ludio.

El Concejol Aroyo hoce presente que lo propuesto se osemejo o lo Fiesto de lo
Chilenidod que se llevo o cobo por lo Municipolidod de Porrol.

El Concejol Briones destoco que se trolo de un temo de gron troscendencio, todo
vez que los romodos hon perdido poulotlnomente osislencio del público. No
obstonte, no se muestro portidorio de dejor de lodo lo instoloción de fondos o
rqmodos, otendido que se troto de instolociones típicos en estos fechos.

El Sr. Alcolde ocoge lo solicitud de evoluor lo insloloción de romodos e instruye que
lo comisión o corgo evolÚe si existe interés de olguno persono en instolorlos.

El Concejol Briones consulto respecto o lo disminución del ítem presupuestorio
destinodo o lo odquisición de moterioles, lo que es respondido por el Direclor de
Secplon indicóndole que se trolo de los sumos que se gosiobon en lo odquisic¡ón
de los molerioles poro lo confección de romodos que ohoro yo no serón
ins'tolodos.

El Concejol Villolobos pregunto respecto ol monlo que estobo presupuestodo poro
los Fieslos Polrios, lo que es respondido por el Sr. Alcolde indicóndole que
oproximodomente 2l millones de pesos poro todos los octividodes del mes, rozón
por lo cuol se requíere confor con moyores recursos, pues lo Fiesfo de lo chilenidod
es uno nuevo ociiv¡dod.

Írrm SP c.c DENOMINACION DISMINUYE
GASTOS

AUMENTA
GASIOS

290500 r I 0ó0230 Móqu¡nos y Equipos de Oficino 200.000
2601 I Devoluciones 200.000
IOTATES M§ 200.000 200.000
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El Dideco reofirmo lo onterior, señolondo que con los 21,5 millones se finoncion los
octividodes del desfile. cuecos premiodos, rolly, enire otros.

El Conce.lol Villolobos destoco que los recursos que se inverlíon en moterioles poro
lo confección de romodos, esto es, los moderos y el zinc. posteriormente eron
entregodos, o trovés de un progromo especiol, o los fomilios de escosos recursos
con necesidodes hobilocionoles. Lo que ohoro no podró reolizorse, pues serón
invertidos en su totolidod en los fiestos.

El Sr. Alcolde le ocolo que no obstonte contemplorse uno gron inversión poro
odquirir estos insumos, uno porte no menor de ellos no se recuperobo.

El Concejol Son Mortín concuerdo en lo plonieodo por el Concejol Briones respeclo
o que uno Fiesto de lo Chilenidod debiero contor con romodos y fondos, por
trotorse de un temo típico de festejo. Sobre el mismo punto, sugiere que dentro de
los octividodes se fomente lo músico chileno o trovés de especióculos de diverso
índole. Consulto odemós respecio ol lugor exoclo en que se emplozoró dentro del
estodio.

El Sr. Alcolde le indico que seró dispuesfo en lo concho No I del estodio municipol.

EI Concejol Son Mortín comporte lo ideo de desorrollor estos octividodes en dicho
espocio, sin emborgo es porlidorio de que seo emplozodo en lo concho No 2 por
un temo de occeso.

El Sr. Alcolde le indico que iniciolmente su ideo fue emplozor lo octividod en lo
concho No 2, sin emborgo por un temo de iluminoción, occeso y boños, le fue
sugerido por el Prevencionislo de Riesgos, el emplozomiento en lo concho No l.
El Concejol Son Morlín explico que su consulto se debe o lo v¡sito que efeciúo en
terreno ol lugor, con el ob.jeto de desorrollor en lo concho No 1 el desfile comunol,
encontrondo que reúne iodos los requerimientos poro un buen espectóculo.

El Sr. Alcolde le indico que el desfile se reolizoró en lo colle I Sur.

El Director de lo Secplon oñode que luego de uno visito o ferreno en el esfodio,
visuolizoron que por un temo de boños y electrificoción, resulto mós conveniente lo
concho No l.
El Sr. Alcolde ogrego que lo Escuelo de ArtillerÍo monifestó sus oprensiones respecto
ol desonollo del desfile denlro del estodio municipol.

El Concejol Vlllor hoce presenie que lo colle 3 Oriente reúne los corocterísiicos
necesorios poro el desfile.

En otro orden de ideos, el Concejol Aroyo destoco que lo modificoc¡ón
presupuestorio poro doior de fondos o esto octividod, implico disminuir los fondos
destinodos o un progromo de lo Dirección de Obros Municipoles que contemplobo
lo controtoción de servicios profesionoles poro lo reporoción de luminorios, los que
se seguirón reporondo de lo formo en que se ho hecho hosio ohoro.

El Dlrector de Secplon le indico que efectivomente existe un ítem osignodo o lo
Dirección de Obros Municipoles, o trovés del cuol se hon finonciodo los
reporociones reolizodos o lo fecho.

El Concejol Aroyo solicito conocer el listodo de los luminorios públicos que hon sido
reporodos y su ubicoción exocto, por cuonto tiene conocimienfo de muchos
personos que llevon bostonfe tiempo esperondo uno reporoc¡ón, lo que oÚn no
ocontece.

El Sr. Alcolde ocoge lo solicitud e insiruye que le seo entregodo lo informoción.

Por otro lodo, el Concejol Briones reitero uno propuesto efectuodo en oños
onteriores, respeclo o coordinor que los dos bondos instrumentoles existenles en
escuelos de lo comuno, reollcen un espectóculo en diferentes colles de lo ciudod,
resoltondo el espíritu de lo chilenidod.

El Sr. Alcolde le indico que instruiró ol Jefe Doem que evolÚe lo propuesto.
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UNIDAD SATUD

Suplemenloción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
"Progromo de Apoyo o Buenos Prócticos de Promoción de lo Solud en el Modelo
de otención de Solud lntegrol Fomilior y Comunitorio en lo Atención Primorio oño
201ó" suscrifo entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

UNIDAD EDUCACIóN

Suplementoción presupuesiorio conespondiente o oguinoldo de Fiestos Potrios.

Pronunclomlento sobre lronsocclón exlrojudlclol poro el pogo de
perfeccionomlenlo docenle.

El Abogodo Césor Concho Gotico presento el temo hociendo entrego de un
lnforme Jurídico que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero cuotro y

medionte el cuol en sÍntesls, solicito lo oproboción poro lo suscripción de
tronsocclones extrojudicioles sobre el pogo de lo deudo sobre osignoción de
perfeccionomlento, con los profesores que se ocogieron o retiro voluniorio el oño
en curso.

Poro ello procede o explicor lo génesis de lo deudo, lo judiciolizoción que olgunos
docentes hicieron de lo mismo, el reconocimiento de lo deudo efectuodo por el
municipio y lo postuloción efectuodo ol FAEP poro el pogo porciol de lo deudo
que el munlcipio liene por este concepto. Sobre este punto indico que dentro de
los lniciotivos del FAEP 201ó se contempló el pogo de perf eccionomiento docente
por lo sumo de $7ó.507.250 o diversos profesores, dentro de los cuoles se

encuentron los que se ocogieron o retiro voluntorio este oño.

Concluye que existiendo lo posibilldod cierlo de judiciolizoción del cobro de esto
deudo y ocompoñodo de lo reclomoción loborol correspondienle, es necesorio
poro el munlcipio completor el término de lo reloción loborol pogondo lo deudo
existente por perfeccionomienlo. con este objeto y con lo finolidod de prevenir

cuolquier tipo de demondo o occión judiciol, sol¡cito que el Honoroble Concejo
Municipol opruebe lo tronsocción extrojudiciol que se ocompoño ol informe, o

suscribir con los docentes que indico lo nómino y por los monios que ollíse indicon.

El concejol Aroyo consulto si existen concesiones recíprocos poro occeder o lo
lronsocción, lo que es respondido ofirmolivomente.

DENOMINACIÓN
INGRESOS
AUMENTA

M§

GASTOS
AUMENTA

M§
0s.03 De Otros Enlidodes Públicos 7.000
2r.03 Otros Remunerociones L450
22.0t Poro Persónos 240
22.04 Moferioles de Uso o Consumo 2.560
22.48 Servicios Generoles 1.950
29 .06 Equipos lnformólicos 800
rorAr.Es Ms 7.000 7.000

ITEM
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENTA

Ms
I I 50503099 De Otros Ent¡dodes Públicos 44.045
2r 52r 01 Personol Plonto 15.734

2152102 Personol Controlo 4.ó35
2152t03 Código de lroboio 23.67 6

TOTAI.ES M§ 44.045 44.045
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El Conce.jol Villolobos pregunlo respecto ol monto del ocuerdo, lo que es
respondido por el Abogodo indicóndole que oproximodomenie 72 millones de
pesos.

El Concejol Son Mortín hoce presente que como funcionorio formó porte del
equipo que trobojó poro colculor lo deudo, teniendo sólo un reporo o lo
propuesto, esto es, que el cólculo ero moyor, por cuonto se dejoron 7ó millones
poro esto iniciotivo y el informe considero solo 72 millones.

Se produce uno breve discusión ol respecto.

El Sr. Alcolde propone suspender el onólisis del punlo de toblo, o objeto de que el
Abogodo. lo Encorgodo de Finonzos y el Jefe DAEM revisen los montos propuestos,
poro luego relomor el temo.

Pronunclomlento sobre comodoto de porle de los dependenclos del Deporlomento
de Solud poro instoloción Bose SAMU.

El Abogodo Césor Concho Golico presento el temo hociendo entrego de un
lnforme Jurídico que se ogrego o lo presente octo con el número clnco y medionte
el cuol en síntesis, solicito lo oproboción de lo entrego en comodoto ol Servicio de
Solud del Moule, de uno superficie de 94,4O metros cuodrodos de los
dependencios en donde onleriormente se encontrobo el CESFAM, o ob.ieto
emplozor el SAMU.

Añode que poro dor cumplimiento o lo instrucción recientemente dodo por el Sr.

Alcolde, el temo continuoró siendo expuesto por el Director Comunol de Solud,
don Poiricio Rodríguez, quien expllco que se trolo de uno unidod bós¡co que
tendró un turno permonente y uno doioción de 4 funcionorios poromédicos y 4
conductores de ombuloncio, cuyo operotividod continuoró siendo o trovés del l3l
y lo coordinoción de solidos o fovés de uno centrol en Tolco, en lo cuol, un
médico doró los primeros indicociones y determinoró los solidos.

Se produce uno breve discusión en torno o lo operotividod del s¡stemo, y ol hecho
de que el SAMU es outónomo poro determinor si sole lo ombuloncio de eso unidod
o lo del SAPU.

El Concejol Soldíos destoco lo importoncio de que los poromédicos de los postos
ruroles, le informen o lo comunidod lo formo en que opero el SAPU y los copoc¡ten
poro otender emergencios.

El Director Comunol de Solud le indico que efectivomente se encuentro en
ejecuclón un plon de copociloción. Añode que el proceso de implementoción del
SAMU contemplo un proceso de reclutomiento de personol muy lécnico, que es
reolizodo directomente el Servicio de Solud del Moule, sin perjuicio de que ellos
hon solicifodo que los personos controlodos seon de Longoví.

El Concejol Aroyo consullo respecto ol lugor específico en que seró emplozodo el
SAMU, lo que es respondido por el Direclor Comunol de Solud señolóndole que
desde lo entrodo del ex Cesfom hocio otrós, existe un posillo que do ol
estocionomiento, el cuol seró seporodo con uno momporo enlregóndole dos box
y un lugor exclusivo de estocionomiento poro ombuloncio.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo enirego en
comodoto ol Servicio de Solud del Moule, de uno superficie de 94,40 metros
cuodrodos de los dependencios en donde onteriormente se enconlrobo el
CESFAM, o objefo emplozor el SAMU, lo que es oprobodo por unonimidod.

El Conce.¡ol Villor oprovecho lo instoncio poro expresor sus ogrodecimienfos ol
Director Comunol de Solud, por su pronto coloboroción, en uno emergencio
sufrido por uno fomilio del sector de Cenillos ocurrido el dío onterior.
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Siendo los ló:27 horos se suspende lo sesión, lo que es reobierto o los ló:55 horos

Entrego de lnforme sobre concurso públlco de onlecedentes en los cotegoríos C. E

y F en el Deportomenlo de Solud.

El Direcfor Comunol de Solud, don Potricio Rodríguez Sepúlvedo presenfo el temo,
hociendo entrego de un informe que contiene los ontecedentes relolivos ol
concurso público de ontecedentes llevodo o cobo por su unidod, poro vorios
corgos de los cotegoríos C, E y F de lo dotoción de su Deportomento y ocompoño
los octos finoles y lo conformoción de ternos, el que se ogrego o lo presente octo
con el número sels.

A continuoción procede o explicor en detolle los procesos llevodos o cobo
duronte el concurso y los resullodos finoles obtenidos en codo coiegorío, luego de
lo cuol con fecho 27 de julio de 201ó, el Sr. Alcolde procedió o efecluor lo
selección de los postulontes poro proveer codo uno de los corgos en concurso, lo
que fue notificodo o codo postulonte fovorecido en formo personol.

Añode que sin perjuicio de lo onterior, existen en síntesis cinco corgos que por
diversos mollvos no hon podido ser provistos, dos de los cuoles se encuentron en
consulto onte lo ControlorÍo Regionol del Moule.

Los miembros de lo Solo efeciúon diversos consultos sobre el procedimiento
reolizodo.

El Concejol Aroyo le indico que revisoró detollodomente lo informoción, poro
reolizor cuolquier consullo en uno próximo sesión.

El Director Comunol de Solud señolo que el objetivo de lo presentoción fue hocer
enfrego formol, de lo informoción completo respecto ol concurso llevodo o cobo
por su unidod.

Pronunclomlento sobfe subvenclones mun¡c¡poles.

El Director de Desorrolto Comunitorio, don Óscor Molino Silvo, junto con soludor
presenio el temo, hociendo entrego de dos solicitudes de subvención municipol,
los que se ogregon o lo presente octo con el número slete, cuyo discusión,
votoción y onól¡sis se reolizo de lo siguiente formo:

El Sr. Alcolde concede lo polobro ol represenlonte del Club de Huosos Longoví,
presenie en lo Solo, don Cloudio Silvo, quien señolo que se troto de uno octividod
o nivel nocionol, por cuonto su orgonizoción pertenece o lo Asocioción de Rodeos
de Son Jovier.

El Concejol Villolobos destoco Io gron ofluencio de pÚblico, incluso de otros
comunos, que convocon los octivldodes que desorrollo este tipo de
orgonizociones y destoco lo disciplino y respeto de los miembros del club ol

reglomenlo interno, lo que evito lo existencio de peleos o riños.

I

N INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

SOTICITADO
SE SUGIERE

,l Junto de Vecinos
Lo Puntillo

Finonciomiento poro octividodes
de celebroción de Ios fiestos

potrios con vecinos del sector.
$300.000." $300.000.-

2
Club de Huosos

Longoví $1.700.000.- $r.700.000.-
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Finonciomienlo poro reolizoción
de rodeo oficiol duronte el mes
de octubre del presente oño. Lo
utilizoción de estos recursos seró

en orriendo de onimoles y
octividodes inherentes ol rodeo.



El Sr. Alcolde relomo el punlo 4, respecto ol pronunciomlenlo sobre tronsocclón
exlrojudlclol poro el pogo de perfecclonomienlo docenle y concede lo polobro o
don Césor Concho Golico.

El Abogodo ontes individuolizodo señolo que efeciivomente existíon olgunos
diferenclos en los montos debido o lo folto de inclusión de dos docentes, esto es, lo
Sro. Ano Solos Ruíz por un monto de $3.90ó.750.- y doño lvonne Retomol Tones por
un monlo de $2.918.07ó, lo que do un totol de $79.819.044 poro lo suscripción de los
tronsocciones, de los cuoles $76.507.250 serón con corgo ol FAEP y el resto seró
osumido con fondos propios.

El Concejol Son Mortin hoce presenle que intervino como funcionorio en el proceso
de cólculo de los monios de perfeccionomiento, pudiendo incluso existir olgún
error en ello, otendido que nodie es infolible. Rozón por lo cuol consulto si le os¡sie
olguno cousol de inhobilidod poro pronunciorse respecfo o lo tronsocción, pese o
que no tiene ningún interés pecuniorio en el temo.

Lo Secretorio Municipol le indico que los deberes de obstención se boson ionto en
intereses moroles como pecuniorios que les puedon ofector tonio ol Concejol
como o sus por¡entes cerconos, por tonlo se lroto de un temo que debe
determlnor codo miembro del Concejo, especiolmente cuondo se troto de un
iemo morol.

Se somete o pronunciomiento lo oproboc¡ón o rechozo de lo suscripción de
tronsocciones extro.judicioles sobre el pogo de lo deudo sobre osignoción de
perfeccionomienio, con los profesores que se ocogieron o retiro volunlorio el oño
en curso, ocorde lo indicodo en el informe jurídico presenfodo por el Abogodo y
por los montos ollí señolodos, o los que se ogregon los dos docentes recién
individuolizodos, lo que es oprobodo por seis votos o fovor y lo obstención del
Concejol Son Mortín fundodo en que porticipó como funcionorio del DAEM en el
cólculo de los montos indicodos.
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Don Cloudio Silvo solicito lo polobro poro dor tronquilidod o los presentes respecto
ol buen troto que ellos les don o los onimoles, lo que difiere en gron medido de lo
percepción que tienen los onimolistos hoy en dío.

El Sr. Alcolde considero muy odecuodo dor o conocer o lo comunidod, los
beneficios que el rodeo le enlrego o los onimoles.

El Concejol Aroyo destoco lo relevoncio de llevor o cobo octividodes de este lipo,
por cuonto se troto de instoncios que resolton los corocterísticos de tierro huoso
por excelencio de Longoví y les deseo éxito en el rodeo que llevorón o cobo.

El Sr. Alcolde hoce presente que su odminisiroción tiene por político propender ol
desorrollo de los clubes de huosos.

El Concejol Son Mortín resolio que en experiencio de los irodiciones huosos, doble
es lener presente que Longoví tiene uno destocodo troyectorio, sobre todo
teniendo en consideroción que fue lo sede de lo Sociedod Gonodero Aysen.
Añode que luego de los rodeos, se vivío uno verdodero fieslo en lo que los huosos
junto o sus fomilios disfrutobon sonomenle.

El Concejol Briones resolto que el rodeo es el deporte noble de los compesinos
chilenos y si bien es cierlo que ho estodo en lo polestro comunicocionol
últimomente por el troto o los onimoles, es imporlonte destocor el cuidodo que los
clubes tienen con ellos.

Se somefe o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los solicitudes de
subvención municipol presentodos, los que son oprobodos por unonimidod.

El Sr. Alcolde felicito o los miembros del Club de Huosos presentes en lo Solo y les
deseo éxilo.



I Vorios.

El Concejol Aroyo consulto si existen ontecedentes nuevos, respecto ol estodo del
proyecto de remodeloción de lo plozo de ormos.

El Sr. Alcolde le indico que hon reolizodo vorios occiones onte diversos ouloridodes,
entre ellos, o lo entidod encorgodo de lo ejecución del proyecto, esto es. ol Serviu,
quienes incluso concurrieron el dío de hoy o lo comuno, visuolizondo el olto
porcentoje de ejecución de los trobojo, rozón por lo cuol estimon que el lérmino
de los obros podrÍo conkotorse en formo direc'lo. poro dor conclusión ol proyecto
en un plozo oproximodo de 30 dÍos, sin que en lodo coso, hoyon dodo uno fecho
exocto.

Añode que junto o ello, ho estodo en permonente contocto con lo Gobernodoro
de Linores y solicitó ol Serviu lo oulorizoción poro entror o lo obro y reolizor lo
limpiezo, corte de posto y riego de los órboles.

En otro orden de considerociones, el Concejol Aroyo consulto por los gestiones
reolizodos relotivos ol Cholet de Lo Quinto que estó en posesión de lo Fundoción
Los Rosos.

El Sr. Alcolde le indico que sostuvo uno conversoción con el Seremi de Bienes
Nocionoles, quien le indicó que desde el punto de visto jurídico son pocos los
occiones o reolizor, por cuonlo se troto mós bien de uno responsobilidod morol de
lo Fundoción de desprenderse de un bien odquirido o iítulo grotuito poro el
desonollo de occiones socioles. Agrego que estón onolizondo presentor uno
solicitud poro conocer el listodo de los propiedodes fiscoles entregodos o lo
Fundoción Los Rosos.

El Concejol Aroyo informo que lo Fundoción Los Rosos ol tomor conoc¡miento del
reclomo que t¡ene lo comunidod respecto o lo vento del inmueble en cuestión,
mondó retiror el letrero y dio instrucciones de vender rópidomenle lo propiedod.

El Sr. Alcolde destoco que se pueden hocer vorios gestiones porolelos, pues el
objetivo común es montener lo propiedod y destinorlo o un trobojo con lo
comunidod, comportiendo lo ideo de unir fuezo desde todos los sectores, poro un
lrobojo conjunto.

El Concejol Briones señolo lo importoncio de concurrir, como cuerpo colegiodo, o
lo Seremi de Bienes Nocionoles poro solicilor su intervención e invito o iodos los
presentes o redoblor los esfuezos en tol sent¡do.

El Sr. Alcolde le indico que formolmente sollcitoró uno oudiencio e intenloró
extrooficiolmente ogilizorlo. Agrego que en lo visito del Seremi tombién se lrotó el
temo de lo escrituro de lo posto de Lo Tercero, lo cuol tiene inconvenientes yo que
no se inscribió oportunomente, sin emborgo el municipio cumple con los requisitos
poro soliciior su regulorizoción onte Bienes Nocionoles.

El Concejol Aroyo soliciio formolizor los soliciiudes de oudiencio y los peiiciones que
se efectúen respecto o recuperor el Cholet de Lo Quinto, lo que es ocogido por el
Sr. Alcolde.

En otro orden de ideos, el Conce.jol Aroyo consulto en qué estodo se encuentron
los juicios pendienles de cumplimienio por porle del municipio.

El Sr. Alcolde le indico que conversó con don Fernondo Solvo, obogodo de lo
controporte, o quien inviió o uno meso de trobojo poro lo próximo semono. Siendo
necesorio en primer lugor, ver lo copocidod presupuesiorio del municipio poro
presentor olguno propuesto.

El concejol Aroyo le pregunto sl se contemplo reolizor olgÚn obono duronle este

oño, lo que el Sr. Alcolde indico que es muy difícil, sin periuic¡o de poctor un pogo
o cuotro oños.
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El Concejol Son Mortín consullo respecto ol monto o que oscienden los
compromisos judicioles del municipio.

El Sr. Alcolde le indico que sobre los l.Z0O millones de pesos, o lo que puede
sumorse otro couso de los docentes sobre el bono proporcionol.

El Concejol Son Mortín considero conveniente ocloror comunicocionolmenie el
iemo del bono proporcionol, por cuonto existe un documento de lo Contrqlorío
Regionol del Moule que es cloro ol determinor lo improcedencio de que el
municipio pogue s¡n lo exisiencio de uno sentencio .iudiciol de por medio.

El Sr. Alcolde hoce presenle que junlo ol ex Alcolde Briones sostuvo uno
conversoción con lo Ministro de Educoción, o quien le expusieron el lemo y quien
les indicó que presentorío un proyeclo de ley poro ocloror que se troto de uno
osignoción que les corresponde o los docentes del sector porticulor
subvencionodo y no ol municipol. No obstonte ello, trotóndose de un lemo
judiciolizodo en donde exlste uno sentencio contro el municipio, lo posición
controrio de lo Controlorío Generol de lo Repúblico no se puede hocer voler.

El Concejol Son Mortín destoco que el ocuerdo, del cuol fue porte, en orden o
pogor los deudos judicioles o lrovés de un leosebock, se encuentro vigente. En
este seniido, si todos comporlen el interés de efeciuor el pogo, pregunto cuól seró
lo propuesto o presenfor o lo controporle.

El Sr. Alcolde comporte lo sugerencio del Concejol Aroyo en orden o estoblecer
cuotos de pogo onuoles con corgo ol presupuesto y tombién con corgo ol FAEP.

El Concejol Son Mortín resollo que el oño 2019 todos los DAEM se enconlrorÍon
incorporodos en lo Reformo Educoc¡onol y por tonto puede el FAEP ser
odministrodo por el Mineduc direclomenle. Por este motivo, sugiere que lo unidod
jurídico del municipio converse con lo porte demondonte y se plonlee uno
metodologÍo de pogo que incluyo el leosebock, por cuonto el pogo en cuoios
onuoles es lo mismo y con el leosebock se termino definitivomente con lo deudo.

El Sr. Alcolde le indico que es necesorio tener lo copocidod de sentorse o
conversor y buscor un ocercomienio entre ombos portes.

El Concejol Aroyo lomento que seo cuol seo lo formo de pogo o convenir, lo
comunidod se veró iguolmente ofectodo, por cuonto se troto del potrimonio de
lodos.

El Sr. Alcolde hoce presente lo necesidod de que lo controporte iombién evolúe lo
renuncio o olguno de los prestociones que se encueniro exigiendo, yo que existe
un lemo morol importonte si se tiene en consideroción que de uno deudo de 530
millones, se ho llegodo o I .300 millones con los intereses ocumulodos.

El Concejol Aroyo destoco que los docenies demondontes en uno de los cousos,
el oño onterior ofrecieron un ocuerdo de pogo por 700 m¡llones.

El Sr. Alcolde le indico que lomentoblemente lo propuesto combió rodicolmente
con los opremios solicitodos contro el ex Alcolde.

El Concejol Son Morfín señolo que en lo conversoción sostenldo enire los m¡embros
de lo Comisión de Educoción y lo controporte, éstos le monifesloron que ero
conversoble un orreglo poro un pogo de 750 o 990 millones de pesos.

El Concejol Villolobos consulfo si los cuentos municipoles continÚon emborgodos.

El Sr. Alcolde le ocloro que no se encuentron emborgodos sino que se iroto de uno
med¡do coutelor que ho retenido los recursos que llegobon por porte del Fondo
Común Municipol. Añode que vorios de los demondonfes se hon querido
descolgor del grupo, o obieto de buscor orreglos porficulores, por cuonto ho
existido poco toleroncio de lo porte controrio poro buscor un ocuerdo.
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Por otro lodo, el Concejol Son Mortín hoce presente que solicitó informoción
respecto ol estodo del Porque Tecnológico emplozodo en Lo Gronjo'



El Sr. Alcolde le indico que lomó conocimiento de un proyecto cercono o los 20
millones de pesos, que estó llevondo o cobo, medionle licitoción, lo Gobernoción
de Linores. Sin perjuicio de ello, instruye que el Jefe DAEM informe en qué estodo se
encuentro el porque.

El Concejol Villolobos informo que el dío de oyer se encontró sin iluminoción
público desde lo Plozoleio Los Hermonos Compos hocio lo conetero, tonfo en
sentido Norle como Sur.

El Concejol Villolobos hoce presente que en el sector Rincón de Zúñigo se
encuentro emplozodo lo lglesio Unido Metodisto Peniecostol. Io cuol se encuentro
sin oguo hobido consideroción o que el pozo que los obostecío se secó. A roíz de
ello solicitoron conectorse ol comité de oguo poloble rurol del sector, el cuol les
indicó que por motivos técnicos no leníon lo foctibilidod, pese o que Io red poso
por ofuero de lo propiedod. Es por esfe motivo que solic¡to que el municipio o
trovés de lo Dideco gestione lo incorporoción de lo lglesio ol comité del sector.

El Sr. Alcolde le solicito que hogo entrego de los dotos de contocto poro instruir se
comuniquen con el comité de oguo poioble rurol y verifiquen Io situoción. Del
mismo modo, solicito que los Sres. Concejoles busquen los olfernofivos poro
gestionor dor soluciones o lo comunidod.

Se produce uno breve dlscusión ol respeclo.

El Concejol Soldíos reitero su solic¡tud de instoloción de rejillos en Io colle 3 Norte,
por cuonto de existir olgún occidente, el municipio serío responsoble.

Lo Secretorio Municipol le indico que lo Directoro de Obros Municipoles yo d¡o lo
instrucción poro lo odquisición e insloloción de los mismos.

No hobiendo otro punto que irotor, siendo los l7:48 horos se cierro lo sesión.
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REPÚB[ICA DE CHII.E

PROVINCIA OE TINARES
I. MUNICIPAI.IDAD DE I.ONGAVÍ

Secretorío Munlclpol

Longoví,31 de ogosto de 201ó

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA OE CONCEJO MUNICIPAL

TORENA GATVEZ GÁIVEZ, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Gonzolo Joro Reyes, se
permile convocor o Ud., o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efeciuorse el dÍo 01 de sepllembre de 2016 o los15:00 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Arlzfío, ubicodo en colle I Oriente No 224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

I

2

3

4

5

Pronunciomienio sobre oclo de sesión ordinorio onterior.
Conespondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios entregodos.
Entrego de modificociones presupueslorios y de progromos municipoles.
Pronunciomiento sobre tronsocción extrojudiciol poro el pogo de
perfeccionomiento docente.
Pronunciomiento sobre comodoto de porte de los dependencios del
Deportomento de Solud poro insfoloción Bose SAMU.

Enirego de informe sobre concurso público de onlecedentes en los cotegoríos
C, E y F en el Deportomento de Solud.

Pronunciomlento sobre subvenciones municipoles.
Vorios.

Se despide oten'iomente, AI)

SECRETARIO
MUNICIPAL

6.-

7

B

9

>
2

cU
A GÁTVEZ

Secretorlo Mun

DISTRIBUCIóN:
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Alcolde de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén V¡llor Moroles, Concejol de Io comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Conceiol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Conce.iol de lo comuno.
Sr. Césor Soldíos Venegos, Concejol de lo comuno.
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Santiago, agosto de 2016

Señor (a)

Alcalde (sa)

concejal (a)

Presente

Hoy en América Latina y el mundo, crecen desde la ciudadanía, ¡mportantes grados de
desafección hacia la política, empujando demandas crecientes por más transparencia y partic¡pación. Esto
hace que los actores territoriales, demanden ser reconocidos en el diseño, ejecución y evaluación de sus
propias políticas públicas.

Por histori¿, presencia y cercanía, las munic¡pal¡dades son el espacio art¡culador indispensable
para las iniciativas de desarrollo, impulsadas desde las polít¡ca5 públicas, el sector pr¡vado y la sociedad
civil. Por ende, se hace necesario que la descentral¡zación recobre fuerza y las munic¡palidades puedan
jugar un roldeterminante para mejorar la gobernanza y promover eldesarrollo territorial.

Desde 1993, la Asociación Chilena de Mun¡cipalidades trabaja para que se reconozca a los
municip¡os como ggbiernos locales, med¡ante una polít¡ca nacional de descentral¡zación del Estado.

En el contexto del actual proceso descentralizador, creemos necesario recoger la opin¡ón y

propuestas de las autoridades municipales para actualizar el programa de la AChM. Por tal razón,
convocamos el seminario "Descentral¡zación del Estado y Rol de los Gobiernos locales: Hac¡a un
Programa de Reforma Mun¡cipal", que se llevará a cabo los dias 5,6 y 7 de septiembre, en la ciudad de
Viña del Mar.

El seminario tendrá las siguientes áreas temáticas:

Descentralización en Amér¡ca Latina y Europar Un Camino para la Democracia y el Desarrollo
La Descentralización del Estado en Ch¡le

Propuestas para un Programa Polít¡co de Descentral¡zación

El Asociativ¡smo lvlunicipal: Opción de Desarrollo Territorial
Conclusiones, Propuestas de Descentralización y Reforma lMunicipal

Con el f¡n de ampliar nuestra mirada, hemos invitado a personalidades de asociac¡ones y entes
munic¡palistas, americanos y europeos. De la misma forma, convocamos a parlamentarios nacionales

comprometidos en el debate descentrali¿ador.

Agradecemos pueda usted inscrib¡rse a través de nuestra página web www.achm.cl teniendo como
fecha límite el ¡U9ygf_91_CClep!!C¡089, Sólo podrán part¡cipar los municipios socios, con las cuotas

sociales al dia.

Atenta mente,

Sad¡ Melo Moya
Presidente

Asociación Ch¡lena De Munlcipalidades

De mi consideración:
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09:30-10:30 ACTO INAUGURAL

PROGRAMA
DESCENTRALIZACION DEL ESTADO Y ROL DE LOS GOBIERNOS LOCALES:

HACIA UN PROGRAMA DE REFORMA MUNICIPAT
Viña del Mar, Chile: 5,6 y 7 de sept¡embre de 2016

Hotel O'H¡ggins

15:30-17:00 ACREDITACIONES

11:00-12:30 PTiMETA SCSióN: DESCENTRATIZACIóN EN AMERICA IATINA Y

EUROPA.

13:30-15:00 Alm uerzo

MIERCOLES 07

café11:00- 1t:30

Quinta SesIón: CONCLUSIONES Y PROPUESTAS OE TRABA.,O13:00-13:30

IUNES O5

MARTES 06

10:30-11:00 café

12:30-13:30 Comentarios, preguntas y debate con los part¡c¡pantes.

15:00-17:00 segunda ses¡ón: tA DEscENTRALlzAclÓN DEL ESTADO EN CHttE

9:30-11:00 TETCCTA SESióN. PROPUESTAS PARA UN PROGRAMA POLfTICO DE

DESCENTRATIZACIóN

11:30-13:00 cuarta ses¡ón: i¡. esoc:ertusrvlo MUNtctPAt: oPctóN DE

DESARROTTO TERRITORIAT

13:30 Cierre. Cóctel de Clausura
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Longaví, O1 de Septiembre de 2016

INFORME

SRES. HONORABLE CONCE.'O MUNICIPAL
SESION ORDINARIA DE FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2016

A

FUITDAJ}TENTO
Construcciones.

Articulo 116 de la Ley General de Urbanismo y

De mi consideración:

Junto con saludarles y en mi calidad de Director de Obras
Municipa-les de esta Comuna, hago entrega al Honorable Concejo
Municipal de nómina con los anteproyectos, subdivisiones, permisos y
recepciones otorgadas por esta DOM durante el mes de AGOSTO del año
en curso.

Lo anterior, para dar cumplimiento al artículo antes mencionado.

Se despide muy cordialmente,

tjl-) 9

Ñla»,

L<i v-

A-^-
VALERIA JAQUE

coN R CTVIL
DIRECTORA DE O MUNICIPALES

DISTRIBUCIOÑ:
- SR ALCALDE C¡OIYZALO REYES JARA
. SR. CO.I{CE'AL ROBIT{ ARAYA ACETIEDO
- SR CONCE.JAL UANTITL SAN üARÍIIT ROUERO
. SR. CONCE.'AL LINS BRIOITES ARAICE
. §R. COI{CE'AL UATUSIILEU VILLAR MORALES

- SR. COI{CE.'AL LISANDRO VILL/TLOBOS TAPIA

- SR. CONCB'AI, CESAR AALDIAS VENEIGAS

- im, sEcRETARTo uuItrcrPAl, DoÑA LoRtNA-GALvEz GALvDz

. SR. ADTIMSTRADOi-iiiNU'¡PEI,, DON ALBERÍO ROUERO IBAÑEZ.

. SN. DIREiSTOR SECPLA , DON FABIAN POBLEf,E

. ARCIIIVO DOU

MATERIA : Entrega nómi¡a con antcproyectos, subdivisiones y
permisos a que se reflere el articulo 116 de LGUyC

¿=-a
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INFORMACION PARA CONCEJO MUNICIPAL

PERMISOS RELACIONADOS CON LA O.G.U.C. OTORGADOS POR ESTA DOM DURANTE AGOSTO DEL 2016.-

NOMBRES ,r', APELUDOS DETALLE
fIENE EFECTOS.

GENERATES

N4ARIA LAS MERCEDES LEY 20.898 02/08/2016

220 ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE LONGAVI 1 NORTE 1160 REGULARIZACION os/08/20!6 NO

221_ KARINA FILOMENA VEROUGO ROZAS tEY 20.898 VILLA I-ONGAVI 08/o8/2016

222 ARANGUIZ TAPIA OBRA NUEVA MESAMAVIDA 08/o8/2016 NO

223 LOPEZ LOP€Z LtY 20.898 oa/oa/2016 NO

OBRA NUEVA LOMAS DE POLCURA oal08/2016

225 MARIO MORENO CONTRÉRAS LEY 20.898 VIILA LON6AVI oel08/2016

226 N ULO

227 HERIBERTO ANTONIO ORTIZ RAMIREZ DEMOLICION 70/0812076 NO

228 FERNANDO SEGUNDO rrY 20.898 EL CASCAIO t6l08/2016 NO

229 I\4ARIA VILLA LONGAVI 24/Oa/2Ot6 NO

230 AMANDA DEL CARMEN ARAYA IORQUERA LEY 20.898 LOS CRISTALES 24/Oa/2016 NO

23t CARLOS BERMUDEZ MARTINEZ LEY 20.898 LOs CANELOS 29/Oa/2016 NO

/é,''
,J)

5
_-J

al^ >-

¡\
ENCA OSE N ED IFICACION Y URBANISMO PROFESIONAL DOM

ABLO CASTILLO SAN MARTINMANUEL LUIS FUENTES NORAMBUENA J UAN

N"
DIRECCION FECHA

219 PARAOA 6UZMAN NO

NO

OSCAR ATEJANDRO

MARCELO ANfONIO

224 KARINA FITOMENA ORELTANA I"AGOS NO

NO

2 NORTE f339

ORELLANA IVENOEZ

MENDEZ RETAMAL VIVIENDA

a
ñ.1.t

lnA

0)
f

DE
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
Secretaria Comunal de Planifi cación

MODIFICACION PRESUPT]ESTARIA NO 71

FECHA 25 DE AGOSTO DEL2OI6

JUSTIFICACION: Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la presente modificación presupuestaria para asignar más recursos al

programa "Viajes Recreativos y Culturales para las Organizaciones" con el fin de financiar viajes a 5 clubes de adultos mayores. Los recursos son

procedentes de los saldos del programa "Verano Entretenido".

A REYES
ALCALDE

u.nouf" L

CTA SP C.C. Denominación
Disminuye
Gastos $

Aumenta
Gastos $

22.01.001 5 05.09.01 Alimentos para Personas r.000.000
22.08.999 5 05.02.01 Otros Servicios Generales 1.000.000

1.000.000 1.000.000

Longaví, agosto de 2016



Aqrwrado Ñe 2 2

3eQ,qq.g t SET. 2016

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
Secretaria Comunal de Planifi cación

MODIFI(]ACION PRESUPUESTARIA NO 72

FECHA 25 DE AGOSTO DEI, 20 I6

JUSTIFICACION: Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la presente modificación presupuestaria para asignar mayores recursos
para la contratación de vehículos de apoyo a los programas gubemamentales como OPD, Seguridades y Oportunidades, Vínculos, etc., lo que permitirá
mantener contratados a dos vehículos por un periodo de dos meses. Los recursos son procedentes de los saldos del programa "Verano Entretenido".

CTA SP C.C. Denominación
Disminuye
Gastos $

Aumenta
Gastos $

21.04.004 5 05.09.01 Prestación de Servicios en Programas Comunitarios 6t2.323
22.0t.001 05.09.01 Alimentos para Personas 689.3 00
22.08.999 5 05.09.01 Otros Servicios Generales 597 .594
22.08.999 4 05.07.01 Otros Servicios Generales | .899.217

1.899.217 1.899.2t7

REYES
ALCALDE

Longaví, agosto de 2016

5

\;
F.Pobr&t L
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA NO 73

FECHA O I DE SEPTIEM BRI] DI]L 20 I 6

JUSTIFICACION: Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la presente modificación presupuestaria para incorporar capacidad
presupuestaria al Ítem de Devoluciones y así llevar a cabo la transferencia a la Seremi de Educación por concepto de las multas cobradas a los
contratistas de los proyectos de Fortalecimiento de Ia Educación Pública.

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
Secretaria Comunal de Planifi cación

-\t,,

\

CTA SP C.C. Denominación
Disminuye
Gastos S

Aumenta
Gastos §

3 1.02.004.080 2 04.02.07 FEP Mejoramiento Infraestructura Esc. Anselmo Tapia Llollinco 2.401 .410

3 I .02.004.081 2 04.02.02
FEP Me.ioramiento Infraestructura Esc. Pedro Alessandri Llano las

Piedras
3.219.258

26.0t I 06.02.32 5.680.728

5.680.728 5.680.728

k; _
ALCI

O JARA REYES
DE

F L
Longaví, septiembre de 2016

-\

4flA;b*

Devoluciones
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MTJNICIPAI,IDAD DE I,ONGAVI
Secretaria Comunal de Planifi cación

sET. 2016

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N' 74

F'IiCH 
^

OI DE SEPTIEMBRE DE 20I6

JUSTIFICACION: Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la presente modificación presupuestaria para asignar recursos al Item
de "Prestación de Servicios en Programas Comunitarios" con la finalidad de contratar artistas y guardias entre otros, para llevar a cabo la Primera
Fiesta de la Chilenidad" en Longaví, que ofrecerá a los Longavianos actividades y show los días 16, l7 y | 8 de septiembre, reemplazando las

habituales fondas y entregando un ambiente más familiar. Los recursos son obtenidos del ahorro en compra de materiales para la fabricación de las

fondas y la liberación de recursos de un programa de la Dirección de Obras Municipales que contemplaba la contratación de servicios profesionales

que no se llevaron a cabo-

AD

ALCALDE

!r_

_{:
GO ARA REYES

E

Poblete

CTA SP
Aumenta
Gastos S

C.C. f)enominación
Disminuye
Gastos S

22.1\ .999 2 04.01.35 Otros Servicios fécnicos y Profesionales 5.000.000
22.04.010 I 04.01.12 Materiales para Mantenimiento y Reparación de Inmuebles 3.700.000
2l .04.004 ) 05.18.01 Prestación de Servicios en Programas Comunita¡ios 8.700.000

8.700.0008 700.000

-I

F L
Longaví, septiembre de 2016
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
Secretaria Comunal de Planifi cación

MOI)IFICACION PRESUPUESTARIA NO 75

FECHA OI DE SEPTIEMBRIJ DE 20I6

JUSTIFICACION: Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la presente modificación presupuestaria para asignar recursos al Item
Devoluciones y poder llevar a cabo un reintegro por la duplicidad cn cobros de permisos de circulación.

DAD

Aqreola.O ¿ceótorL
Ne e.¿

{ \

ALCALD
ai:

o
i

YES
DE

F.P L
LongavÍ, septiembre de 2016

CI'A Denominación
Disminuye
Gastos $

Au menta

Gastos $
29.05.001 I 06.02.3 0 Maquinas y Equipos dc Oficina 200.000

26.01 06.02.32 Devoluciones 200.000

200.000 200.000

SP ;;r
lrt-H
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INFORME JURIDICO

I.-TEMA: Aprobación de Transacción Extrajudicial sobre el pago de

deuda sobre Asignación de Perfeccionam¡ento de los profesores que

hicieron uso de su retiro voluntario el año en curso.

U.-FECHA: O1 de Septiembre de 2O16

III.- ANTECEDENTES:

1,- Génesis.

Que la Ley No 19.070, otorga a los Docentes, entre otros derechos, el

derecho a perc¡bir una asignación remuneracional de carácter legar conocida

como asignación de perfeccionamiento.

El Decreto Supremo de Educación No 214 año 2001, establece una tabla

de puntaje por horas acumuladas para efecto de reconocimiento; no obstante

no se pueden realizar en un año calendario (01 de enero al 31 de diciembre)

más de 800 horas, ya sean de nivel Básico de Actualización y/o de nivel

Intermedio de Especialización.

Que desde el año 2000 a 2009, el Departamento de Educación

Municipal, generó una deuda de perfeccionamiento que afecta a los docentes

de la comuna de Longaví.

Lo anter¡or se produce por la falta de actualizac¡ón del proceso de

perfeccionamiento el cual se hace a través de un s¡stema impuesto por el

Ministerio de Educación, denominado "SCAP", S¡stema de Cálculo de

Asignación de Perfecciona m iento.

2.- Judicializac¡ón por algunos docentes de la deuda en comento.-

Con fecha 16 de junio de 20t2 un grupo de docentes de la I.
Municipalidad de Longaví, demandaron al Municipio el pago de la asignación de

perfeccionamiento profesional.

Que con fecha 27 de diciembre de 2Ol2 se dictó sentenc¡a defin¡tiva en

causa laboral rol O-2L-2012 del 1" Juzgado de Letras en lo Laboral de Linares,

causa incoada por los demandantes antes referidos, decretando en definitiva

que se acogía parcialmente la demanda, condenando a la I. Municipalidad de

Longaví, al pago de las sumas nominales que en ella se expresan las que en su

conjunto suman un total de $ 20.364.016.-

Que con fecha 9 de octubre de 20L2, se presentó recurso de nulidad

laboral, por ambas partes del ju¡c¡o en contra de la sentencla antes refer¡da.



Con fecha 7 de enero de 2013 se falló el recurso de nulidad laboral

intentado por los profesores demandantes acogiendo el recurso y declarando

que se acoge la en todas sus partes la demanda intentada por los referidos

profesores con costas.

Con fecha 01 de marzo de 2013 se cert¡ficó que la sentencia def¡n¡t¡va se

encuentra ejecutor¡ada.

Con fecha 12 de marzo de 2013 se presenta ante la unidad de cobranza

laboral del 10 luzgado de Letras en lo Laboral de Linares, demanda de

cumplimiento de sentencia definitiva, signada la causa C-2-20L3.

Con fecha 18 de marzo de 2013 la unidad de cobranza laboral del 10

Juzgado de Letras en lo Laboral de Linares, se realiza liquidaclón del crédlto,

sumando un total de $58.447.173.

3.- Reconoc¡m¡ento de la Deuda.

Mediante Decreto Munic¡pal No 1242 del 25 de mayo de 2015, esta

Entidad Ed¡lic¡a reconoce la deuda de Asignación de Perfeccionamlento, y

efectúa pago parcial de la mlsma.

4.- Fondo de Apoyo para la Educación Pública (FAEP)

Que el Fondo de Apoyo para la Educación Pública Municipal año 2016,

t¡ene como objetivo contr¡buir al mejoramiento de la gestión municipal en el

área de Educación mediante el financiamiento de in¡ciat¡vas que permitan

resolver los nudos críticos que afectan a la gestión y por tanto la calidad de la

educación, impulsando el establecim¡ento de un s¡stema permanente de

mejoram¡ento de Ia cal¡dad de la gestión educativa municipal

Oue dentro de las iniciativas del FAEP 2O16 se contempló el Paoo

de Perfeccaonamiento docente por la suma de S76.507.25O.- lsetenta y

se¡s m¡llones ou¡n¡entos siete m¡l dosc¡entos c¡ncuenta pesos).

5.- Regularizac¡ón de deuda de Asignación de Perfeccionamiento con

Docentes que h¡c¡eron uso de su derecho a ret¡ro voluntario el

presente año.

Que mediante Decreto No 1274, No 1275, No 1276, No L277, No 1278

del 16 de junio de 2016, los Decretos No 1290, No1291 del 29 de junio de

2016, y el 1341 del 20 de julio de 2016, se aprobó el retiro voluntario de 27

docentes.-

Que en virtud del término de relación laboral aludido, es la intención de

esta Adm¡nistrac¡ón Municipal, cancelar toda prestación laboral adeudada a los

docentes en cuestión.-



Que en certificados emitidos por la plataforma SCAp (Sistema de Cálculo

de Asignación de Perfeccionam¡ento) indica los porcentajes que deberían

haberse pagado por concepto de perfeccionamiento entre los años 2000 y
2009, y las liquidaciones de sueldo de esos docentes se indica el porcentaje

que efectivamente fue cancelado por el mismo concepto y donde se produce

camb¡o en los porcentajes pagados.

Que existe una diferencia entre los porcentajes indicados en documentos

anterlores, lo cual genera la deuda de perfeccionamiento entre el DAEM y los

docentes en cuest¡ón, que en definitiva es la siguiente:

RUT NOMBRE DOCENTE MONTO

8.255.85 L-9 LUSADR¡ANA ALARCON QUINTEROS 551.847

7 .603.646-2 LAURA ORTEGA SALAS 277.O0a

7.663.853-5 CARMEN PINTO VELOSO 274.277

6.679.709-0 MARIA LAGOS CHAVEZ 888.937

7.052.70L-4 REBECA LEON MORENO L.774.224

7.738.289-s ROSA CHACON GUTIERREZ

6.233.073-2 MERCEDES MOLINA GARRIDO 1.5 57.93 8

5.966.632-0 TUCIA SALGADO AYALA

7.422.997-3 MARIA TAPIA CACERES 3.397.s29

7 .344.L95-1 MARIA TORRES TAPIA L.292.?16

6.096.292-8 RAMON IBAÑEZ SEPU LVEDA 743.O77

7 .441-.231- 9 RUBY CARMONA VELOSO 3.042.s53

7 .459.326-7 MARIA OSSES AREVALO 1.359_359

7.406.618-6 YOLANDA AVENDAÑO CORREA 3.257.740

5.824.\50-4 WALTER YAÑEZ MUÑOZ 5.337.191

6.t07.3t6-7 IUAN YANEZ CAIGA 6.608.884

6.965.893-8 MARIA GUTIERREZ TEJOS 2.878.523

7.740.430-7 CARMEN PARADA MAUREIRA 1.974.6t7

7.834.127-0 ONESIMA MORALES MUÑOZ 7.662.47 6

7.2t5.714-1 LETICIA GAETE VASQU EZ 5.865.700

6.980.247-8 MARIA RIOS SAAVEDRA 5.317.380

5.988.266-8 ROSA VALDES YAÑEZ 2.672.875

5.524.565-5 ELIANA BELTRAN FAUNDEZ 1.506.408

6.776.107-5 HECTOR PARRA NAVARRO r.282.678

5.500.375-9 MARIA H EN RIQU EZ ARRIAGADA 1.190.326

7.508.611-3 ANA VILLAR ALARCON 7.078.427

6.453.262-6 SEBASTIAN NORAMBUENA S MARTIN 4.736.721

72.994.218

6.r48.229

909.080

I

I



Se adjunta Tabla de Cálculo de deuda de Perfecciona m iento Docentes

Ret¡rados.

Nomina de Docentes Jubilados a quienes se les calculó y cancelo

Asignación de Perfecciona m iento.

6.- Morosidad de la deuda, problemática en la desvinculación Iaboral.

La Ley Bustos, obliga a los empleadores a pagar las cotizaciones

previsiona les adeudadas al trabajador.-

La asignación de Perfeccionam¡ento es de aquellas que son tributables.

En estricto rigor el retardo en el pago de la deuda en comento, y

realizado con poster¡oridad a la desvinculación laboral, acarrea la cierta

posibilidad de la judicialización, aumentando onerosamente la deuda.

IV.. CONCLUSIONES.

De los antecedentes expuestos, se puede vislumbrar la existencia de una

deuda, que como toda corresponde pagar.-

Que ex¡st¡endo la posibilidad c¡erta de judicial¡zación del cobro de esta

deuda y acompañado de la reclamación laboral correspondiente, es necesar¡o

para esta Entidad Edilic¡a completar el termino de la relación laboral, esto es

pagar la deuda de Perfeccionam¡ento.

Sin embargo es necesario, preven¡r cualquier tipo de demanda o acción

judic¡al por este mot¡vo, para lo cual solic¡to a este Honorable Consejo Aprobar

La transacción judicial que se acompaña al presente informe, y que tiene por

objet¡vo f¡n¡qu¡tar toda obligación reciproca entre la I. Mun¡cipalidad de Longaví

y Docentes en cuestión. -

Sin otro

despide atentamente.

particular y esperando una buena cogida, se

CESAR R N A GATICA

DISTRIBUCION:

- Honorable Concejo Municipal (7).

- Secretario Municipal.

- Unidad de Control.

- Archivo.

ABOGADO
/

co



Aqreq
se§/o?

ad_e ñe.l 2
01 str. 2016

TABLA DE CALCUTO DE DEUDA DE PERFECCIONAMIENTO DOCENTES RETIRADOS

Año HOR

AS

VALOR

HR

REM UN E

RACION
PAGAD

o
%

ADEUD

ADO

MESES
MONTO

ADEUDADO

TASA

INTERES

MAXIMA

CONVENCION

AL 5,18%

TOTAL DEUDAMONBRE DOCENTE
SALDO

DEUDA
RUT

I,78 96 1.084.348 67 .OL3 1- 151.361 755.27 42001 4l 10.018 410.738 7 ,O3 2,75 396.087LUSADRIANA ALARCON QUINTEROS8.2 55.851-9
2000 33 10.018 330.594 26,82 24,37 7,45 48 388.779 412.805 722.259LAURA ORTEGA SALAS 159.6337.603.646-2

360.648 26,82 24,37 2,45 24 212.06L 13.105 225.7662005 36 10.018

2007 39 10.018 390.702 26,42 24,37 2,45 24 14.\97 243.930

44 10.018 440.752 3 s,29 35,29 0 02009
330.594 32,45 31,63 24 65.061 4.O27 69.0822000 33 1.0.018 0,82 1.881.107 888.937MARIA LAGOS CHAVEZ6.679.709-O

2002 33 10.018 330.594 36,4 31,63 4,77 12 11.695 200.927

2003 39 10.018 390.702 40 31,63 4,37 11 145.510 2.500.036

27 LO.542 284.634 27 ,t6 24,47 2,69 36 275_640 17.035 ?92.67 4 7.394.577REBECA LEON MORENO 200r. 7.7 !4.2247.O52.70't-4
60 2.652.220 163.907 2.816.t272004 10.542 284.634 40 24,47 15,53

46.330 796.009 2.220.6632000 39 10.018 390.702 19,33 14 5,33 36 749.679 2.620.606ROSA CHACON GUTIERREZ7 .t38.289-5
26,76 L2 35.233 605.34s2003 39 10.018 390.702 74 t2,t6 570.t].2

200.2L42004 39 10.018 390.702 27 ,82 74 L3,82 60 3.239.70L 3.439.915

1.588.6882001 29 70.542 305.718 22,41 19,34 3,O7 T2 7t2.627 6.960 119.587 1.5 57.938MERCEDES MOLINA GARRIDO6.233.O7 3-Z
2002 29 \o.542 305.718 24,78 19,34 5,44 12 799.573 L2.334 211.906

10.542 79,34 5,5s 24 407 .276 432.3822003 29

855.77 4 57.887 908.6612005 28 10.542
30s.718
295.t7 6

24,89

31,42 79,34 tz,0a 24

7007 10.54? 284.634 37 ,O3 L9,34 17 ,69 L2 37 .347 647.562

2008 30 LO.542 3r.6.260 40 L9,34 20,66 72 48.456 832.527

36,66 3,34 108 7.409.340 87 .O97 1.496.417 547 3572000 39 10.018 390.702 40 909.080
9.272 159.301 3.47L.3482000 39 10.018 390.702 Ll ,2\ 15,61 1,6 24 150.030 3.397.s29

LUCIA SALGADO AYALA

MARIA TAPIA CACERES

5.966.632-0

7.422.991.-3
39 390.702 20,18 r.5,61 4,57 72 2r4.267 t3.24t 227 .502?oo2 10.018

10.018 390.702 23,87 15,61 8,26 L2 387 .264 4LL.1972003 39

40 24,39 60 5.,-17.533 353.344 6.O70.4772004 39 10_018 290.702

24,L4 36 274.773 16.950 2q1.223 977 .a292001 39 10.018 390.702

15,61

22,79 1,95 L.292.276MARIA TORRES TAPIA7.144.195-t
39 30,1,4 22,L9 7 ,95 60 1.863.649 115.17 3 1.978.a222004 10.018 390.702

39,01 31,88 7 ,!3 60 7.677.423 103.294 r.774.717 1.631.646zo04 39 10.018 390.702 143.O776.096.297-8
75,49 3,21- 231.536 14.309 245.845 1.763.080 3.042.s§L1999 30 10.018 300.540 28,7 247 .44L.23L-9

I

I
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octDo
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r89.232
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TOTAL DEUDA

2001 30 300.540 32,65 25,49 7 ,16 L2 258.224 15.958 27 4.r82
2002 30 10.018 300.540 36,9s 25,49 r1,46 24 826.605 51.084 877 .689
2004 30 10.018 300.540 40 25,49 74,5! 19 51.205 879.764

03-ju I 2006 39 10.018 390.702 40 25,49 74,57 42 2.381.016 147 .L47 2.528.163
1.3s9.3597.459.326-7 MARIA OSSES AREVALO 2001 39 10.018 390.702 9,L 5,4 5,t 173.472 to.72L t84.r92 2.21L.97912

2002 39 10.018 190.702 11,36 5,4 5,96 t7 77 .269 295.699

2003 39 10.018 390.702 13,48 5,4 8,08 L2 378.825 23.4r7 402.236
2004 39 10.018 390.702 L6,2 5,4 10,8 60 2.531.7 49 L56.462 2.688.211

3.2s1.7407 .406.6L8-6 YOLANDA AVENDAÑO CORREA 2000 39 10.018 1_ 154.820390.702 40 30,33 9,67 84 3.173.594 196.L28 3.369.722
2008 42 420.756 40 30,33 9,67 24 976.491 60.347 1.036.838

WALTER YAÑEZ MUÑOZ 5.337.1915.824.150-4 1999 39 10.018 390.702 8,56 5,3 1,26 36 458.528 28.337 486.865 6.224.L08
2QO2 39 390.702 32,O9 5,3 26,79 z4 155.245 2.667.3032.512.058

20c4 39 10.o18 390.702 35, 38 5,3 30,08 1-2 1-.4L0.278 87.155 1.497.433

2005 39 10.018 390.702 40 402.L66 6.909.6985,3 34,7 6.s07.533
6.608.8846.707 .3L6-7 JUAN YAÑEZ CAIGA 2 000 4l 10.018 2.299.5t0470.7 38 9,58 0 9,58 24 944.369 58.362 7.OO2.73L

200? 4t 10.018 410.738 2r,58 0 21,58 84 7.4¿15.530 460.134 7.905.664
MARIA GUTIERREZ TEJOS 19 99 34 3.030.729 2.a7A.5236.965.893-8. 10.018 340.6t2 24,61 2L,79 2,82 36 345.789 21.370 367.159

2002 34 10.0r.8 340.6 t2 32,s5 21,79 1o,76 12 439.798 27 .L80 465.978
2003 34 10.018 34,29 542.493340.612 2r,79 12,5 72 s10.918
2004 39 10.018 4.532.623390.702 40 2r,79 1,8,21 60 4.268.810

2.539.848 L.914.617CARMEN PARADA MAUREIRA 2002 39 10.018 390.702 30,45 24,28 6,t7 24 578.552 35.754 614.306
2003 39 10.018 387 .799390_702 32,O7 24,28 7 ,79 12 22.57L
2004 39 10.018 390.702 38,15 ?4,28 L3,87 60 3.257.422 200.938 3.452.360

ONESIMA MORALES MUÑOZ 2003 33 2.707.590 7.662..4767.A34.727-O 10.018 330.594 1.3,47 7 ,95 5,72 24 406.234 25.105 431.339
2005 39 10.018 390.702 27 ,73 19,78 48 3.709.48I 229.246 3.938.7277 ,95
2009 39 10.018 390.102 40 40 0

5.641.75s 5.826.8487.2L5.7L4-t LETICIA GAETE VASQUEZ 2000 41 410.738 9,51 0 9,51 24 937 .468 57.936 995.404
20,02 4t 10.018 410.738 12,8& 0 12,88 12 634.837 39.233 67 4.O70

/ñs2003 41 410.738 16,8'6 0 72 831.005 51.356 882.36116,86
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zoo4 4! 10.018 410.738 33,66 0 3 3,66 t2 1.659.053 1.761.582LOz.529
2005 4t 10.018 410.738 34,18 0 34,18 48 6.734.732 416.454 7.1s5.186

MARIA RIOS SAAVEDRA6.980.247-8 1999 43 10.018 430.774 19,56 18,53 1,03 113.068 2.365.77? 5.317.38024 106.487 6.581

2001 43 10.018 430.77 4 23,08 18,53 4,55 24 470.405 29.07L
2003 43 10.018 430.77 4 40 18,53 2L,47 72 6.659.O77 7.070.608411.531

6.988.255-8 ROSA VALDES YAÑEZ 2000 33 10.018 330.594 23,63 t8,77 4,86 204.7r8 L.727.96L 2.612.875L2 L92.802 11.915

2001 33 10.018 24,L9 L4,77 5,42 72 215.018 13.288 228.306
2002 33 10.018 330.594 27,93 18,77 9,L6 771.69324 726.778 44.915
zoo4 33 10.018 330.594 32,17 73,4 1.128.895L8,77 24 1.063.190 65.705
2006 39 10.018 390.702 32,17 \8,77 L3,4 36 7.884.746 176.477 2.O0r.224

6.524.565-5. ELIANA BELTRAN FAUNDEZ 30 1.506.4081999 10.018 40 33,8 6,2 72 1.341.611 82.9r2 L.424.5?2 7_1s2_7o0

2006 39 10.018 390.702 40 33,8 6,2 48 1.234.5867\457
HECTOR PARRA NAVARRO 2000 7.282.6786.276.L07 -5 44 10.018 440.792 16,5 L 1-3,96 2,55 t2 134.882 8.33 6 143.2L8 L.422.649

2001 44 10.018 440.797 18,06 r.3,96 4,L 2L6.870 230.27272 13.403

2002 44 r.0.018 440.792 L9,97 13,96 675.0916,01 24 635.798
2005 39 10.018 390.702 27,62 13,96 7 ,66 24 718.267 44.389 762.655

{ 2007 44 10.018 440.792 2L,97 13,96 7 ,96 24 842.O89 52.O4r
6.500.37s-9 MARIA HENRIQUEZ ARRIAGADA 2001 1.190.32634 10.018 18,34 15,72 2,52 L2 107.088 6.618 113.706 1.O03.846

2002 34 10.018 340.612 L9,7 15,72 3,98 24 325.353 345.45920.707

2004 34 10.018 340.612 22,95 15,72 7,23 36 886.545 941.333

2008 43 430.774 22,95 75,72 7 ,23 24 747.479 46.194 793_673

7.508.611-3 ANA V LAR ALARCON 1995 33 10.018 330.594 19,37 18,03 1,34 169.334 7 .07a.42736 1-59.479 9.856
1998 33 10.018 330.594 27 ,35 18,03 9,32 L2 369.736 22.850 392.586
1999 33 10.018 330.594 29,L3 18,03 tt,t L2 440.351 27 .2L4 467 .565
2000 33 10.018 330.594 30,19 18,03 72,16 L2 482.403 29.812 572.215
2001 33 10.018 330.594 34,57 18,03 16,54 L2 656.163 40.551 696.7L4
2002 33 330.s9410.018 36,61 18,03 18,58 24 t.474.185 91.105 1.565.289

2004 33 10.018 330.s94 40 18,03 21,97 !2 871.578 s3.864 925.442

_¿.i2006 39 10.018 390.707 40 18,03 21,b7 48 4.120.187 254.628 4374.81s
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SEBASTIAN NORAMBUENA SAN MART 4.736.7216.453.262-6 1999 4t 10.018 410.738 15,44 ro,!4 24 502.7 43 31.070 533.8135,1
2001 4L 10.018 410.738 16,51 10,34 t2 304.110 78.7 94 322.9046,r7
2002 4r 10.018 410.738 78,62 10,34 8,28 12 25.22t 433.330
2003 4L 10.018 410.738 40 10,34 29,66 72 8.77r392 542.O72 9.3r3.464

119.655.121 7.394.686 L27.049.807 58.363.469 68.686.338TOTAtES
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155.760o,45% 6342 537 .47 4 37/03120t7 BAS 158.255.851-9 LUSADRIANA ALARCON qUINTEROS LA PIZARRA DIGITAL t2.797
7L 571.68328/07l2of^o BAS 14 1,43Yo7 .73a.289-5 ROSA CHACON GUTIERREZ T. IMPLEMENT CURRIC 44 L2.797 563.068

277 .87 4t4 O,57Yo 7LINFORMATICA BAS 44 L7.797 563.068 28lO7l20to
7L !.447.t97563.068 28lO7|ZOLO INTERM t4 3,62%LENG Y COM NB3 44 L2.797
7L 7.447.797L4 3,62%LENG Y COM EBAS 44 77.797 563.068 INTERM

33.67115 o,z3yo 2644 563.068 oslt2l2oL3 BASMETODO MATTE L2.797
30 38.852o4hLl2013 BAS 15 0,23%7.275.7L4-r LETICIA GAETE VASQUEZ METODO MATTE 44 12.797 563.068
43 711.17520lrtl2972 BAS 15 o,46%7.603.646-2 LAURA ORTEGA SALAS TNNOVANDO C/ TrC 44 12.797 563.068

234.L2415 o,77% 5444 r2.797 563.068 t2/09/zort7.663.8s3-s CARMEN PINTO VELOSO CURSO TALLER BASIC

40.1-4715 o,23% 3144 563.068 22/11/2013 BASMETODO MATTE 72.797
4.307.880TOTAL
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3r*#01 SET. 2016

FORMATO DE TRANSACCION

En linares, a XXX de Septiembre del año 2016, comparece LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LONGAVI, en adelante "La Municipa lidad,,, persona
jurídica de derecho público, rol único tributario número 69.130.600-3,
representada por su Alcalde don GONZALO JARA REYES, chileno, soltero,
cédula nacional de identidad número 12.797.931-3, ambos domiciliados para
estos efectos, en calle 1 Oriente No 224, comuna de Longaví, provincia de
Linares, por una parte y don XXXXX, XXXX, cedula nacional de identidad XXXX,
domiciliado en XXXXXX, ambos comparecientes chilenos, mayores de edad,
quienes acreditan su identidad con sus cédulas respect¡vas y exponen:

PRIMERO: Que el Docente don XXXX, prestó servicios profesionales como
depend¡ente de la Ilustre Municipalidad de Longaví, durante los años XXXXX.-

SEGUNDO: Que, la ley 19.070 otorga al Docente XXX, derecho a percib¡r una
remuneración de carácter legal conoclda como Asignación de
Perfecciona m¡ento. -

TERCERO: Que por un error involuntario de la Administración Municipal, los
años 2000 al 2009, no se actualizo el proceso de perfecciona miento a través
de un sistema impuesto por el Min¡sterio de Educación, denominado "SCAP",
Sistema de Cálculo de Asignación de Perfecciona m ¡ento, generando una deuda
de perfecciona m iento a favor de don XXXXXX.-

CUARTO: Que la Ilustre Municipalidad de Longaví, mediante decreto Municipal
No 1242 del 25 de mayo de 2015, reconoce la deuda de Asignación de
Perfecciona m iento, y efectúa pago parcial de la misma.

OUINTO: Que las partes están de acuerdo que a la fecha de suscripción del
presente ¡nstrumento, se encuentra terminada la relación jurídica laboral que
las vinculaba, no adeudándose prestación laboral alguna entre ellas, con
excepción de la deuda de asignación de perfecciona m¡ento que en virtud del
presente instrumento se cancela en su totalidad.

SEXTO: Que con el fin de evitar una eventual demanda de cobro de
remuneración, nulidad del término de la relación laboral, entre los
comparecientes y precaver cualquier juicio eventual y estando plenamente de
acuerdo, los comparec¡entes v¡enen en convenir el siguiente contrato de
transacción, que es el que se contiene en las cláusulas siguientes,-

§!JABT,Q: Que la parte de LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVÍ,
paga en este acto a don XXXXXXX, la única suma de XXXXXX, por concepto
del total de la asignación de perfecciona m ie nto adeudada, declarando este
último haberlo recibido a su entera satisfacción y conformidad sin tener
reclamo alguno que formular al respecto

OUINTO: En consecuencia ,los comparecientes renuncian a las acciones de
eventuales juic¡os, dejando subs¡stentes los que emanan del presente contrato
de transacción. -

$flIIU-Q: La presente transacción pone término a cualquier ju¡c¡o pendiente
y/o pasado que exista entre los comparec¡entes ante el Juzgado Laboral, en

razón del pago de Asignación de Perfecciona m iento, bastando la sola
presentación dé copia autorizada de este instrumento para poner término a

dicho juicio. -



OCTAVO: Se faculta al portador de copia autorizada del presente instrumento
para requerir y solicitar las anotaciones, cancelaclones, ¡nscripciones y
su b¡nscr¡pciones que fueren procedentes de conformidad a la Ley.-

NOVENO: Para todos los efectos legales y del presente instrumento fijan las
partes su domicilio en la ciudad de Linares, sometiéndose a la jurisprudencia y
competencia de sus Tribunales.- Minuta redactada por el Abogado don CESAR
EDUARDO CONCHA GATICA.- En comprobante y prev¡a lectura rat¡fican y
para constanc¡a firman conjuntamente con el M¡nistro de Fe que autoriza.-
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INFORME JURIDICO

I.-TEMA: 'Aprobaclóa de Conodato al Sen¡icio de Salud del Maule, para
emplazanlento del SA![U"

II.-FECHA : Ol de Septlembre de 2O16

trI.- /I¡TTECEDENTES:

al Que la I. Municipalidad de Longaví es propietario de la propiedad inscrita a fojas
312 vuelta número 463 correspondiente aI ano 1989 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Linares, actualmente donde está emplazado eI
Departamento de Salud Municipal.

bl Que el Seryicio de Salud del Maule a solicitado en comodato parte de la referida
propiedad, que comprende una superlicie de 94, 40 metros cuadrados.

cf Que el mencionado contrato de comodato se celebraría bajo la condición de que la
parte del inmueble objeto del presente contrato sea desünado exclusivamente
para habilitación y funcionamiento de BASE SAMU "Servicio de Atención Médica
de Urgencia" perteneciente al Servicio de Salud Maule.- Todos los gastos de
cuidado y conservación del bien inmueble materia de este contrato serán de cargo
exclusivo de la parte comodataria (Servicio de Salud Del Maule)

df El comodato comprenderia una superlicie de de 94,4O metros cuadrados,
compuesto por los Box l, 2, 3, 4 y 5 y dos baños respectivamente y cuyos deslindes
especiales son: Norte: infraestructura de actual Departamento de Salud (sala de
espera); Sur: en 23,20 metros con sucesión Amanda Benavente y en 46,8O metros
con Gastón Labrin; Oriente: bateria de baños púbücos hombre y mujer; Poniente:
patio interior de acceso a oficina dirección, según el plano que se inserta en la
presente escritura.

ef Que eI plazn por el cual se solicita el terreno en comodato es de 3 años
renovables.

0 Que en las clausulas del coritrato de comodato deberá estipularse que la
Municipalidad se reserva la facultad de solicitar alticipadamente el terreno dado
en comodato por razones de utilidad para 1a Municipalidad

w.- CONCLUSTONES.

De los antecedentes antes expuestos es que vengo en solicitar la
aprobación del comodato a favor del Servicio de Salud del Maule, en los términos
ya expuestos.

Sin otro particular y esPerando
despide atentamente.

una buena acogida, SE

cñsAR

DISTRIBUCIóN:
- Honorable Concejo Municipal (7).

- Secretario MuniciPal.
- Unidad de Control.
- Archivo.

GATICA



CO¡TTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVÍ

SERVICIO DE SALUD MAULE

A

En Linares, República de Chile, a _ de Septiembre del año dos mil
dieciséis, ante mí, EDISON GUILLERilO TRINCA.IX) CORIX)VA, Abogado,

Notario Público Titular para las Comunas de Linares, Colbún, yerbas

Buenas y l,ongaví, domiciliado en calle Curapalihue, número cuakocientos

sesenta y dos, COMPARECEN en mi oficina, por una parte y como

comodante I"A ILUSTR.E MU¡IICIPALIDAD DE LONGAVÍ, en adelante "La

Municipalidad", persona jurídica de derecho público,rol único tributario
número 69.130.600-3, representada por su Alcalde don GONZALO TIARA

REYES, chileno, soltero, cédula nacional de identidad número 12.791.931-

3, ambos domiciliados para estos efectos, en calle 1 Oriente N" 224,

comuna de Longaví, provincia de Linares,y por la otra parte, como

comodatario, EL SERVICIO DE SALT D MAt LE, persona jurídica de derecho

público, rol único tributario número 61.606.900-4, en adelante "El Servicio",

debidamente representado por su Director don RODRIGO ALBERTO

ALIIRCOII QtESEM, cédula nacional de identidad número 9.O64.O78-K,

casado, profesión Ingeniero Comercial y Enfermero, ambos domiciliados

encalle 1 Norte N" 963, 4to piso Edificio Centro 200O, Talca, los

comparecientes, chilenos, mayores de edad, quienes me acreditaron sus

identidades con las cédulas referidas y exponen que han convenido en el

siguiente contrato de comodato: PRIMERO: Antecedentes del P¡edio.- La

Ilustre Municipalidad de [,ongaví, es dueña de inmueble que hoy funciona el

Departamento de Salud Municipal, ubicado en calle uno Norte 16O, de una

superficie de 3.640 metros cuadrados, y deslinda: IYORTE: en sesenta

metros con calle Uno Norte; S[IR: en 23,2O metros con sucesión Ama¡da

Benavente y en 46 ,80 metros con Gastón Labrin; ORIENTE: en 30,70

metros con Alberto Ibergaray y 21,30 metros con Manuel Batarce Sadi; y

FOIYIENTE: en 52 con calle dos Poniente. La Ilustre Municipalidad de

Longaví adquirió la propiedad por traspaso gratuito del Servicio Salud del

Maule según consta de convenio y Decreto Supremo archivado con el No 1 74



al final del Registro de Propiedad del ano 1989. Dicha propiedad se

encuentra inscrita, a fojas 312 vuelta número 463 correspondiente al año

1989 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de

Linares. - SEIGIINDO: Comodato.- Por el presente acto, la Ilustre

Municipalidad de Longaví, debidamente representada por su Alcalde don
(X)NZALO JARA REYES, da y entrega en comodato al SERVICIO DE

SALUD DEL MAULE, para quien acepta y adquiere su DIRETCTOR don

RODRIGO ALARCÓN QITESEM, parte del referido inmueble, cuya superlicie

es de 94,4O metros cuadrados, compuesto por los Box l, 2,3, 4 y 5 y dos

baños respectivamente y cuyos deslindes especiales son: Norte:

infraestructura de actual Departamento de Sa-lud (Sala de espera); Sur: en

23,2O metros con sucesión Ama¡da Benavente y en 46,8O metros con

Gastón l,abrín; Oriente: batería de baños públicos hombre y mujer;

Poniente: patio interior de acceso a oficina dirección, según el plano que se

inserta en la presente escritura. TERCERO: Normas aplicables a este

contrato.- Este contrato se celebra considerando las siguientes normas: af

El acuerdo del Concejo Municipal de la comuna de l,ongaví, efectuado en

sesión ordinaria de fecha _ de Sepüembre de 2016, que aceptó el presente

contrato a nombre de la Municipalidad, en cumplimiento de 1o dispuesto en

el artículo sesenta y cinco letra e) del Decreto con Fuerza de ky número uno

de dos mil seis, que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de

la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; CUARTO:

Condición.- El presente contrato de comodato se celebra bajo la condición

de que la parte del inmueble objeto del presente contrato sea destinado

exclusivamente para habilitación y funcionamiento de BASE SAMU

"servicio de Atención Médica de Urgencia" perteneciente al Servicio de

Salud Maule.- Todos los gastos de cuidado y conservación del bien

inmueble materia de este contrato serán de cargo exclusivo de la parte

comodataria. OIIINTO: Vige¡cia: El referido comodato o préstamo de uso

gratuito, se pacta por un lapso de Tres años. Con todo, este contrato se

renovará automáticamente por períodos iguales' a menos que cualquiera

de las partes decida ponerle término, 1o cual deberá constar por escrito,

mediante comunicación enviada por carta certiflcada al domicilio de la

contraparte registrado en este contrato, con a lo menos 60 días de

anlicipación a la fecha de vencimiento del contrato o de su renovación, en

su caso. SEKTO: Entrega material: La entrega del inmueble que se da y

entrega en comodato por este instrumento se realiza en este acto,



declarando para todos los efectos legales que se realiza desde la fecha de la

celebración del presente contrato. SEPTIMO: Prohlbiciones.- Queda
prohibido al comodatario ceder total o parcialmente a ninguna otra

autoridad o particular parte del inmueble que se entrega en comodato en

este acto. OCTAVO: Forma de la transferencia.- El comodato se hace como

especie o cuerpo cierto, con todo lo plantado y edificado, con sus usos,

derechos, costumbres y servidumbres, activas y pasivas, en eI estado en que

actualmente se encuentra, libre de todo gravamen, hipoteca, prohibición o

embargo, con sus pagos al día.- NOVENO: Personerias.- La. personería de

don GOI{ZALO JáRA REYES, para actuar en representación de la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE IONGAVÍ, consta en el Decreto Exento número 1303

de fecha 01 de julio de 2016. l,a personería de don RODRIGO ALIIRCON

QUESEM, para representar al SERVICIO DE SALT D MAt LE, consta en

Decreto Supremo N" 18 de fecha O8 de julio de 2016, del Ministerio de

Salud; DDCIMO: Domicllio.- Para todos los efectos legales derivados de este

contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Linares, prorrogando

desde ya su competencia para ante sus Tribunales Ordinarios de Jusücia.-

DÉCIMO PRIMERO: Mandato especial.- Por el presente instrumento, los

comparecientes vienen en otorgar mandato especial a doña MARIA

CAROLINA MAR'IINEZ CARSAIáDE, chilena, casada, Abogado, cédula

nacional de identidad número 14.O19.794-7, domiciliada en calle 1 Norte N"

963, 4to piso Edificio Centro 2000, Talca, Región de Maule, y don César

Edua¡do Concha Gaüca, chileno, soltero, Abogado, cédula nacional de

identidad número 16.273.940-9, domiciliado en 1 Oriente N" 224 t ongaví,

para suscribir en conjunto cualquier escritura de aclaración, modificación,

rectificación y/o complementación al contrato respectivo, siempre y cuando

éstas no impliquen modifica¡ términos de la esencia o naturaleza del

contrato. - DÉiCIMO PRIMERO: Cooias.- Se faculta a.l portador de copia

autotzada de la presente escritura, para requerir del Conservador de Bienes

Raíces respectivo, las inscripciones, subinscripciones y ¿rnotaciones que

procedan y en especial para inscribir el presente contrato de comodato en el

Registro de Hipotecas y Gravámenes respeCtiVO. DÉ}CTMO SEGUNDA:

Número de taa.- El presente contrato se firma en cuatro ejemplares,

quedando dos en poder de cada parte. En comprobante, previa lectura'

firman. Minuta redactada por la Abogado CESAR EDUARDO CONCHA

GATICA. Anotado en el repertorio con el número 

-.-
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01 sEI. 2016REPUSUCA DE CHILE

PROVINCIA OE LINARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARfAMENTO OE SATUD REF.I PRESENfACIÓN SUPI"EMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCE]O M UNICIPAL,

Longaví,01de Septiembre de 2016

sEñoREs

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

TONGAVI

5e solicita al Honor¿ble Concejo Municipal la aprobación de la sigLriente Suplementación Pres\ipuestaria, con el objetivo d€ rñcorporar

al presupuesto del Departamento de Salud Municipal, los foñdos correspondientet al convenlo "Programa de Apoyo a Buenas Prácticas

de Promoción de la Salud en el Modelo de atención de Salud lntetral Fami i¿r y Comunitario en l¡ Atención Primari¿ año 2016" suscrito

eñtre la llustre Muñicipalidad de Longaví y el Servicio de Salud deL Máule.

co0rGo DEfALLE
INGRESOS PRESUPUE5f ARIOS GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENfOS DtsM rNucroN AUMENTOS 0tsMrNUcloN

INGRESOS

05.03 De Otras Entidades Públicas 7 000

GASTOS

21.a3 Otras Remuneraciones 1450
22.01 Para Persona5 240

Materlales de Uso o Consumo 2 560

Servicios Generales 1950
Equipos lñformáticos 800

TOTALES MS 7.000 0 7.000 0

EL GONZALO JARA RÉYES

LDE

diguer/R.

I

22.04

22.08

29.46

I

L---



SERVICIO DE SALUD I¡4AULE

OEPTO, ARfICULACIóN Y DESARROLLO DE LA REO

PROGRAMA DE APOYO A BUENAS PRACT¡CAS DE PROMOCION DE LA SALUD EN EL
MODELO DE ATENCIóN DE SALUD INTEGRAL FAMIL¡AR Y COMUN¡TARIO EN LA

ATENCIóN PRIMARIA

En Talca a 20 de julio de 2016 entre el Serv¡cio de Salud l.4aule, persona jurídica de derecho
público, domic¡liado en calle 1 Norte No 963, 4to piso Edificio Centro 2000 Talca,
representado por su Director RODRIGO ALARCON QUESEM, Ingeniero Comercial y
Enfermero, RUT. No 9.064.078-k, del mismo domicilio, o qu¡en legalmente Io reemplace,
en adelante el "Serv¡c¡o" y la Ilustre Municipal¡dad de LONGAVÍ, persona jurídica de
derecho público, dom¡cil¡ada en 1 Or¡ente No 224, Longaví, representada por su Alcalde
Don MANUEL GONZALO JARA REYES, RUT No 12,791,931-3 de ese mismo domicilio, o
quien legalmente lo reemplace, en adelante la " Mun¡c¡pal¡dad", se ha acordado celebrar
un conven¡o, que consta de las siguientes cláusulas

El articulo 56 de la citada ley, señala que con este aporte los establecimientos municipales
de atención primaria cumplirán las normas técn¡cas, planes y programas que sobre la
mater¡a imparta el Min¡sterio de Salud. Además, agrega que en caso que las normas
técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en v¡gencia
de esta Iey impliquen un mayor gasto para la municipalidad, su financiamiento será
incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49.

SEGUNDA:
En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Partic¡pación, Desce ntra l¡zación y Satisfacc¡ón de Ios Usuarios, de las prioridades
programáticas emanadas de¡ Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención
Pr¡maria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso
de cambio a un nuevo modelo de atención, el Minister¡o de Salud, ha decidido impulsar el
Programa "Programa de Apoyo a Buenas Prácticas de Promoción de la Salud en el ¡4odelo
de Atenc¡ón de Salud Integral Familiar y Comunitario en la Atenc¡ón Primar¡a"'

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 358 de fecha 27 de enero
del 2016, cuya Resoluc¡ón Exenta que distr¡buye los recursos es la No 487 del 21 de marzo

de 2016 ambas del ¡4inisterio de salud, el que la lvlunicipalidad se compromete a desarrollar
en virtud del presente instrumento.

TERCERA:
El ¡4inisterio de salud, a través del servicio, conviene en asignar a la Municipalidad, desde

la fecha de la total tramitación de la Resolución aprobatoria, Ia suma de $ 7'Ooo'ooo, para

aican.ar el propós¡to y cumplimiento de los componentes y estrategias del "Proqrama de

Ápo,o u Auinir práct¡cas de promoción de la Salud en el Modelo de Atención de Salud

Integral Familiar y Comunitario en la Atención Primaria"'

CUARTA:
Los recursos asociados a este Programa financiarán exclusivamente Ias actividades

[Éa¡onuou, al plan de Mejora de la Buena práctica denom¡nada:"Al¡anza Estratégica de

cEsFAM Amanda Benavente y centro de discapacitados Longaví", que fue aprobada

oorelserviciodesalud,teniendopresenteladefinicióndeobjetivos,metasalograre
indicadores, estrategias, beneficiarros legales y localrzacrón'

PRIMERA:
El artículo 49 de la Ley No 19.378 "Estatuto de Atención Primaria de Salud ¡4unicipal"
establece que cada entidad de salud municipal recibirá mensualmente un aporte estatal, el
cual se determ¡nará anualmente mediante decreto fundado del Í\4inisterio de Salud.



Los recursos serán transferidos por el Servicio en 2 cuotas: 700lo contra la total tramitación
del convenio y resoluc¡ón aprobatoria ! el 30o/o restante en octubre, con el informe de
cumplim¡ento de¡ Plan de Mejora ¡mplementado para fortalecer y d¡fundir la buena práctica
en el terr¡torio.

QUINTA:
El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Plan de l\4ejora de la buena práctica
seleccionada, conforme al objetivo y producto definidos en éste y en conform¡dad al punto
Monitoreo y Evaluación del Programa, que forma parte integrante de este convenio.

1. La pr¡mera evaluación del Plan de lYejora se realizará con corte al 30 de
septiembre del año en curso,
Conforme a los resultados obtenidos en esta evaluación, se hará efect¡va la
reliquidación de la segunda cuota en el mes de octubre, si es que su cumplimiento
es inferior al 50o/o, de acuerdo al sigu¡ente cuadro:

Tabla 1

Resultado de la Evaluac¡ón:
Porcentaie de Cumplimiento
de Metas

Porcentaje de Descuento de
recursos 2da. cuota del 5oo/o

Cumplimiento igual o mayor a
50 o/o

Qo/o

Cumplimiento menor a 500/0 Entrega de recursos proporcional
al cumplimiento

2. La segunda evaluación y f¡nal, se efectuará con corte al 31 de diciembre del año
en curso, fecha en que el Plan de Mejora deberá tener ejecutado el 100% de las
acciones compromet¡das.

SEXTA:
El Servicio podrá requerir a la Munic¡pal¡dad, los datos e informes relativos a la ejecuc¡ón
del programa y sus componentes especÍficos de este convenio, con los detalles y
es pecificacion es que estime el caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control
y evaluac¡ón del mismo.

sÉPTIMA:
Finalizado el período de vigencia del presente convenio, la Municipalidad restituirá, el valor
correspondiente a la parte pagada y no ejecutada, no rendida u observada del Programa
objeto de este instrumento.

OCTAVA:
El Servic¡o no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este convenio se

señala. Por ello, en el caso que la Municipal¡dad se exceda de los fondos destinados por el

Serv¡cio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

NOVENA:
El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta util¡zación de los fondos traspasados
a través de su Departamento de Auditoría. sin perjuicio de lo anterior estas transferencias
de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resoluc¡ón No 30 de 2015, de la

contraloría General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de

los recuTsos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio. Por consiguiente, el

Servic¡o no entregará nuevos fondos, mientras la Municipalidad no haya cumplido con la
obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya concedidos.

Asimismo, se especif¡ca que, por razones de buen servicio, se deja establecido que, en la
rendición de cuenta de los gastos efectuados en este convenio, podrá ¡ncluirse gastos

real¡zados, en el presente añó, con anter¡oridad a la total tramitac¡ón de la resolución que

lo aprueba.

DECIMA:
El presente convenio tendrá vigencia desde la total tramitación de la resoluc¡ón del servicio

qu; apruebe el presente convenio, hasta el 31 de diciembre del año en curso'



En el evento que los recursos transferidos a ¡a Mun¡cipalidad no sean destinados a la
ejecución del programa aprobado, dará derecho al Servicio para poner término antic¡pado
y de inmed¡ato al presente convenio. La lYunicipalidad deberá reintegrar los recursos
percibidos por concepto de este convenio, en un plazo no mayor a treinta días de recibida
la carta certificada por la cual se le notiflca del acto administrativo que pone término
ant¡cipado al conven¡o.

DÉCIMA PRIMERA;
El presente convenio sólo podrá ser modificado o revocado por acuerdo de las partes que
lo suscriben.

DÉcIMA sEGUNDA:
El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio y uno
en el de la Mun¡cipalidad.

DÉCIMA TERcERA:
La Personería Juríd¡ca de Don Rodrigo Alarcón Quesem, consta en Decreto No 18 de fecha
08/07 /2016 del M¡n¡ster¡o de Salud. La Personería Jurídica de Don Manuel Gonzalo Jara
Reyes, para representar a la L lvlunicipalidad de Longaví, consta en Decreto Alcald¡cio
No1303 de fecha 01 de julio de 2016. Dichos documentos no se insertan por ser conocidos
de las partes.

ALCALDE
I. MUNICIPALIDAO DE LONGAVÍ

DIRECTOR
SERVICIO DE SALUO MAULE
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Longavi,30 de Agosto 2016
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PARA :

SUPLEMENTAcTón pRrsupuEsrARIA

LONGAVI, 30 de Agosto de 2016

HONORABLE CONCE]O MUNICIPAL DE LONGAVI

DE X¡mena Fuentealba Parra

Encargada de Contabilidad y F¡nanzas Daem

Estimado concejo Municipal junto con saludar solicito a Ud. la aprobación de
Ia Suplementación Presupuestaria del Departamento de Educación correspondiente
aguinaldo de F¡estas Patrias de la Ley N'20.883 de acuerdo al siguiente artículo:

'Attículo 8o.- Concédese, por una sola vez, un agu¡naldo de F¡estas Patr¡as del año 2016 a
/os trabajadores que, al 31 de agosto del año 2015, desempeñen cargos de planta o a contrata en las
ent¡dades a que se refiere el artículo 2o y para los trabalAdores a que se refreren los artículos 30, 50
y 60 de esta ley.

El monto del agu¡naldo será de $66,208.- para los trabajadores cuya remuneración
líquida, que les corresponda perc¡b¡r en el mes de agosto de/ año 2016, sea ¡gua/ o ¡nfer¡or a
$687.060,-, y de $45,959.-, para aquellos cuya remuneración /rquida supere ta/ cant¡dad. Para estos
efectos, se entenderá como remuneración líquida el total de las de carácter permanente
correspond¡entes a dicho mes, excluidas las bonificaciones, asignac¡ones y bonos asociados al
desempeño individual, coled¡vo o ¡nst¡tuc¡onal; con la sola deducc¡ón de los ¡mpuestos y de las
cot¡zaciones prel¡s¡onales de caráder obl¡gator¡o. "

Esperando una acogida favorable.

Se despide atentamente,

ntealba Parra
dad de Contabilidad y Finanzas

Departamento de Educación

Ilustre lYuniclpalidad de Longaví

1 Norte esquina 3 Pon¡ente, Longaví, Región de Maule - Tel. 0'13-24L1933 - hllplldaem.municipalidadlon8avi.c¡



Aguinaldo Fiestas Patr¡as
2O16 31-aso-201613:14

Debe registrar el personal beneficiario del Aguinaldo Fiestas Patrias, recuerde digitar
sólo la cantidad de beneñciarios para cada tramo, ya que el sistema desplegará
automáticamente los montos. Recuerde considerar, de acuerdo a lo indicado eñ el
artículo 27 de la Ley N' 20.883 y Dictamen 98.201, aplicar el aumento en el tramo de
la remuneración para quienes perciban Asignación de Zona. En el caso del personal
que cuente con la cantidad de pensionado, debe registrar el número total de
pensionados con derecho a beneficio y además el monto final solicitado.

MUNICIPIO

SECTOR

AÑO AGUINALDO

AGUINALDO:

LEY

Responsable del sector
Contacto telefónico
Correo electrónico
Cargo

LONGAVÍ

Educación
2016
Aguinaldo Fiestas Patrias
N" 20.883, art.8,19 y 27
XIMENA FUENTEALBA PARRA

2412454
xfuentealba@municipalidadlongavi,cl
Encargada de Finanzas

Personal con Remuneracion líquida Permanente menor o
igual a $687.060, "art.27".($66.208)

516 34.163.328

Personal con Remuneracion llquida Permanente mayor a
$687.060 y Remuneracion Bruta Permanente menor o igual
a 92.275.183, "art.27". ($45.959)

2]-5 9.881.185

Cantidad de Pensionados 0
TOTALES

La solicitud de recursos se puede modificar hasta la fecha de cierre : 01/09/2016i

0
731 44.044.5!3
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REPUALICA DE CHILE
PROVINCIA OE LINARES

MUNICIPATIDAD DE LOTIGAVI
OEPARTAMENTO DE SALUD

INFORME CONCURSO PUBLICO DE ANTECEDENTES PARA PROVEER
CARGOS EN LAS CATEGORÍAS C, E y F DE LA DOTACTÓN DEL

DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL DE LONGAVÍ.

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 14 de la Ley

N" 19.378 que en su párrafo tercero indica que el número de horas contratadas a

través de la modalidad de Plazo Fijo no podrá ser superior al 20o/o de la dotación,
con fecha 13 de lvlayo de 2016, la Ilustre Municipalidad de Longaví sancionó

mediante Decreto Munlcipal No 843, las bases del llamado a concurso público de

antecedentes, aprobadas en sesión ordinaria del Honorable Concejo Municipal el

dÍa 12 de Abrll de 2016, para proveer los siguientes cargos en las categorias C, E y

F de la dotación del Departamento de Salud Municipal de Longavi:

a) 10 cargos de 44 horas semanales cada uno, correspondiente a categoría C,

Técnicos de Nivel Superior para Sector Transversal del Cesfam Amanda Benavente

Benavente.

b) 6 cargos de 44 horas semanales cada uno, correspondiente a categoría C,

Técnicos de Nivel Superior para Centro Comunitario de Salud Familiar CECOSF Los

Cristales.

c) 26 cargos de 44 horas semanales cada uno, correspond¡ente a categoría C,

Técnlcos de Nlvel Superior para Postas de Salud Rural y Estaciones Médicos

Rurales.

d) 3 cargos de 44 horas semanales cada uno, correspondiente a categoría C,

Técnicos de Nivel Superior para Servicio de Atención Primaria de Urgencia SAPU.

e) 11 cargos de 44 horas semanales cada uno, correspondiente a categoría E,

Administratlvos, para SOME del Cesfam Amanda Benavente Benavente.

f) 5 cargos de 44 horas semanales cada uno, correspondiente a categoría E,

Administrativos, para Área de Apoyo Administrativo Cesfam Amanda Benavente

Benavente.

g) l cargo de 44 horas Semanales¡ correspond¡ente a categoría E, Ad m ¡nistrativos,

para soME del centro comunitario de Salud Familiar cECosF Los cristales.

h) 3 cargos de 44 horas semanales cada uno, correspondiente a categoría E,

Administrativos, para SOME Postas de Salud Rural.

i) 6 cargos de 44 horas semanales cada uno, correspondiente a categoría F,

Auxillares de Servicio, para Cesfam Amanda Benavente Benavente'

j) 4 cargos de 44 horas semanales cada uno, correspondiente a categoría F'

Auxiliares de servicio, para Postas de salud Rural y Estaciones Médicos Rurales'

k) 3 cargos de 22 horas semanales cada uno, correspondiente a categoría F'

Auxiliares de servicio, para Postas de salud Rural y Estaciones Médicos Rurales'



l) 6 cargos de 44 horas semanales cada uno, correspondiente a categoría F,

Conductores, para Ambulancias Servicio de Atención Primar¡a de Urgencia SAPU.

m) 2 cargos de 44 horas semanales cada uno, correspondientes a categoría F,

Conductores, para Vehículos lr4enores Cesfam Amanda Benavente Benavente.

Una vez conclu¡das todas las etapas relativas al mencionado certamen, el

día 25 de Jullo del presente año, las correspond¡entes comisiones de concurso
procedieron a remitir al Sr. Alcalde, el informe final que contenía ránking de

aquellos postulantes que habiendo cumplido el requlsito establecido en el punto No

12 de las bases de concurso, esto es obtener un puntaje igual o superior a 50
puntos, estaban en cond¡c¡ones de ser seleccionados para ocupar los cargos en

c0ncurso.

Además de lo anterior, los referidos informes contenían la primera terna con

los 3 puntajes más altos en cada una de ¡as categorías en concurso, con el objetivo
de que una vez que se procedlera a la selección del postulante que ocuparía el

primer cargo, dado que se trata de varios cargos a proveer/ de acuerdo a lo

establecido en el dictamen No 61.903, de 2009, emitido por la ContralorÍa General

de la República, la segunda terna, debía confeccionarse con los nombres de los

postulantes no seleccionados en la primera y con el cuarto puntaje superior, no

propuesto para el primer cargo; luego, la tercera, para el tercer empleo, se debe

confeccionar con los excedentes del segundo cargo más el postulante con el

siguiente mejor puntaje, y así sucesivamente, hasta llenar todos

los cargos vacantes, situación que debía llevarse a cabo una vez selecc¡onado el

postulante que ocuparia el primer cargo.

Dado lo anterior, con fecha 27 de lulio de 2016, el Alcalde de la Ilustre

Municipalidad de Longaví Sr. Gonzalo Jara Reyes, procede a efectuar la selección

de los postulantes para proveer cada uno de los cargos en concurso en las

dist¡ntas categoría, resultando seleccionados los postulantes que se detallan en

hoja de conformación de ternas, que se adjuntan y forman pafte integral del

presente informe.

Con estos antecedentes, se procedió a efectuar por pafte del Sr' Alcalde, la

notificación del resultado del concurso a cada postutante el dia 27 de Julio del

presente año.

cabe hacer presente, que en lo referido al resultado final del mencionado

proceso de concurso público de antecedentes, se suscltaron las siguientes

situac¡ones espec¡ates, que resulta relevante informar:

1.- Respecto de los cargos a proveer,

bases de concurso:

detallados en la letra f,) del punto No 1 de las



a) Se |ogró proveer 4 de los 5 cargos en concurso, dado que en la terna No 5, Ios

nombres de los 3 postulantes seleccionados, corresponden a funcionarios
seleccionados para ocupar cargos en la categoria E, Administrativos, para SOIT4E

del Cesfam Amanda Benavente Benavente, por lo que al no existir jurisprudencia

administrativa que estableciera la forma de proceder, con fecha 01 de Agosto se

solicitó pronunc¡amiento de aclaración a Contraloría Regional del Maule.

b) El postulante seleccionado en la terna No 2 Sr. Marcelo Bustos Contreras,

rechazó la notiflcación eFectuada, por cuanto presentó su renuncia voluntaria al

Departamento de Salud a contar del día 01 de Agosto de 2016.

Lo anterior, significa que existen 2 cargos sin proveer, a la espera del

pronunc¡amiento que debe contestar la Contraloría Regional del lvlaule, para lo cual

existen 3 postulantes considerados idóneos para ocupar los cargos.

2.- Respecto de los cargos a proveer/ detallados en la letra j) del punto No 1 de las

bases de concurso:

a) Se logró proveer 2 de los 4 cargos en concurso, por falta de postulantes

idóneos.

3.- Respecto de los cargos a proveer¡ detallados en la letra k) del punto No 1 de

las bases de concurso:

a) Se logró proveer 2 de los 3 cargos en concurso, por falta de postulantes

idóneos

Como conclusión flnal, es dable indicar, que a la fecha se encuentran en

tramitación admin¡strativa los nombramientos mediante Decreto Alcaldicio que

aprueban la contratación indefinida en la dotación del Depaftamento de salud

Municipal de LongavÍ, de 81 funcionarios, dado que el resto de los cargos se

encuentran sin proveer por las razones más arriba detalladas.

Sin más que informar, les saluda atentamente.

IG EZ SEPÚtVEDA,PAT
DIRE R MUNAL.co



Concurso Público poro proveer lO corgos de 44 horos semonoles codo uno, correspondtenfe o
colegorÍo C, Técn c()9 de Nivel §uperior poro CESFAM Amondo Benovenfe.

CONFORMACIóN DE IERNAS CONCURSO PÚBUCO DE ANIECEDENTES

En Longovi. o 27 de Julio de 201ó. el Alcotde de lo uslre Munic¡potidod de
Longovi Sr. Gonzolo Joro Reyes, procede o efecfucr lo selección de los
postulor-rles poro proveer I 0 corgos de 44 horos semonoles cocio uno.
coÍespondier'tle o colegorío C, lécnjcos de N¡vel Superior poro CESFAM Amondo
Eenovenle. lomondo en consideroción el ¡nforme remilido por lo Comis¡ón
Evoluodoro en el que se incluyen los nombres de iodos los postulonles
considerodos idóneos, quienes han obfenido un pun.loje iguol o superior o SO

puntos. luego de efectuodos lodos etopos del concurso. según lo esloblecido en
el punlo l2 de los boses.

.lerno corgo N" l:

LUGAR RÁNKING

lsobel Buslos Moroles

Postulonle selecc¡onodo: Srlcr Cormen f,.4uñoz Escoloncl

.Ierno corgo N' 2:

NOMBRE POSIUTANTE

')

3

2

Cecilio lboñez Topio

Cecilio lboñez Topio

I 2.31 7.1 t0 I

r 4.33 r .458-8

f lsoilel Bustos Moroles t2.3t/.t r0 r

F(]nny Sepirlved0 Ccrniqueo

IUG AR RÁNKING

4

NOMBRE POSfUTANTE

r 2.9ó3.25l -8

I 2.3r /.r r0.r

r 2.9ó3.251 -8

12.286.669-6

1/ .7 59 .261 -7

F---
3 súbe Busios Moroles

4 Fonny Sepúlvedo Coniqueo

lenny Quiriloo Foríos

Evelyn Gonzólez Morlínez

Poslulonle seleccionodo: Srio. lsobel Busios Moroles

. Terno corgo N" 4:

NOMBRE POSTULANTE

5

5

L

RUf

I 4.331 .458-B

ró.838.524-2

r2.9ó3.25r 8

)2.28ó.669-ó

tonny Sepúlvedo Coniqueo4

Jenny Quiriloo Foríos

Poslulonie seleccionqdo: 5rla. l onny SepÚlvedo Coniqueo.

NOMBRE POSTUTANTE

] 
Corrrren Muñoz Escolono

iruern niñii¡,e i RUT

I
I

I

I

Poslulonle seleccionodo: Srlcr. (lecilio lboñez fopio

. Terno corgo N' 3:

l I

RUT

RUT



RUT

)2.286.669-6

)7.759.261-7

r 1.999.81ó-ó

Concurso PÚblico poro proveer l0 corgos de 44 horos semonoles codo uno, correspondieñle o
colegorio C. Iécnicos de NivelSuperior poro CESFAM Amoñdo Benovenlé

. Terno corgo N' 5:

LUGAR RÁNKING NOMBRE POSIULANIE

5 Jenny Quiriloo Forías

(, Evelyn Gonzólez Mortinez

Anqé jico Vósquez Coro

Poslulonle selecclonodo: Sr'lo. Jenny Quiriloo torios.

. Terno corgo N" ó:

LUGAR RANKING NOMBRE POSIUTANTE

/ Anqélico Vósquez Coro I r.999.8ró-ó

)7.448.437-óI Dónisis Anlúnez Brovo

Poslulonle selecclonodo: Srf o. Evelyn Gonzóler Mortínez

. Terno corgo N" 7:

Angélico Vósquez Coro/

{l Dónisis Anlúnez Brcrvo

Donielo Alfcrro Brovo

Poslulonle selecc¡onodo: Srlo. Angélico VÓsquez Coro.

. Terno corgo No 8:

TUGAR RÁNKING

tl Dór.ris¡s Antúnez Brovo

Doniela Alforo Brovo9

t0

Poslulonle selecc¡onodo: Srlo. DÓnis¡s AnlÚnez Brovo

.Ierno corgo N" 9:

NOMBRE POSTUTANIE

Donielo Alforo Brovo

Gonzolo Antonio Olivores Altoro

Gonzolo Antonio Olivores AlforoI r0

t2 Loreno Aroveno lnoslrozo r5.r5ó.ó25 I

Poslulonle seleccionodo: Srlo. Loreno Arovencl lnoslrozo

Evelyn Gonzólez Morlinez 1 7 .7 59 .261 -7

LUGAR RANKING NOMBRE POSTULANIE

NOMBRE POSIUTANTE

)7.448.43/-6

I 7.759.I 40-B

r7 07 r.301..k

17.759.140-8

r 7.0/ r .30r -k

I - __;* -__l

I

I
RUT

r r.ssp.al¿ ¿ I

v .448.43t -ó 
]

I 7.759.1 40-8
I

9

Inurl

LUGAR RANKING RUI L



Concuco Púbico poro proveer l0 corgos de ¿4 horos semoñoles codo uno, conespondiente o
colegorío C. léc¡ cos de Nivel Supeaior poro CESFAM Amondo Eenovente.

Observoclón: De ocuerdo o lo estoblec¡do en los boses de concurso. lo Srlo.
Loreno Aroveno lnosirozo, resullo seleccionodo poro occeder o lo 'terno. por
encontrorse desempeñondo octuolmenle el corgo {letro b. punio N" l2 de los
boses de concurso públ¡co).

. Ierno corgo No 10

9

r0

Dcrnielo Alf oro Brovo

Gonzolo Anlonio Olivores Alforo

17 .7 59 .1 4A-8

17.0/r.30r-k

13 Lise th López Solozor ) 7 .7 60 .439 -9

Poslulonle selecclonodo: Srlo. Liseih López Solozor.

Observoclón: De ocuerdo a lo estoblecido en los boses de concurso, lo Srto. Liseth
López Solozor. resullo seleccionodo poro occeder o lo lerno. por poseer moyor
experiencio en oler]ción primorio de solud {lelro c, punlo N' l2 de los boses de
concurso pÚblico).

Se dejo estoblecido que los posiulontes selecc¡onodos osumen los corgos o
conlor del 0l de Agoslo de 201ó.

Alentomenle

JARA REY ES

tDE

¡.i.CAi.l)i.
¡.

A,IJ

I'
NOMBRE POSTULANTE I RUr

.-t



Concurso Público poro proveer l0 corgos de 44 horos semonolés codo uno, conespondienie o
cotegorio C, Técnicos de Nivel Superior poro CESFAM Amondo Beñoveñle.

En Longoví. o 25 de Jul¡o de 201ó, lo comisión de Concurso Públ¡co
estoblecido poro proveer 10 corgos de 44 horos semonoles codo uno,
corespondiente o colegorío C, Técn¡cos de Nivel Superior poro CESFAM Amondo
Benovente. inforn]o ol Sr. Alcolde de lo comuno de Longoví, don Gonzolo Joro
Reyes, que se cons¡deron póstulontes idóneos poro ocupor uno de los l0 corgos
en conculso, los siguienies postulonles, quienes hon oblenido un puntoje iquol o
super¡or o 50 puntos, luego de efectuodqs lodos elopos del concurso, según lo

esloblecido en el punto i 2 de los boses.

NOMBRE PO§TUIANTE

lsobel Eustos Moroles

Fonny Sepúlvedo Coniqueo

5

ó

7

Jenny Quiriloo Forics

Evelyn Gonzólez Mortinez

Angélico Vósquez Coro

Dónisis Antúnez Brovo

An9élico Moro Top¡o

12.544.503-9 8')

15,5ó9 .172-7 76

t ó.537 .7 54 0 7ó

Alejondro Solcloño Costiilo

Louro Moro Cofré

Mcrío loro Joro

13.791.244-9

) 2.544.4ó2-B

A roiz de lo onlerior. se informo o Ud. que lo primero terno de postulonles'

esló compueslct por los 3 primeros puntojes del rónking, con el objetivo de que

usted seleccione o lo postulonte que ocuporó el corgo N' ) en concurso' lo que

esló compueslo por:

100l

2

Cormen Muñoz Escolono

Cecilio lboñez fopio r00

3

r ó.838.524 2

r4.33r.458.8

r 2.317.]l0-r r00

4 r00I 2.9ó3.25 t -8

97

94

94

94

)2.28ó.ó69-6

17 .7 59.261 7

1t.999.8tó-ó

17.448.437-ó

17 .7 59.140-8

{l

94

9tl0

ll

85

r 7.07 r .30 r -k

tó.837.909-9 B5

85l 5. r 5ó.ó25- l

17 .7 60.439-9

Go¡zolo Anionio Olivores Alforo

Loreno Aroveno lnoslrozc

Dcrnie cr Alf oro Bravo

Liseth López Solozor

lris Soldíos Urtubio

l4

t2

r3

Morío Pokicio Vivonco Mirondo

t.5

ló

6',)

62)0.754,409-/

t7

t8

ó2t9

INFORME FINAL COMISIóN CONCURSO PÚBUCO DE ANIECEOENTES

tN" PUNTAJE
TOTAI.

t

I

l

Elíos Moureiro Moureiro
1

I
-------f--



Concurso Públlco poro proveer l0 cqrgos de 44 horos semonoles codo uno, corespondienle o
colegorío C, Técnicos de Nivel Superior poro CESFAM Amondo Senovenle.

RUI

I Cormen Muñoz Escolono

? Cecilio lboñez Topio

lsobel Buslos Moroles r2.3r7.r r0,r

Posterior o lo elección de 10 primero postulonte, dodo que se troto de
vor¡os corgos o proveer. de ocuerdo o lo estoblecido en el diclomen N" ó1 .903,

de 2009, emitido por lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico, lo segundo terno,
debe confeccionorse con los nombres de los posiulontes no seleccionodos en lo
primero y con el cuorio puntoje superior, no propueslo poro el primer corgo;
luego, lo lercero, poro el tercer empleo, se debe conteccionor con los

excedenles del segundo corgo mós el postulonle con el siguienle meior punto¡e,
y osí sucesivomente, hosto llenor todos los corgos vocontes, siluoción que deberó
llevorse o cobo uno vez que el Sr. Alcolde ho seleccionodo el poslulonie que
ocuporó el primer corgo.

Sin oiro porticulor. le soludon olenfomente:

l

Z SEPútVEDA
NAL

LUYINNE AGURIO MÉNDEZ
DIREC]ORA CESIAM

-\.,t"ú.

)

r
GiAC IELA SAA EDRA VILLAGRÁN

JEFE SECTOR IRANSVERSAL

PILAR I-O ALA
DE TÉ

cro
() !C

: 0lBt c r08

lritJlto rr I¡
fitro0i

I

NOMBRE POSTUTANTE

116.838.524-2I -l
I r4.33r.458-8 i

i

.\

\



Concurso Público poro proveér ó corgos de ¿¿ horos sernonoles codo uno, correspondientes o
coiegorío C. Téc¡lcos de NivelSuperior poro CECOSF Los Cristotes.

CONTORMACIÓN DE TERNAS CONCURSO PÚBttCO DE ANIECEDENTES

En Longoví, o 27 de Julio de 201ó, el Alcotde de lo lluslre Municipot¡dod de
Longovi Sr. Gonzo¡o loro Reyes, procede o efectuor lo selección de los
postulonles poro proveer ó corgos de 44 horos semonoles codo uno,
correspondientes o cotegorio C, Técnicos de N¡vel Superior poro CECOSF los
Crisioles, tomcrndo en consideroción el informe remilido por lo Comisión
Evoluadoro en el que se incluyen los nombres de todos los postulonles
considerodos idóneos. quienes hon obten¡do un puntoje iguol o superior o 50
puntos, luego de efectuodos lodos elopos del concurso. según lo estoblec¡do en
el punio l2 de los boses.

A roíz de que el número de poslulonles idóneos es similor o lo contidod de
corgos en concurso. se concluye que éslos ocuporón lo toiolidod de los corgos
voconles.

I.UGAR RÁNKING NOMBRE POSTUTANIE RUT

Mililzc¡ Zuro Acosio
,2 Pomelo Compos Pincheiro I 5. r 5ó.05I -2

Viclor Ortiz Ávilo )7.171.081.2

Kotherinne Silvo Gonzólez r /, t71,983-ó

r8.ó53.847 1

t7 .17I .482-6

3

4

5 Koilerine Borro Cosii lo

L Volerio Compos Goele

Se dejo estoblecido que los postulontes seleccionodos osumen los corgos o
conlor del 0l de Agosto cie 201 ó.

Atenlamente

--)
",1

GONZATO JARA REY ES

ATC.'AI.DE

l

i t / .57 6.07 4 l

l--

1-



Concurso PÚblico poro proveer ó corgos de ¡4 horos semonotet codo uno. corespondieótes o
colegorio C, TENS poro CECOSF Los Crisloles

INTORME FINAL COMISIóN CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTES

NOMBRE POSTUTANfE

Mil¡lzo Zuro Acosto

Pornelo Compos Pincheiro

Viclor Oriíz Avilo

Kotherinne Silvo Gonzólez

Kollerine Bono Costillo

Volerio Compos Goete 76

A rolz de que el número de poslulonles ¡dóneos es sim¡lor o lo contidod de
corgos en concurso, se concluye que éstos ocuporÓn lo loiol¡dod de los corgos
vocontes.

Sin olro porliculor, le soludon olenlome ie

,i¡L
PA cro ícrtl¡z s¡pútveoa

COMUNAL
LUYINNE AGURTO MÉNDEZ

OIRECIORA CESIAM

PILAR T YALA
STRO DE T E

cro

KAR E E ALMA ZABAT
coo IN DORA CECOST

RUI

l

?

3

4

r00l7 .57 6.07 4-7

t5.l 5ó.05r,2

r8.ó53.847-t

I 7.1 7 t .081 -2

17.171.983-6

9t

B5

9t

B5

5

ó

()
C

i 0r(tcro8;-;

0t¡¡oo¡
§n0 o¡

ItPtIr fIII¡llII c
t¡

En Longovi, o 25 de Jul¡o de 201ó, lo comis¡ón de Concurso Público
esloblecido poro proveer ó corgos de 44 horos semonoles codo uno,
conespondientes o colegorío C, TENS poro CECOSF Los Cristoles, intormo ol Sr.

Alcolde de lo comuno de Longoví. don Gonzolo Joro Reyes. que se consideron
postulontes idóneos poro ocupor uno de ¡os ó corgos en concurso, los siguientes
postulonles, quienes hon obtenido un punloje iguol o superior o 50 punlos. luego
de efectuodos todos etopos del concurso. según lo esloblecido en el punto l2 de
los boses.

N"
I

I
PUNTAJE TOIAL

)7 .17 L482-6

I

I

t,\



t,t! : -¡\a t)\,o)t-'t) t.r^ l-it..:.¡t ;lo .r.!,ts . j't ,t4 aor.tr 5e-r.r-o.t i:ir.)(j rrno, co,resf!).r.iierté.r.t
i.:(rl..ror oC, lii:|.r.rir.1.:t.tra:,rlrero:po..i )L)§lor.ieSo d RLr¡d !, t5l.]r lo|{jl ¡v\éo cLr Rurole§.

CONTORMACIÓN DE TERNAS CONCURSO PÚBtICO DE ANTECEDENÍES

En LoncJovi, ct 27 de Julia de 20 t ó, el Alcotde de lo lluske Municipolidod de
Longovi Sr. Gonzolo Joro Reyes, procede o efeciuor lo selección de los
posiulontes pcro provoier 2ó ccrrgos de 44 horos semonoles codo uno,
correspondienlcs o coieqorío C. Técnicos de Nivel Superior poro poslos de Solud
Rurol y Eslociones Médico Ruroles, lomondo en cons¡deroción el informe remiiido
por lo Conllsiórr tvoluocloro en el que se incluyen los nombres cje lodos los
postulcrnies .jonsiderctclos idóneos. cluienes hon oblenido un fJUnloje iguot o
superior o 50 punlos, luego de efeciuodos iodos etopos det cor]curso, según lo
estoblecido en el punto I 2 .le los boses,

. Jerno cqrgo N' l:

NOMBRE POSTUI"ANIE RUI

ms Eliecer Moroies Alorcón 17.447.387-0
I

I

i

I

I

L

Lucícr Eleno Cornpos Cornpos 4 .389 .42/ 9

r3./90.352-0

RUT

14.389.02/ 9

r3./90.352-0

I /.330.0ó7 0

l'cibiolo de lorJrcles Vergoro Correre

Postulonle selecclonodo: Sr. williorns Eliecer Moroles Alarcón

. Térno corgo N" 2:

LUGAR RANKING NOMBRE POSIULANIE

J

2 I ucío [ler]cr Ccmpos Compos

I

1.

l-obiolcr dc Lourdcs Vergcrro Correro

Yissel Sle.f fanny Solgcrdo Fuenleolba

Postulonle seleccionqdo: Srto. Luciil Eer'lo Cor¡pos Ccrnpos

. Terno corgo No 3:

I,U GAR RÁNKING NOMBRE POSTULANTE
L__--_-

RUI

13.i90.352,03 l obiola cie Lourdes Vergoro Ccrrero

4 Yissel Sietionny Sulgado Fuenloclbu r/.330.0ól-0

17.a49.366-9Gobrielo del Ccrmen Villolobos Fuenles

Poslulonle selecc¡onodo: Srle. tcrbiolcr de tourdes Ve rllor(r Cors'IO.

. Terno corgo N" 4:

GAR RANKING NOMBRE POSTULANTE

1_.

RUT

4 Yissel Sief f onny Solgodo Fuenteqlbo I /.330.0ól,0

/ .449.366.9

13.577 .) tA-4

5
T

I
Gobrielar clel Ccr¡¡en Villolobos Fuenles

Guillerrnino clel Pilor Olove Méndez

Poslulonle selecc¡onodo: Srlcr. Yissel Sieffonny Scrlgodo Fuenleolbo

. I.UGAR RÁNKING Ill

--t-



Coñcurso Público poro proveer 2ó corgos de 44 horos semonoles codo uno, correspondtenles o
cofegorio C. Técnicos de Nivel Superior poro Poslos de Solud Ruroly Elociones Médico Ruroler.

TUGAR RANKING

,.' Gobrielo del Corrrren Villolobos Fuentes

Guillerrnino de Pilor Olove I/éndez

Donielo Poz Alfcrro Brovo

Mc¡gdoleno Elizoireth Quezodo Bohomondez

Donielc Poz Alloro Brovo

Poslulonle seleccionodo: Súo. Gollrielo del Cormen Villolobos Fuenies

.Ierno corgo N" 6

IUGAR RANKING NOMBRE POSTULANTE

Guillermino del Pilor Olove Méndezó

/
B

9

Poslulonle seleccionodo: Srlcr. Dr:niel<r Poz Altaro Brovo

. Terno corgo No 7:

LUGAR RANKING RUT

Guillerminc¡ de1 Pilor O ave Méndez

Mogdoleno Elizobeth Quezodc Bohomondez

Gonzolo Anionio Olivores Alforo I 7.071 .301 -k

Poslulonle selecclonodq: Srio. MosJdoleno Eiizobeth Quezodo Bohomondez.

. Terno corgo N" 8:

LUGAR RÁNKING NOMBRE POSTULANIE RUT

r 7.07 r .301 -k

RUT

15.)56.242-6

) 5.156.242 6

t / .329 .9 1 2-5

6

¡l

9

Gonzolo Anionio Olivores Alforo

t0 I Nololi Andreo Urrio lo Contreros

Poslulonle seleccionodo: Sr. Gonzcrlo Anionio Ollvcrres Alforo

.lerno corgo N" 9:

LUGAR RÁNKING NOMBRE POSTULANTE

ó

RU]

io Noioli Andreo Urriolo Contreros

Dunilo Aleionor o López Cóceresll

17 .449.3ó6-9

r 3.577. r r0-4

r7./59,140 B

r3.57l.1r0 4

t7 .7 59.l40-8

r8.02ó.303-9

13.577.110-4

r8.02ó.303-9

ó Guillermino del Pilor Olove Méndez r 3.577.1 r0-4

Guillernrino de Pilcrr O ave N,'1éndez r3.5//. r r0-4

. Terno corgo N' 5:

NoMBREPOSTUTINTE_ ____ l._ . RUr _*
----1-

NOMBRE POSTuLANTE 
I

___.1

't_-_--- ' -'-t

Poslulonle selecc¡onodo: Srlo. Natoli Andreo Urriolo Conlreros.



Cóñcurso Público poro proveer 2é corgos de 44 horos semoñoles codo uno. corespondientes o
cotegorÍo C, Técnicos de Nivel Supe.ior poro Poslos de Solud Ruroly Eslociones Médico Ruroles.

. Terno corgo N' l0:

NOMBRE POSTULANTE

6 Guillermino del Pilor Olove Méndez

12

Don¡lo Alejondro López Cóceres

Comilo lgnocio lnostrozo Guzmón

Postulonle selecc¡onodo: Sr. Darrilo Alejondro López Cóceres

. Ierno corgo No I 1:

LUGAR RÁNKING NOMBRE POSTUTANTE

Comilo lgnocio lnoskozo Guzmón

RUT

17.717.) 44 )

r3

1¡

Poslulonle selecclonodo: Srlo. Comilo lgnocicr fnostrozo Guzmón

. Terno corgo N' '12:

TUGAR RÁNKING NOMBRE POSIULANIE

Noyde Belén Yoñez Zuñigo

Guillermino del Pilor Olove Méndez

oyode Belén Yoñez Zuñigo

)7 .449.692-/

17 .449.692,7

58.42/ 4

t:l Nl

t4
I 
Yeisy Alejonclro Orf ego Son Morlín

Poslulonle seleccionodo: Srio. Noyade Belén yoñez Zuñigo

. Terno corgo No l3:

l!!9oR RÁNKING

)4

NOMBRE POSTUI.ANIE

Quillcrmino <Jel Pilor Olove Ménclez

Yeisy Alejondrc¡ Ortego Son Morlín

V¡ctoricr Poz Villolobos Molino

Guillermino .iel pilor Olove Méndez

Viclorio Poz V¡lloiobos Molino

Yeimy Reino Vo eios Vósquez

i_. t5
i

Poslulonle selecc¡onOdo: Srio. yejsy Atejurrd¡(J Or leg(r S<rr r Martír.l

. ferno corgo Nu l4:

TUGAR RÁNKING NOMERE POSIUI.ANIE

L

l5

__11 _

Posluionré se,eccionodo: Srlo. Vicloric) poz Villolobos Molino.

13.57l.1 t0-4

17.329.912-5

17./ ) 7.) 44-1

12

RUT

13.5/7.I t0-4

RUf

13.577 .l t0-4

17.758.427-4

r8.343.829 B

LUGAR RÁNKING I RUr

L_ _. _ .L .._.__ _ __ _____,,_L__

i o iGuittermino del Pilor Olove Méndez I rS.SzZ.r iO.a 
I

l

1-
RUT

lJ 5// I i,l ¡ i

I ¡s.343.82e-s 
I

I ló.s38.¿05_9 I



Concurso Público poro proveer 2ó corgos de 44 horos sen.tono et cqdo uno. conespondienles o
colegorio C, Iécnicos de Ntvel Superior poro po5tos de Solud Ruro y Estocione, Médico Rurotes.

. Terno corgo N" l5:

I.UGAR RANKING NOMBRE POSTULANTE

ó Guillermino del Pilor Olove Méndez

i Yeimy Reino Vollejos Vósquez

Guillermino del Pilor Olove Méndez

13.5/7 .) ) O 4

I

t6

l/

ó

ró.538.405-9

1i.854.8/3-5Corolino Ancireo Borros Norombueno

Porlulonle seleccionodo: Srlo. Yeimy Reir)a Vollejos Vósquez

.lerno corgo No ló:

LUGAR RÁNKING NOMERE POSTULANTE

13.577 .t t0-4
-t

l/ Coro ino Andreo Borros Noromb,ueno 17.854.873-5

) 7 .7 59 .637 -klB ] will¡oms Alex¡s Ruiz Vósquez

Poslulonle seleccionodo: Srlo. Corolino Andreo Borros Norombueno

. Terno corgo No l7:

LUGAR RÁNKING NOMBRE PO§fUtANTE RUI

(;r,illcrrrincr del Pilor Olove Méndez

Willioms Alexis Ruiz Vósquez

r9 Volerio Estefonio Soto Guzmón t7 .487 .459 k

RUT

)7 .487 .459-k

Poslulonle selecclonodo: 5r. Will on'rs Alexis Ruiz Vósquez

. Terno corgo N" I8:

NOMBRE POSTULANTE

Guillermino del Pilor Olove Méndez(:)

(,

I

t9 Volerio Eslef onio Solo Guzmón

2t) Vicloricr Soledod Rorniez Euslos

Poslulonle selecclonodo: Srlo. VoLerio Estefonio Solo GuzrnÓn

. Ierno corgo N' l9

TUGAR RÁNKING NOMBRE POSTULANIE

Guillerr¡ino clel Pllcrr Olove Méndez

17 .854.99 4-4

RUI

13.577.1 l0 4

2C victorio Soledod Rontirez Buslos

'.) Ximeno del Cormen Acuño Rojos

Poslulonle selecclonodo: Srto. Victorio Soledocl RorrlkeT Bustos

17.854.994-4

12.9 64.38ó 2

r 3.577. | 0 4

17.7 59.63/ k

l 3.577.1 r 0-4

RUT

RUT

I

F- .--..-- -

t¡i

LUGAR RÁNKING I



Conclrso Público poro proveer 2ó corgos de 44 horos semonoles codo uno, correspondientes o
colegorio C, Técnicos de Nivel Superior poro Postos de Solud Rrrrol y Estociones Médico Rurolés.

.Ierno corgo N" 20;

TUGAR RANKING NOMBRE POSTU!ANTE

?) Xirneno del Cormen Acuño Rojos

22 Yovono Esler Bqrros Topio

Poslulonle seleccionodo: Srio. Ximeno del Cormen Acuño Rojos

. Terno cqrgo Nu 21:

TUGAR RANKING NOMBRE PO§TULANIE

r3.789.485-B

I 3.577.1 r0-4

13.789.485-B

t/.1]54.0r/-3

RUT

17.854.017-3

r5.943.3r5-3

RUI

Guillermino del Pilor Olove Méndez

2') Yovono Esler Borros Topio
1

23 enio Nolhcr y Gonzólez Lelvo

Poslulonle seleccionodo: Srlo. Yovono Ester Borros Topio

.lerno corgo N' 22:

NOMBRE POSTUTANTE

Guillermino del Pilor Olove Méndez

'23 Yesenio Noiholy Gonzólez Leivo

24 Voneso Consuelo Borrenecheo Leivcl

Poslulonle selecclonodo: Srlo. Yesenio Noiholy Gonzólez Leivo

. Ierno corgo Nn 23:

LUGAR RÁNKING NOMBRE POSTULANTE

Cuillermino dcl Pilor Olove Méndezó r 3.5/ /. 0-4

24 Vc¡neso Consuelo Bcrrenecheo Leivcl

?5 lris Orfel¡o Retomol Rojos

. ferno corgo N" 24

15.943.3r 5-3

12.9 64.465 6

RUTLUGAR RANKING NOMBRE POSTUTANTE

Guillermino del Pilor Olove Méndez

2.5 lris Ortei¡o Retomol Rojos

ichel Volesko Olove Godoy

I

Ió 1 3.577. ll 0 4

12.964.465-6

| 1ó.27 5.343-6

Poslulonle seleccionodo: Sr1<;. lris Orfelio Retomol Rojos.

Cuillerm¡no dei Pilor Olove Ménclez 13.577.1 t0 4

t2.964.38ó-2

t3.577.1 t0-4

RUI

RUT

iruean n¡NirNe I 1- --l

Postulonle sélecc¡onodo: Srio. Vcrneso Consuelo Borenecheo Leivo.

l



Concurso PLlblco poro proveel 2ó corgos de 44 horos semonoles codo uno, correspondienles o
colegorÍo C. Técnic05 .le Nlvel SLJfier or poro Poslos de Solud Rurol y Esioc onés Médico Ruroles.

. Terno corgo No 25:

!UGAR RÁNKING

Leonides del Rosorio Orellono Hernóndez

Poslulonle selecclonodo: 5do. Michel Volesko Olove Godoy

. Terno corgo No 2ó:

Poslulonle seleccionodo: Srlo. Leonides del Rosorio Oreliono l'lernóndez.

Alenlomenle.

,..,i '
4

ARA REY ES

C IDE

r 3.577. r r0,4Gui ermir¡c del Pilor Olave N4éndez

Michel Volesko Olove Godoy')é ) 6.27 5.343-6

27 ) 5.155.447 -4

LUGAR RANKING NOMBRE POSIULANTE RUT

ó Guillerrnirro del Pilor Oloye Méndez I 3.577.1 r0-4

27 Leonides del Rosorio Orellono Hernóndez I5.155.447-4

NOMBRE POSTULANTE RUT

i rr _1 --
ti.:-l



Coñcurso Público poro proveer 2ó corgos de 44 horos semonoles codo uno, conespondieñles o
ccrtegorio C. Técnicos de Nlvel Superior poro Postos de Solud Rurol y Eslociones Médico Ruroles.

INFORME TINAI. COMISIÓN CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTES

En Longoví, o 25 de Julio de 201ó, lo comisión de Concurso público
estoblec¡do poro proveer 2ó corgos de 44 horos semonoles codo Lrno,
correspondientes o colegorío C, Técnicos de Niyel Superior poro poslos de Solud
Rurol y Estociones Médico Ruroles, intormo ol Sr. Alcolde de to comuno de
Longoví, don Gonzolo Joro Reyes, que se consideron postulonles idóneos poro
ocupc¡r uno de los 2ó corgos en concurso, los siguienles poslulonies, quienes hon
obtenido un puntoje iguol o superior o 50 puntos. ¡uego de efectuodos todos
elopos del concurso, según lo esloblecido en el punto l2 de los boses.

NOMBRE POSTUTANTE

Williams Eliecer Moroles Alorcón

LucÍo Eleno Compos Compos

N'

2

tl

Dorrielo Poz Alfcrro Brovo

Mogdoleno Elizobeth Quezodo
BohomondeT

9 Gonzalo Anlonio Olivores Alforo

i0 Notoli Andreo Urriolo Contreros

1 I Donllo A ejondro López Cóceres

l? Comilo lgnoc¡o lnostrozo Guzmón

tii Noyde Belén Yoñez Zuñigo

\4 Yeisy Alelondro Ortego Son Mortín

t5 Viclorio Paz Villalobos Molino

ló Yeimy Reino Vollejos Vósquez

9t

r8.343.829-8 9t

l/ Corollno Ar.rdreo Bonos Norombueno

1B Williorrrs A exis Ruiz Vósquez

i9 Volerio Eslef onio Soto Cuzrnón

Victorio SolecJad Romirez Buslos

Ximeno del Cormen Acuño Rojas

2? Yovono Esier Bonos Topic¡

Yesen¡o Notholy Gonzólez Le¡vc,

Vor-reso Consuelo Borreneclteo Leivo

?5 lris Orfel¡o Retomol Rojos

17.85¿.873-5 8B

I7 .7 59 .63/ -k

15.943.3I 5-3

)7.487.459-k B5

17.854.994- 85

12.9 ó4.38ó 2 85

13,/89.485-8 B5

r/.854.017-3 85

73

88

12.964.aó5-ó 73

PUNIAJE
IOIAL

17.4a7 .387.0

| 4.389 .027 I
9/

94

9413.790.352-0

r7.330.0ó7-0 94

Fobiolo de Lourdes Vergoro Correro

Yissel Slef fonny Solgodo Fuenleolbo

Gobrielc del Cormen Villo obos l'uentes

:l

4

5 l7 .449.366-9 94

ó Guillermino del Pilor Olove Méndez 1 3.5/7. ]] 0,4 94

1/./59.)4A-B 94

r 8.02ó.303 9 9t

9lr /.07 r .30 r -k

) 7 .71/ .144 t

15.15ó.242-6

| 7 .329 .9 1 2-5

9t

9l

9l

9l17 .449.692 7

) / .7 58.427 -4

1 RUI
I

I

l

f-

I

I

l

t

I ] to s:o aos-o- I j, l

20

21

F----f-



Concurso Público pdro proveer 26 corgos de 44 horos sémoñoles codo uño, conespondienles o
colegoío C. Téc¡icos de Nivel Supenor poro Postos de Solud Ruroly Esfociones Médico Ruroles.

I
26 Michel Volesko Olove Godoy t 6.27 5.343,6

27 Leonides del Rosorio Orellono Hernóndez 15.155.44/ -4 67

A roíz de lo onlerior, se informo o Ud. que lo primero lerno de postu¡onles,
esló compueslo por los 3 pr¡meros puntojes del rónk¡ng. con el objeiivo de que
usled seleccione ol posiulonle que ocuporó el corgo N" I en concurso, lo que
esló compuesto por:

Fobiolo de Lourdes Vergoro Correro r3./90.352-0

Posterior o lo elección del primer postulonle. dodo que se troto de vorios
corgos o proveer, de ocuerdo o lo estoblecido en el d¡ctomen N' ó1.903, de 2009,

emitido por lo Controlorícr Generol de lo Repúblico, lo segundo lerno. debe
confeccionorse con los nombres de los postulontes no seleccionodos en lo
primero y con el cuorto puntoje superior, no propueslo poro el primer corgo;
luego. lo lercero, poro el tercer empleo, se debe confeccionor con los

excedenles del segundo corgo mós el poslulonte con el sigu¡enle meior puntoje.
y osi sucesivomente, hosto llenor todos los corgos voconles, siluoción que deberó
llevorse o cobo uno vez que el Sr. Alcolde ho seleccionodo el poslulonte que
ocuporó el primer corgo.

Sin otro porticulor. le soludon olentomente:

3

:--

PAfREIO NÓDR\GUEZ SEPULVEDA

DIRECIOR bOMUNIt

NIDAD RURAL

LUYINNE AGUR]O MÉNDEZ
DIRECfORA CESFAM

PITAR t AYAI,A
MINI DE FE

l)Ut

o

NOMBRE POSTUI.ANTE

l Willioms Eliecer Moroles Alorcón )7 .44/ .387 -0

2 Lucío Eleno Compos Compos 1 4.389 .427 -9

S4o I

I

nll¡IItxIt
0ln¡O0fi

ilt¡llTto 0t ft

73+

RUT

=C



Concurso PÚblicc poro proveer 3 corgos de 44 hotos semonoles codo uno, coTrespond enle o
colegorio C. Técn cos de Nivel Superior poro Servicio de Alención primorio de Urgencio SApU.

CONFORMACIÓN DE TERNAS CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTE§

En Longovi. o 27 de Julio de 20t ó. el Alcotde de lo uske Municipolidod de
Longovi Sr. Gonzolo _loro Reyes, procede o efectuor lo selección de los
posiulcr'rles poro proveer 3 corgos de 44 horos semonqles codo uno,
correspondienle o categorío C, Técnicos de Nivel Superior poro Serv¡cio de
Alención Primorio de Urgencio SAPU, lomondo en consideroción el informe
rer¡itido por lo Cor¡isión Evoluodoro en el que se incluyen los nornbres de todos
los poslulor]les considerodos ¡dóneos, quienes hon oblenido un puntoje ¡guot o
superior o 50 puntos. luego de efectuodos todos etopos del concurso. según lo
estoblecido en el punto I 2 de los boses.

. Terno corgo No l:

TUGAR RÁNKING

lsobel Pcrrodo Villolobos 17.448.3¡B-5

I',2 .7 89 .7 40-9

t 2 .7 89 .7 40-9

) 5.455.9 42-6

Mor¡sel Muñoz Escolono

Postulonle selecclonodo: Srtc¡. Eriko Durón l-lernóndez

.Ierno corgo No 2

TUGAR RÁNKING NOMBRE POSTI.JTANTE

.l

,)

3

4

lsobel Porodo Villolobos

Morisel Muñoz Escoiono

Broulio Andrés Coslro Alveor

Poslulonle seleccionodo: 5rlcr. lsabel l'orcrdo Villalobos.

.lerno corgo N" 3:

TUGAR RANKING NOMBRE POSTULANTE

Morisel Muñoz Escolono

Broulio Andrés Costro Alveor

_1

4

Donielo Olove Vósquez

Poslulonle seleccionodq: Srto. Morisel Muñoz Escolono

Se dejo estoblecido que los postulonles seleccionodos osumen los corgos o

conlo' del 0 I de ngoslo de 20r ó.

Alenlomenle

It tó.83ó.9ó0-3

\
a'
REYE§

E

Eriko Durón Hernóndez 12.791 .862-7

RUT

12.789 .7 40-9

t5.455.942-ó

NáMa;i PosrureNn - -l- - 
rrtlt

I

I

RUT

r7.448.348-5

1,.-.

(_,



Concurso Públco poro proveér 3 corgos de 44 horqs semonoles codo uno, correspondienle o
colegorío C. Técnicos de Nlvel Superior poro Sérvicio de Alención Primorio de Urgencio SApU.

INTORME FINAL COMISIóN CONCUR§O PÚBUCO DE ANIECEDENTE§

En Longoví. o 25 de Julio de 201ó, lo comisión de Concurso púbtico
esloblecido poro proveer 3 corgos de 44 horos semonoles codo uno,
corespondienle o coiegorio C, Técnicos de Nivel Superior poro Servicio de
Alención Primorio de Urgencio 5APU. informo al Sr. Alcotde de to comuno de
Longovi, don Gonzolo Joro Reyes, que se consideron postulonles idóneos poro
ocupor uno de los 3 corgos en concurso, los siguienles postulonles, quienes hon
obtenido un flunto¡e iguol o super¡or o 50 punlos, luego de efectuodos todos
etopos del concurso. según lo estoblecido en el punlo l2 de los b,oses.

NOMgRE POSTULANIE

Morisel Muñoz Escolono

4 Broulio Andrés Coslro Alveor 15.455.9 42-6 73

Donielo Olove Vósquez ró.83ó.9ó0-3 59

A roiz de Io onterior. se informo o Ud. que lo primero lerno de poslulonles.
esló compueslo por los 3 primeros puntcrjes del rónking, con el objeiivo de que
usted selecc¡one ol postulonie que ocuporó el corgo N" ) en concurso, lo que
esió compueslo por:

N"

Eriko Durón Hernóndez 12.791.862-7

I Eriko Durón Hernóndez

2 lsobel Porodo Viilolobos

3

? lsobel Porodo Villolobos

I r-

12.789.7 40-9

Posterior o lo elección del primer postulonte, dodo que se lrolo de vor¡os

corgos o proveer. de ocuerdo o lo estoblecido en el diclomen N' ó1 .903. de 2009,

emifido por lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico, lo segundo lerno, debe
confeccionorse con los nombres de los poslulontes no seleccionodos eñ lo
primero y con el cuorto punloje superior, no propuesio poro el primer corgo;
lueqo, lo lercero, poro el iercer empleo, se debe confeccionor con los

excedenies clel segundo cargo mós el postulonle con el siguiente mejor puntoje,
y osí suces¡vomente. hoslo llenor,lodos los corgos vocontes. situoción que deberó
llevorse o cobo uno vez que el Sr. Alcolde ho seleccionodo el posiulonte que
ocuporó el primer corgo.

Sin olro poriicülor, le soludon olenl

. '--.-1 ./- /l /
D

o
PÚLVEDA
At

EUSIAMANIE
RDINADORA SAPU

NE AGURTO MÉNDEZ
RA CESFAM

ttP ftlllrNTt
Dt (r0tj

nll¡s¡to 0r f t
I

19

c,

t-aR to
MINIST o

AA
EN E

RUI PUNTAJE TOÍAt

94

17.448.348-5

100

94

{\

n e

l) B cI I rlB

o{d

TESLYE DE

4¿

N'

t?..791 .862-7

\ 2 .7 89 .7 4o-g

---]

NOMBRE POSTULANTE RUT

r7.448.348-5

| ¡ I ¡,¡orisel Muñoz Escolono

\



Coñcurso Público poro proveer ll corgos de 44 horos semonoles, corespo¡dienles o colegorío E,

Adminlslrclivos. SOME CESTAM Amondo Benovenle.

CONFORMACIóN DE TERNAS CONCURSO PÚBUCO DE ANTECEDENIES

En Longovi. o 27 de Jul¡o de 201ó, el Alcolde de lo llustre Municipolidod de
LongovÍ Sr. Gonzolo Joro Reyes, procede o efecluor lo selección de los
postulonles poro proveer i I corgos de 44 horos semonoles. correspondienles o
cotegorío E, Adminislrolivos, SOME CESFAM Amondo Benovente, tomondo en
consideroción el informe remilido por lo Comisión Evoluodoro en el que se
¡ncluyen los nombres de todos los postulontes considerodos idóneos, quienes hon
oblenido un punlaje iguol o superior o 50 puntos, luego de efectuodos todos
eiopos del concurso, según lo esloblecido en el punto l2 de los boses.

.lerno corgo N" l:

NOMBRE POSTUTANIE

,l

3

)

3

4

3

4

4

5

Pilar Alorcón CJrririloo

Ricordo ternóndez Echeverrío

Ricordo Fernóndez EcheverrÍo

Goele

Vcrlerio Borros Brovo

Volerio Borros Brovo

Mcrrio Mqrlinez MorlÍnez

7 .645.7 53-A

1 4.A22.244 2

) 1 .7 42.62/ -A

RUT

) 4.022.240-2

1 \ .7 42 .627 -0

)t./42.627 0

| / .7 59 .426-6

r5.10ó.21

Yosn )in lboñez Goele

Poslulonle seleccionodo: Srlo. Pilor Alorcón Quiriloo

. Terno corgo N' 2:

TUGAR RANKING

Poslulonle seleccionodo: Sr. Ricordo Fernóndez Ecl'teverrio

r lerno corgo N' 3;

TUGAR RANKING NOMBRE POSIULANIE

Yosmin lboñez Goele

TUGAR RANKING NOMBRE POSIUTANTE

Winny Luengo Reyes

Poslulonle séleccionodo: 5rlo. Winny Luengo Reyes

r/. r 09.598 0

7 .645.7 53-A

1 4 .422 .240,2

17.759.026-6

TUGAR RANKING

RUT

t

Winny Luengo Reyes

RUf

NOMBRE POSIUTANTE

Winny Luengo Reyes

Poslulonle selecclonodo: Srto. Yosmin lboriez Goele.

. Terno corgo N" 4:

RUT



Concurso Público poro froveer ll corgos dé 44 horos semonoles, corespondienies o cotegorío E

Administrotivos, SOME CESFAM Amondo Benovente.

. Terno corgo N' 5:

I"UGAR RÁNKING NOMBRE POSTUTANIE

Solclnge Almuncr Vósquez

Poslulonle seleccionodo: Srto Voleric Bonos Brovo

. Terno corgo No 6:

NOMBRE POSIUTANTE

5

7

ó

Volerio Borros Brcrvo

Morlo Morlínez ivlarllnez

Morió Mortinez MorlÍnez

Solonge Almuna Vósquez

Kotherine Conoles Almuno

Postulonle seleccionodo: 5r. Morio Morlinez Moriínez.

.lerno corgo N" 7:

LUGAR RANKING

Solonge Almuno Vósquez

l

r5. r 5ó.054-7

|./44.839-8

8

9

Koiherine Conoles Almuno

Molvino Torres Aroveno

Poslulonle seleccionodo: Sricr. Kcrlherine Cono es Alrl'ltrncr

Solonge Almuno Vósquez/

I Molvino lores Aroveno

r0 Lelicio Aronc¡bio Moro

Postulonle seleccionodo: 5rfo. l-elicia Aroncibio Mora

.lerno corgo No 9:

TUGAR RANKING NOMBRE POSIULANIE

Solonge Almuno VÓsquez 14.33r.5/9-l

11.744.839-8

17. t7t .938-0

.-f _-_
I
tl

Torres Aroveno

Brovo Gonzólez

Poslulonle seleccionodo: 5rlo. Pcmelo Brovo GonzÓlez

17 .7 59 .026-6

r 5. r 5ó.2 r B-3

) 4.33) .579.7

RUT

r 5. r 5ó.2 r 8-3

I4.331 .579-7

RUI

/ 14.331 .579-7

I 5. r 5ó.054-7

TUGAR RANKING NOMBRE POSIUTANIE

14.331 .579 -7

I t./44.839-8

17.883.ó03-K

I-UGAR RÁNKING

t-

B

NOMSRE POSf UI.ANIE

. Terno corgo N" 8:

RUf

l

RUT



Concurso Públco poro proveer I I corgos de 44 horos semonole§, corespondienles o cotegorío E.

Adminlslrolivos. SOME CESFAM Arnoñdo Benovenle.

. Terno corgo N' l0:

))

Poslulonte seleccionodo: Srlo. Morto Yañez Suozo

. Terno corgo N' 'l'l:

Poslu¡onle selecclonodo: Srlo. Alejonciro lboñez Porodo

Se dejo esloblecido que los poshrlontes selecc¡onodos osumen los corgos o
contor del 0l de Agosto de 20I ó.

Atenlornenle.

\

JARA REYES

ALDE

Solcrnge Almuno Vósquez

RUI

14.33r.579-7

9 Molvino fones Arovenc I r .744.839-8

Morto Yonez Suozo )2.372.ó86-3

19$¡§q_q
7 Solonge Alnruno vósquez

_1I _
9 Malvino Tores Ar0veno r r.744.839 8

r3 Alejondro lboñez Porodo l?..964.ó17-9

NOMBRE POSTULANTE I

I

NOMBRE POSTULANIE

I Lfl"z ]

(,___ 
^ )

ú-:

x
"..,)

',i

l



concurso Púbrico poro proveer r r corgos de 44 horos semonores, corespond¡entes o coregorío E,
Adminiskolivos, SOME CESFAM Amondo Benoveñte,

INfORME f INAL COMISIóN CONCURSO PÚBUCO DE ANIECEDENTES

En Longovi, o 25 de Jutio de 201ó, to comisión de Concurso público
esloblecido poro proveer ll corgos de 44 horos semonoles, correspond¡entes o
colegorío E, Admin¡strolivos, SOME CESFAM Amondo Benovente, informo ol Sr.
Alcolde de lo comuno de Longoví, don Gonzolo Joro Reyes, que 5e consideron
poslulor]les idóneos poro ocupor uno de los ll corgos en concurso, los siguientes
posiulonies. quienes hon obtenido un punloje iguol o superior o 50 punlos, luego
de efectuodos lodos elopos del concurso, según lo esioblecido en el punto l2 de
los boses.

73

1/ Nodio Mora Mora

I Pilor Alorcón Quiriloo I 7.1 09.598-0 100

Yosmin lboñez Goele

Winny Luengo Reyes

7 .ó45.753-0 100

3 ) 4.022.240-2 97

94) 1 .7 42.627 0

5 Volerio Borros Brovo I 7 ./ 59 .026-6 94

946 A,4orio Martínez N¡orlíne7 r 5.1 5ó.2 r 8-3

14.33).5/9-/

i 5. r 5ó.054-7

/ Solonge Almuno Vósquez

8 Kolherine Conoles Almuno

9 Molvino Tores Aroveno

9t

9t

I t./4,1.839-8 9t

r0

lt

Lelicio Aroncibio Moro

Pomelo Erovo Gonzólez

r /.883.ó03-K 88

r7.r/r.938-0 88

12 Morlo Yoñez Suozo

Alejondro lboñez Porodo

12.372.ó86-3

12,964,61/-9

BB

8B13

14 Corolino Verdugo Bustos 85

l5 Evelyn Romero Muñoz 17 .7 60.1 48-9 82

tó Stheponie Topio Vego 1ó.838.423-8

13.577.271-2 ó4

r7.r09.598-0

7 .645.7 53-0Ricordo Fernóndez Echeverrlo

Pilor Alorcón QuirÍloo

Yosmin lboñez Goele

NOMBRE

1 4,022.240-2

I

J

NOMBRE POSIUTANTE RUT PUNTAJE TOIAT

2 lRicordo Fernóndez Echeverrío
I

I

1 ó.27 4.87 6-9

A ro¡z de lo onlerior. se informo o Ud. que lo primero lerno de postulonles,
esió compuesto por los 3 primeros punlojes del rónking, con el objelivo de que
usted seleccione ol poslulonte que ocuporó el corgo No 1 en concurso, lo que
esló compuesto por:

N' RUT



Concurso Púb,lico poro proveer ll corgos de 44 horos semonoles, corespoñdiéñles o colegorío €,

Adminlslrotivos, SOME CESFAM Amondo 8énov6nle.

Posterior o lo elección del primer postulonle, dodo que se koto de vor¡os
corgos o proveer. de ocuerdo o lo estoblecido en el diclomen N' ó1 .903, de 2009,
emii¡do por lo Conkolorío Generol de lo Repúblico, lo segundo terno, debe
confeccionorse con los nombres de los poslulonles no seleccionodos en lo
primero y con el cuorto punloje superior, no propueslo poro el pr¡mer corgo;
luego, lo tercero. poro el lercer empleo, se debe confeccionor con los
excedenles del segundo corgo mós el postulonte con el siguienle mejor puntoie,
y osí sucesivomer'rte, hoslo llenor lodos los corgos voconles, siluoción que deberó
llevorse o cobo uno vez que el 5r. Alcolde ho seleccionodo el postulonle que
ocuporÓ el prifrer corgo.

Sin otro porliculor, le soludon oientomenle:

1 iLi
PAfRI UEZ EPÚLVEDA

DI TOR C AL
LUYINNE AGURIO MÉNDEZ

DIRECIORA CE§TAM

PILAR AYAIA
MI tno or ¡É

[^.,-. ,.- ] I .- l'-.-

AI,EJANDRA ROSALES CAAMAÑO
JEIE SOME CESTAM

§!

( o L

3 0rRtcr0c :

\.'



Concurso Públco poro proveer 5 corgos de 44 horos semonoler, corrgspondienle q coiegarío E,
Adminislrotivor poro Áreo de Apoyo Admin¡strolivo Cesfor¡ Amondo Benovenle Benovenle.

CONIORMACIÓN DE TERNAS CONCURSO PÚBtICO DE ANTECEDENTES

En Longoví, o 2/ de Julio de 201ó. el Alcolcle de lo ustre Municipdl¡clocj cle
l.ongoví Sr. Gonzolo Jora Rey6s, procede o efeciuor lo selección de los
poslulonles f)oro proveer 5 corgos de 44 horos semonoles, correspondienle o
cotegorío E. Administrotivos poro Áreo de Apoyo Administrotivo Cesfom Amondo
Benovenle Benovenle, tomondo en consideroc¡ón el informe remitido por lo
Comisión Evoluodoro en el que se incluyen los nombres de lodos los poslulontes
cons¡derodos idóneos, quienes hon obtenido un punloje ¡guol o super¡or o S0
puntos, luegó de efectuodos lodos etopos del concurso, según to es.tobtec¡do en
el punlo 12 de los b.rses.

. Terno corgo N" 'l

NOMBRE POSTULANTE

Ricordo Fernóndez Echevenio

) l\,,torío Villolobos Vósquez

L Yosmín lbó11er Coele

Postulonle selecclonodo: Srlo. Morío Villcrlobos Vósquez

. Terno corgo No 2:

NOMBRE POSÍUtANIE

Ricordo Fernóndcz Echevenío

) 4 02? .2 40.2

3

4

3

Yosmin lkr,óñez (;oete

Morcelo Euslos Contreros

Postulonle selecclonodo: Sr. Morcelo Bu5tos Conlreros.

.Ierno corgo N" 3:

TUGAR RANKING NOMBRE POSIULANTE

Ricordo Fernóndez Icheverrío

Y<:sn lín lbóñez Guele

6

Sergio Vósquez Yoñez 12.20/.32/ O

Poslulonle seleccionodo: Sr. Sergio Vósquez Yoñez.

o Terno corgo Nu 4:

NOMBRE PO§IUtANIE

Ricordo Fernóndez Echevenio

Yosmin lbóñez Goete

7.645.753-0

I 0.433.I ¿8-3

7 .6a5.753.0

14.422.240-'.2

7.645.753-0

14.022.240-2

7 .645.7 53-0

15.943.047 .2

IUGAR RÁNKING i RUT

I

r-ucAR RANKTNG 
I

I RUI l

I

r8. r85.939,3 
I

I

l

I
RUT

RUI

I

3 t 4.022.24A 2

L

I Corlos Ríos Rosoles,1
I

Poslulonle selecclonodo: Sr. Corlos Ríos Rosales



Coócurso Públic.) poro proveer 5 corgos de ¿4 horos sernonolos, conespondienie o cotegodo E,

Adminislrotlvos poro Áreo de Apoyo Adminislrolivo Cesfom Amondo Benovenle Benovenle.

. Terno corgo N' 5:

Lelicio Aroncibio Moro

Poslulonle selecc¡onodo: Corgo sin proveer.

Observoc¡ón: Dodo que los postulonies seleccionodos poro lo terno No 5 yo
cuenlon con nombromiento como Admin¡slrotivos poro SOME en CESFAM
Amondo Benovenle y ol no exisiir iurisprudencio odmin¡skolivo ol respeclo, se

procederó o solicilor un pronunciomienlo o lo Controlorío Generol de lo
Repúblico. sobre lo formo de proveer el menc¡onodo corgo.

Se dejo esioblecido que los postulonles seleccionodos osumen los corgos o
contor del 0l de Agosto de 201 ó.

Atenlon.lente.

RA REY ES

ALCAI.DE

I Ricordo Fernónclez Echeverrío

3 Yosmín lbóñez Goeie 14.022.240-2

r7.883.ó03-K

LUGAR RANKING NOMBRE POSTUTANIE RUT

7.645.7$ A



Concurso Público poro proveer 5 corgos de 44 horos semono{es, corespondlenté o cotegorfo E,

Adrñinisirolivos poro Áreo de Apoyo Admiñiskolivo Cesfom Amoñdo Benovenre Benovenle.

INFORME FINAT COMISIÓN CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDEN]ES

En Longoví, o 25 de Julio de 201ó, lo comisión de Concurso público
estoblecido poro proveer 5 corgos de 44 horos semonoles. correspondienle o
cotegorío E. Administrotivos poro Áreo de Apoyo Administroiivo Cesfom Amondo
Benovente Benovenle, informo ol Sr. Alcolde de lo comuno de Longoví, don
Gonzolo.Joro Reyes, que se consideron poslulontes ¡dóneos poro ocupor uno de
los 5 corgos en concurso, los sigu¡entes postulontes, quienes hon obtenido un
puntoie iguol o superior o 50 punlos. luego de efectuodos lodos etopos del
concurso, segun lo estoblecido en el punto l2 de los boses.

NOAABRE POSTUIANIE

/ .645./ 53-0 r00

B

I

i r0

Mouricio lnostrozo Guzmón

Evelyn Romero Muñoz

Juono Ocores Molleo

18.65ó.723-4 85

I 7 .7 6A .l 4B-9 82

5,5/ó.40 r-8 73

A roiz de lo onterior, se informo o Ud. que lo primero temo de postulontes,

esló compuesto por los 3 primeros punlojes del rónking, con el objetivo de que
usled seleccione ol postulonte que ocuporó el corgo N' I en concurso. lo que
esió compuesto por:

Ricordo Fernóndez EcheveffÍo 7 .ó45.7 53-0

Morío Villolobos Vósquez I 0.433.I 48-3?-

Yosmín lbóñez Goele

Posterior o lo elección de lo primero postulonte, dodo que se lrolo de
vorios corgos o proveer, de ocuerdo o lo estoblecido en el d¡ctomen N" ó1.903,

de 2009, erflil¡do por lo Controlorío Generol de lo Repúblico, la segundo lerno,
debe confeccionorse con los nombres de los postulontes no seleccionodos en lo
primero y con el cuorlo punloie superior, no propuesto poro el primer corgo;
luego, lo iercero, poro el lercer empleo, se debe confeccionor con los

excedentes del segundo corgo mós el postulonte con el siguienle meior punloje.

y osí suces¡vomente, hoslo llenor looo5 los corgos voconles, siluoción que deberó
llevqrse o cobo uno vez que el Sr. Alcolde ho seleccionodo el po§tulonle que

ocuporó el prjmer corgo.

I

97

4

94

ó 9t

/ r7,883.ó03-K

Ricordo Fernóndez Echeverío

Morío Villolobos Vósquez r00

Yosmín lbóñez Goele

Morcelo Bustos Contreros

Lelicio Aroncibio Moro

,)

3

r 0.433. r 48-3

I 4 .022 .240-2

15.943.047-2

12.207.327-0

Corlos Ríos Rosoles

88

PUNTAJE
TOIAT

RUI

Sergio Vósquez Yoñez

r 8. r85.939-3 e7 I

5

I
I

L3 _l!?2?09'?). _-L-.__.



Concurso Público poro proveer 5 corgos de 44 horos sémonoles, co[éspondienle o colégorío E-

Adminhkolivos poro Áreo de Apoyo Adminiskolivo Cesfom Amondo Eenovenle Benovenle.

Sin oiro porticulor. le soludon oienlomente:

SEPÚtVEDA EI,

OR D cEsrA 4

CRISTIAN EURGOS

JEFE ÁREA ADMINISTRAfIVA Y APOYO
PILAR tO AI.A

MI DE FÉ

§t

,1

I¡¡IOO*
xllrno fi fi

úot6nu'orn"'* ¡ II

r- ,l -
/,



Coñcurso Público poro proveer I corgo de 44 horos semonoles, conespondiente o colegorio E,

Adm¡nislrolivo poro SOME CECOSf Los Crisloles.

CONFORMACIÓN DE ]ERNAS CONCURSO PÚBLICO DE ANIECEDENTES

En Longoví. o 27 de Julio de 201ó, el Alcolde de lo llustre Munic¡polidod de
Longoví Sr. Gonzolo Joro Reyes, procede o efecluor lo selección de los
postulontes poro proveer I corgo de 44 horos semonoles, conespondiente o
colegorío E. Administrotivo poro SOME CECO5F Los Cristoles, tomondo en
cons¡deroción el informe remitido por lo Comisión Evoluodoro en el que se
incluyen los nombres de todos los postulonles conslderodos idóneos, quienes hon
obtenido un punioje iguol o superior o 50 puntos. luego de efectuodos todos
etopos del concurso, según lo estoblecido en el punto l2 de los boses.

A roíz de que el número de postulontes idóneos es s¡milor o lo conlidod de
corgos en concurso, se concluye que ésto ocuporó el corgo voconle.

Se dejo estoblecido que los poslulonles seleccionodos osumen los corgos o
conlor del 0l de Agosto de 201 ó.

AJenlomenie

,\li

o REY E5

EtD

.r!,
i.

Morío Torres Fuenles t7 .7 59 ,722-8

LUGAR NOMBRE POSIUTANTE

l
l



Concurso Público poro proveer I corgo de 44 horos semonqles, corespondiente o coiegorío E,

Adminhlrollvo poro SOME CECOSF Los Crisloles.

INFORME IINAT COMISIóN CONCURSO PÚ8UCO DE ANTECEDEN]ES

En Longoví, o 25 de Julio de 201ó, lo comisión de Concurso Público
estoblecido poro proveer I corgo de 44 horos semonoles. correspondiente o
cotegorío E, Admin¡slrolivo poro SOME CECOSF Los Cristoles. ¡nformo ol Sr. Alcolde
de lo comuno de Longoví, don Gonzolo Joro Reyes. que se considero poslulonte
idóneo poro ocupor el corgo en concurso, lo siguiente poslulonte, qu¡enes ho
obtenido un puntoje iguol o superior o 50 puntos. luego de efectuodos todos
etopos del concurso, según lo estoblecido en el punlo l2 de los b'oses.

A roiz de que el número de postulonles idóneos es s¡milor o lo conlidod de
corgos en concurso, se concluye que ésto ocuporó el corgo voconle.

Sin otro porticulor. le soludon olenlomenle:

PA

K

SEPUIVEDA
DIRECI c NAI.

ALMAZÁBAt
cooR NADORA CECOSF

YINNE AGURIO MENDEZ
DIRECTORA CESTAM

PILAR
DE FÉ

,!

17 .7 59 .722-8 82I Morío lorres Fuentes

!C A'la'

t) il i c T OR

tltrrÍiIln¡
Dtt¡í0¡

,1

msfto 0t f¡

l),Ll,L
I

I

I

I

I

NOMBRE POSIUTANTE RUI PUNTAJE TOTAL



Concuno Público poro proveer 3 corgos de 44 horos semonoles codo uno, corespond¡enle o
colegorío E, Adminislrotivos poro SOME Poslos de Solud Ruro¡.

CONTORMACIóN DE TERNAS CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTES

En Longoví, o 27 de Julio de 2016, el Alcolde de lo lluske Municipolidod de
Longoví Sr. Gonzolo Joro Reyes, procede o efecfuor lo selección de los
postulontes poro proveer 3 corgos de 44 horos semonoies codo uno,
conespondienie o colegoío E, Administrotivos poro SOME Postos de Solud Rurol.
lomondo en consideroción el informe remifido por lo Comisión Evoluodoro en el
que se incluyen los nombres de lodos los poslulontes considerodos idóneos,
quienes hon obtenido un puntoie iguol o superior o 50 puntos, luego de
efectuodos iodos etopos del concuno, según lo estoblecido en el punio '12 de los

boses.

. Terno corgo No l:

Poslulonle seleccionodo: Srto. Solonge Guzmón Fuentes.

. Terno corgo N" 2:

Poslulonle seleccionodo: Srio. Morío Belmor Vósquez.

Se dejo estoblecido que los postulontes seleccionodos osumen los corgos o
contor del 0l de Agosto de 201 ó.

RA REYES

i)

A

4

7. I t

LUGAR RANKNG .NOMBRE PO§TUIANTE

l Solonge Guzmón Fuentes 1 5.1 55.98ó-7

2 MorÍo Belmor Vósquez 17 .165.957-4

3 MorÍo Torres Fuentes 17 .759.722-8

2 Morío Belmor Vósquez 17 .1ó5.957-4

Moío Tones Fuentes 17 .759.722,8

4 16.27 4.795-9

TUGAR RÁNKNG NOAABRE POSIUTANTE

3 Morío Tones Fuenies 17.759.722-8

4 lris Gutiénez Flores 1 6.27 4.795-9

5 Moriselo Mortínez Mortínez 17.171.572-5

NZA

Atentomenie.

. Terno corgo No 3:

Poslulonle seleccionodo: Srto. lris Gutiénez Flores.

3

I 
tris cutiénez Flores

Rt,T

LDE



Concurso Públ¡co poro proveer 3 corgos de 44 horqs semonoles codo uno, correspond¡ente o
categorío E, Adminislrolivos poro SOME Poslos de Solud Rurol.

INFORi^E FINAL COM§IóN CONCURSO PÚBUCO DE ANTECEDENTES

En Longoví, o 25 de Julio de 201ó, lo comisión de Concuno Público
estoblecido poro proveer 3 corgos de 44 horos semonoles codo uno.
conespondiente o cotegoío E, Administrotivos poro SOME Postos de Solud Rurol,
informo ol 5r. Alcolde de lo comuno de Longoví, don Gonzolo Joro Reyes, que se
consideron postulontes idóneos poro ocupor uno de los 3 corgos en concuno, los

siguientes postulonies, quienes hon oblenido un puntoje iguol o superior o 50
punios, luego de efectuodos lodos etopos del concurso, según lo estoblecido en
el punfo l2 de los boses.

A roiz de lo onterior, se informo o Ud. que lo primero lerno de postulontes,
esló compuesto por los 3 primeros puntoies del rónking, con el obieiivo de que
usied seleccione o lo poslulonte que ocuporó el corgo N" I en concurso, lo que
esió compuesio poc

NO¡UBRE POSTUIANIE

r 5.1 55.98ó-7

2 Morío Belmor Vósquez 17 .t 65.957-4

3 Morío Tones Fuentes 17 .7 59 .722-8

Posterior o lo elecc¡ón de lo primero postulonte, dodo que se lroto de
vorios corgos o proveer, de ocuerdo o lo estoblecido en el dictomen N" ó1.903,

de 2009, emitido por lo Controlorío Generol de lo RepÚblico, lo segundo terno,
debe confeccionorse con los nombres de los postulontes no seleccionodos en lo
primero y con el cuorto puntoje superior, no propuesto poro el primer corgo;
luego, lo tercero, poro el fercer empleo, se debe confeccionor con los

excedenles del segundo corgo mós el postulonle con el siguiente mejor puntoie,
y osí suces¡vomente, hosto llenor iodos los corgos vocontes, situoción que deberó
llevorse o cobo uno vez que el Sr. Alcolde ho seleccionodo el postulonle que

ocuporó el primer corgo.

PUNTAJE
ÍOIAt

I Solonge Guzmón Fuenies r 5.r 55.98ó-7 94

2 Morío Belmor Vósquez 17.165.957-4 8B

3 Morío Tones Fuentes 17.759.722-8 82

4 16.274.795-9
.?.)

5 Moriselo Mortínez Mortínez 17 .171 .572-5 70

No
I

l
RUT

II I Solonge Guzmón Fuentes

NOáÁBRE POSIULANTE RUT

lris Guliénez Flores



Concurso Público poro proveer 3 corgos de 44 horos semonoles codo uno, conespondienle o
cotegorío E, Adminislrof¡vos poro SOME Posfos de Solud Rurol.

Sin otro porticulor, le soludon otentomenle:

U SEPÚLVEDA LUYI E AGURTO MÉNDEZ
D CE§TAM
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Concurso Público poro ptoveer ó corgos de 44 horos semonoles codo uno, corespondienle o
cotegorío t, A!xiliores de Servicio, poro Cesfom Amondo Benovenle Benqvente.

CONFORMACIóN DE ]ERNAS CONCURSO PÚBUCO DE ANTECEDENTES

En Longoví. o 27 de Julio de 201ó, el Alcolde de lo llustre Municipolidod de
Longoví Sr. Gonzolo Joro Reyes, procede o efectuor lo selecc¡ón de los
postulontes poro proveer ó corgos de 44 horos semonoles codo uno,
correspondienle o colegorío F, Auxiliores de Serv¡cio, poro Cesfom Amondo
Benovenie Benovenle, tomondo en consideroción el informe rem¡lido por lo
Comisión Evoluodoro en el que se incluyen los nombres de todos los poslulontes
considerodos idóneos. quienes hon obten¡do un puntoie iguol o superior o 50
puntos, luego de efecluodos lodos elopos del concurso. según lo estoblec¡do en
el punlo i 2 de los boses.

.lerno corgo N" l:

LUGAR RANK¡NG NOMBRE PO§TULANTE

Roso Volleios Yoñez

Luiso Lobro Porro

Cecilio Pono Gonzólez

r 3.791 .037-3

14.422.106-6

12.791.834-1

)

3

Poslulonte seleccionodo: Srlo. Roso Vollejos Yoñez

.Ierno corgo No 2:

Mocoreno Alveor Asludillo

. Terno corgo N" 3:

NOMBRE

Cecilio Porro Gonzólez

4

Poslulonle selecclonodo: Srto. Luiso Lobro Porro

3t-
4

5

Macoreno Alveor Astudillo

Cloudio Yoñez villolobos

Poslulonle selecclonodq: Cecilio Porro GonzÓlez,

. Terno corgo No 4:

4

ó

I4.022.106-6

12.791.834-l3 Cecilio Pono Gonzólez

13./91.232-5

12./9I .834-l

\3.79) .232 5

10.229.r81 -ó

13.791.232-5

10,229.18r-ó

r0.509.449-3

Mocoreno Alveor Asludillo

Cloudio Yoñez Villolobos

Ulises Seguro Seguro

Poslulonle ¡elecclonodo: Srlo. Mocoreno AlYear A5tudlllo

I Luoan nÁNuxo NOMBRE POSTUTANTE

I 2 j luiso Lobro Porro

I

I

RUT

I

I'



Coñcurso Público poro proveer ó corgos de 44 horos semonoles codo uno, corespondienle o
colegorio F. Auxiiores de Servicio, poro Ceslom Amoñdo Benovente Benovenie.

. Terno corgo N" 5:

Poslulonle selecc¡onodo: Sr. Cloudio Yoñez Villolobos

. ferno corgo No 6:

Poslulonle selecc¡onodo: 5r. U ses Seguro Segura

Se dejo estoblecido que los poslulonles seleccionodos osumen lo5 corgos o
conlor del 01 de Agosto de 201 ó.

Alenlomenle

,',.;

7. JARA REYES

AI"DE

!U91Rq!II-G-
5 Cloudio Yoñez Villolobos

_RUr -_
r 0.229.18 r -ó

ó Ulises Seguro Seguro 10.509.¿¿9-3

/ Alfonso Almuno Vego r4.288.848-3

6 Ulises Seguro Seguro 10.509.449-3

7 Alfonso Almuno Vego r4.288.848-3

I Luiso Pocheco Romero t 1 .242.Q00-2

NOMBRE PO§IULANIE

RUTNOMBRE PO§IULANTE

..



Concurso Públíco poro proveer ó corgos de 44 horos semonoles codo uno, corespondiente o
cotegorio t. Auxiliores de Servicio, poro Cesfom Amondo Beñoveñle Eenovenle.

INTORME ÍINAL COMISIóN CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTES

En Longoví. o 25 de Julio de 20t ó, to comisión de Concuno público
esloblec¡do poro proveer ó corgos de 44 horos semonoles codo uno,
coffespondienle o colegorío t, Auxil¡ores de Servicio, poro Cesfom Amondo
Benovenle Benovente, ¡nformo ol §r. Alcqlde de lo comuno de Longoví, don
Gonzolo Joro Reyes, que se consideron poslulon'tes idóneos poro ocupor uno de
los ó corgos en concurso. Ios siguienies postutontes, quienes hon obtenido un
puntoje iguol o supedor o 50 punlos, luego de efecluodos todos etopos del
concurso, según lo esloblecido en el punlo l2 de los boses.

Alf onso Almuno Vega

Luiso Pcrcheco Romero

Fronz Cerclo Bqro

l0 Luis Fuentes Compos

A roíz de lo onterior. se informo o Ud. que lo pr¡mero terno de poslulonles,

estó compuesto por los 3 pr¡meros punlojes del rónking, con el objetivo de que

usled seleccione ol postulonte que ocuporó el corgo No I en concurso, lo que
estó compuesto por:

Cecilio Pono Gonzólez

9

3

Poslerior o lo elección de lo primero poslulonle, dodo que se ko'to de
vorios corgos o proveer, de ocuerdo o lo estoblecido en el diclomen N' ó1.903,

de 2009, emitido por lo Conlrolorio Generol de lo RepÚbl¡co, lo segundo lerno,

debe confeccionorse con los nombres de los poslulontes no selecclonodos en lo
primero y con el cuorlo puntoje superior, no propuesto poro el primer corgo;

luego, lo tercero, poro el tercer empleo, se debe confeccionor con lo5

excedenies del segundo corgo mÓs el postulonle con el siguienle meior puntoje'

y osí sucesivomenle, hosto llenor lodos los corgos Yocontes, siluociÓn que deberÓ

llevorse o cobo uno vez que el Sr. Alcolde ho seleccionodo el postulonle que

ocuporÓ el primer cqrgo.

NoMBRE Po5TULANTE j
PUNIAJE

TOIAT

Roso Vollejos Yoñez r 3.79 r .037-3

Luiso Lobro Poro ) 4.422.106-6

Cecilio Porro Gonzó1ez r2.791,834-l

4 Mocorenc Alveor Astudillo 13.791.232-5

5 Cloudio Yoirez Vill<¡lobos 10.229.181-ó

ó Ulises Seguro Seguro 10.509.449-3

94

94

9l

9t

76

7

8

14.288,848-3

1 ) .242 ,A0A-?

73

70

I 2.9ó4.5 t3-K 70

7.802.804-t 67

?

r 3.79 r .037-3Roso Vollejos Yoñez

Luiso Lobro Porro

fl -+-l2f--l¡

t-- 1

N' NOMBRE POSIUI.ANTE

14,022.r0ó-ó |

)2.791,834-t

RUI

RUI



Concurso Público poro proveer ó corgos de 44 horos semonoles codo u¡o, conespondlenle o
colegorío F. Auxiliores de Servicio, poro Cestom Amondo Benovente Benovenle.

Sin otro porticulor, le soludon otenlomente:
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Concurso Público porq proveer 4 corgos de 44 horos semonoles cqdo uno, conespondienle o
cotegorío F, Auxiliqres de Servicio Poslos de Solud Rurol.

CONFORMACIóN DE TERNAS CONCURSO PÚBLICO DE AN]ECEDENTES

En Longoví, o 27 de Julio de 201ó, el Alcolde de lo llustre Municipolidod de
Longoví Sr. Gonzolo Joro Reyes, procede o efectuor lo selección de los
postulontes poro proveer 4 corgos de 44 horos semonoles codo uno,
corespond¡ente o colegorío F, Auxiliores de Servicio Poslos de Solud Rurql,
lomondo en consideroción el informe remilido por lo Comisión Evoluodoro en el
que se incluyen los nombres de todos los poslulontes considerodos idóneos.
quienes hon obtenido un puntoje iguol o superior o 50 puntos, luego de
etectuodos todos elopos del concurso, según lo estoblecido en el punlo l2 de los

boses.

A roíz de que el número de poslulonles idóneos es menor o lo contidod de
cofgos en concufso, se concluye que éstos ocuporÓn 2 de los corgos vocontes,
quedondo des¡erlos 2 corgos por folto de poslulonles idóneos.

Se dejo estoblecido que los poslulonles selecc¡onodos osumen los corgos o
contor del 0l de Agosio de 201ó.

Alentomenle.

JARA REY ES

AtC,ATDE

14.33r.33ó-0I Sondro Sepúlvedo Gonzólez

I t .442 .0/ B-62 Loreno Sepúlvedo Almuno

rTUGAR R NKING
I

NOMBRE POSTU[ANTE

ü-



Concurso Público poro proveer 4 corgos de 44 horos sémonolos codo uno. coréspondienlé o
colegorlo F, Auxiliores de Servicio Postos dé Solud Rurol.

INFORME FINAL COMISIóN CONCURSO PúBtICO DE ANIECEDENTES

En Longaví, o 25 de Julio de 201ó, lo comisión de Concurso Público
estoblecido poro proveer 4 corgos de 44 horos semonoles codo uno,
correspondiente o colegorío F, Auxiliores de Servicio Postos de Solud Rurol,
intormo ol Sr. Alcolde de lo comuno de Longoví, don Gonzolo Joro Reyes, que se

consideron postulontes idóneos poro ocupor uno de los 4 corgos en concurso, los

siguienles poslulontes, quienes hon obten¡do un punloje iguol o superior o 50
punlos, iuego de efectuodos todos etopos del concurso, según lo estoblec¡do en
el punto I 2 de los boses.

9t

t 1 .442.078-6 70? Loreno Sepúlvedo Almuno

Se dejo constoncio, que ol no ex¡slir mós poslulonles en concurso, se

cubrirón 2 corgos, quedondo des¡ertos los 2 restontes, deb¡do o lo inexistenc¡o de
poslulontes.

Sin otro porliculor, le soludon olentomente
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Concu6o Público poro proveér 3 corgos de 22 horos semonoles codo uno, conespondienle o
colegorio F, Auxiliores de Servicio Poslos de Solud Rurol.

CONTORMACIóN DE TERNAS CONCURSO PÚBtICO DE ANIECEDENIES

En Longovi. o 27 de Jul¡o de 201 ó, el Alcoide de lo llustre Municipqlidod de
Longoví Sr. Gonzolo Joro Reyes. procede o efectuor lo selección de los
poslulonles poro proveer 3 corgos de 22 áoros semonoles codo uno,
correspond¡enle o colegorío F, Auxiliores de Servicio Postos de Solud Rurol,
lomondo en consideroción el inforrne remit¡do por lo Comisión Evoluodoro en el
que se incluyen los nombres de todos los poslulontes considerodos idóneos.
qu¡enes hon obtenido un punioje iguol o superior o 50 punlos, luego de
efeciuodos todos etopos del concurso, según lo esloblec¡do en el punlo l2 de los

boses.

A roíz de que el número de poslulantes idóneos es menor o lo conlidod de
corgos en concurso, se concluye que éstos ocuporón 2 de los corgos voconles,
quedondo desierto un corgo por folto de postulonles idóneos.

Se dejo esloblecido que los poslulonfes seleccionodos osumen los corgos o
contor del 0l de Agosto de 201ó.

Atentomente.

i ll c,'"1.

JARA REYES

CAI,DE

I lul¡eto Moroles Vósquez 9 .9 62.604-6

2 Jeonetle Escobor Mol¡no I r .999.3ó0- t
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Concurso Públlco poro proveer 3 corgos de 22 horos serñonoles codo uno, corespondiente o
colegorio F, Auxiliores de §ervicio Poslos de Solud Rurol.

INTORME FINAT COMISIóN CONCURSO PÚBLICO DE ANIECEDENIES

En longoví. a 25 de Julio de 201ó, lo comisión de Concurso Público
estoblecido poro proveer 3 corgos de 22 horos semonoles codo uno,
conespond¡ente o colegorio F, Aux¡l¡qres de Servic¡o Postos de Solud Rurol,
informo ol Sr. Alcolde de lo comuno de Longoví, don Gonzolo Joro Reyes, que se

consideron poslulontes idóneos poro ocupor uno de los 3 corgos en concurso, los
siguienles poslulontes. quienes hon oblenido un puntoje iguol o superior o 50
punios, luego de efecluodos todos etopos del concurso, según lo estoblecido en
el punto I 2 de los boses.

Se dejo consloncio, que ol no exisiir mós postulonles en concurso, se
cubrirón 2 corgos. quedondo desierlo I corgo reslonle, debido o lo inexisfencio
de posiu¡ontes.

Sin oko porliculor, le soludon olentomenle:
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Conclrrso Públco poro proveer ó corgos de 44 horqs semonoles codo uno. corespondienle o
cotegorío t, Conduclore5, poro Arñbuloñcior Servicig de Ateñc ón primorio de Urgencio SApU.

CONFORMACIóN DE TERNAS CONCURSO PÚBIICO DE ANTECEDENfES

En Longoví, o 27 de Julio de 201ó, el Alcolde de lo tlustre Mun¡cipolidod de
Longoví §r. Gonzolo Joro Reyes. procede o etectuor lo selección de los
postulonles poro proveer ó corgos de 44 horos semonoles codo uno,
correspondiente o cotegorío F, Conductores. poro Ambuloncios Servicio de
Alención Primorio de Urgencio SAPU. tomondo en consideroción el informe
remil¡do por lo Comisión Evoluodoro en el que se incluyen los nombres de lodos
los postulontes cons¡derodos idóneos, quienes hon oblenido un punloje iguol o
superior o 50 punlos, luego de efeciuodos todos etopos del concurso, según lo
estoblecido en el punto 12 de los boses.

.Ierno corgo No I

t

Pedro Bouerle S¡lvo

? Juon Prodo Espinozcl

-1l"1
oei Bustomonle Topio

Poslulonle selecclonodo: 5r. Pedro Bcruerle Silvo

. Terno corgo N' 2:

Juon Prodo Espinozo

Rofoel Buslomcrnte Topio

8.6/9.993 6

r3.087.395-2

8.6/9.993-6

17.543.ó9ó-0

:
3

4 Eslebon Acuño Yoñez

TUGAR RANKING NOMBRE POSIUTANIE

I

I

3

4

5

Rof oel Euslomonle Topio

Estebon Acuño Yoñez

Abelordo Gonzólez Acuño

Abelordo Gonzólez Acuño

Leonordo Gonzólez Gorcío 12,578.828I

Poslulonle selecc¡onodo: Sr. Rofoel Bustomonte Top¡o

.Ierno corgo No 4:

NOMBRE POSTUTANTE

Estebon Acuño Yoñez4

5

ó

16.836.129-7

r3.087.395-2

LUGAR RANKING NOMBRE POSTULANIE

8.ó79.993-6

r/.543.ó9ó-0

14.473.9ó9-B

Poslulonle selecclonodo: Sr. Eslebon Acuñq Yoñez,

I

RUI

NOMBRE POSTULANTE RUT

Poslulonle selecclonodo: 5r. Juon Prodo Esp¡nozo.

. Terno corgo N' 3:

r7.543.ó9ó-0 
i

,r-"r3.;;r-8_l

lr



Concurso Público poro proveer ó corgos de 44 horos semonoles codo uno, conespondienle o
colegorío F, Conduclores. poro Ambuloncios Servicio de Alención prjmono de Urgenc¡o SApU.

. Terno corgo No 5:

Poslulonle seleccionqdo: Sr. Abelordo Gonzólez Acuaro

.Ierno corgo N' ó:

Poslulonle seleccionodo: Sr. Leonordo Gonzólez Gorcíc¡.

Se dejo estoblecido que los poslulontes selecc¡onodós osumen los corgos o
conlor del 0l de Agosto de 201ó.

Alentomenle

1\: I L

'¿. . ,'.

JARA REYES

ATDE

-lucAl 
RrÁN!§

5 Abelordo Gonzólez Acuño
I-UI

14.473.969-8

6 Leonordo Gonzólez Gorcío 12.578.828-9

/ Luis Cerdo Boro

l9ÁlgryNe
ó

NOMBRE POSIULANTE

Leonordo Gonzólez Gorcío
___i9r_*
12.578.828-9

/ Luis Cerdo Borro )2.544.47 4-1

NOMBRE POSTUTANTE

t2.544.47 4-t 
Lt_-.__.-
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Coñclrso Públco poro proveer ó corgos de ¿4 horos semonoles codo uno, coréspondienle o
colegorio F, Conduclores, poro Ambuloncios Servicio de Alención primorio de Urgencio SApU.

INFORME TINAL COMISIÓN CONCURSO PÚBLICO DE ANIECEDENTES

En Longoví, o 25 de Jul¡o de 201ó, lo comis¡ón de Concurso púbtico
esloblecido poro proveer ó corgos de 44 horos semonoles codo uno,
corespond¡enle o colegorÍo t, Conductore§, poro Ambu¡oncios Servicio de
Atención Primorio de Urgencio SAPU. ¡nformo ol Sr. Alcolde de to comuno de
Longoví. don Gonzolo Joro Reyes, que se consideron poslulonles idóneos poro
ocupor uno de los ó corgos en concurso, los siguienies poslulonles, quienes hon
oblenido un punioje iguol o super¡or o 50 puntos, luego de efectuodos todos
etopos del concurso. según lo esloblecido en el punio l2 de los boses.

NOMBRE POSTULANTE

Pedro Bouerle Silvo 16.83ó.)29-/

2 iJuon Prodo Espinozo r3.082.395,2

8.679 .993 6

17.543.696-0

14.473.969.8

12.57 8.828-9

12.544.47 4

r00

94

73

3

4

5

6

l

Rofoel Buslomonie Topio

Estetlc¡n Acuñ o Ycrñez

i Abelordo Gonzólez Acuño

[eonordo Gonzólez Gorcio

Luis Cerdo Bono

A roíz de lo onlerior, se informo o Ud. que lo primero terno de postulonies,
estó compuesto por los 3 primeros punlojes del rónking, con el objetivo de que
usted seleccione ol poslulonle que ocuporó el corgo No I en concurso, lo que
esló compueslo por:

NOMBRE POSTUI.ANTE

1 6 .836 .) 29 -7I Pedro Bouerle Silvo

2 Juon Prodo Espinozo

3

13.087.395-2

8.ó79 .993,6Rofoel Buslomonte Topio

Poslerior c 10 elección del prirner poslulonte. dodo que se lrolo de vorios

corgos o proveer, de ocuerdo o lo estoblecido en el dictomen N" ó1.903, de 2009,

emitido por lo Controlorío Generol de lo RepÚblico. lo segundo terno. debe
confeccionorse con los nombres de los poslulonles no seleccionodos en lo
pr¡mero y con el cuorio puntoje superior, no propueslo poro el primer corgo;
luego, lo lercero, poro el lercer empleo, se debe confeccionor con los

excedenfes del segundo corgo mÓs el postulonte con el siguienle meior puntoje,
y osí sucesivomente, hoslo tlenor lodos los corgos vocontes, siluoción que deberÓ
llevorse o cobo uno vez que el Sr. Alcolde ho seleccionodo el postulonte que

ocuporÓ el primer corgo.

I

Sin otro porticulor, le soludon olenlom
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Concurso Público poro proveer 2 corgos de 44 horos ser¡onoles codo uno, conespondiente o
cotegorío F, Conduclores poro Vehículos Menores Cesfom Amondo Benovente Eenovenle.

CONFORMACIóN DE TERNAS CONCURSO PÚ8LICO DE ANTECEDENÍES

En Longcrví, o 27 de Jullo de 201ó, el Alcolde de lo tluslre Municipol¡dod de
Longoví Sr. Gonzolo Joro Reyes, procede o efecluor lo selección de tos

postulonies poro proveer 2 corgos de 44 horos semonoles codo uno,
correspondienie o cotegorio F, Conduclores poro Vehículos Menores Cesfom
Amondo Benovente Benovenle, lomondo en consideroción el informe remitido
por lo Comisión Evoluodoro en el que se ¡ncluyen los nombres de lodos los
posiulontes considerodos idóneos, quienes hon obtenido un punioje iguol o
superior o 50 punios, luego de efectuodos todos elopos del concurso. según lo
esloblecido en el punlo I 2 de los boses.

.Ierno corgo No 'l:

Poslulonle selecclonodo: Sr. Corlos Porcr Corre[o.

. Te¡no corgo No 2:

Poslulonle seleccionodo: 5r. Exequiel Brovo de lo Boro.

Se dejo estoblecido que los poslulonles selecc¡onodos osumen los corgos o
conlor del 0l de Agosto de 201ó.

Ateniomente.

, AL

NZATO REY ES

LDE

| | .382.245 7Corlos Pcrrro ConeroI

) Rofoel Buslomonte Topio 8.679.993-6

3 lvón Norombueno Condio I 7 .7 58 .286-7

8.679.993-62 Rofoel Bustomonte f opio

17.758.286-73 lvón Norombueno Condio

4 Exequiel Brovo de lo Borro

NOMBRE POSIUIANTE RUT
I
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Concurso Público poro proveer 2 corgos de 44 horos semoñoles codo uno, conespondienle o
colegorio F. Conduclores poro Véhículos Ménores Cesfom Amoñdo Beñovenle Benovente.

INTORME TINAL COMISIÓN CONCURSO PÚBtICO DE ANIECEDENIES

En Longovi, o 25 de Julio de 201ó, lo comisión de Concurso Púbtico
estoblecido poro proveer 2 corgos de 44 horos semonoles codo uno,
correspondiente o colegorio F, Conductores poro Vehículos Menores Cesfom
Amondo Benovente Benovente, informo ol Sr. Alcqlde de lo comuno de Longoví,
don Gonzolo Joro Reyes, que se consideron posiulontes idóneos poro ocupor uno
de los 2 corgos en concurso, los siguientes postulonles, quienes hon obtenido un
puntoje iguol o superior o 50 puntos, luego de efectuodos todos etopos del
concurso, según lo estoblecido en el punto l2 de los boses.

Corlos Porro Correro 1 1 .382 .245-7

2

4

Rotoel Buslomonte Topio

lvón Norombueno Condio

Exequiel Brovo de lo Borro

94

, tl, )-

LAR L

MINISTR

88

A roíz de lo onterior, se informo o Ud. que lo primero lerno de poslulontes,
esló compuesio por los 3 primeros puntojes del rónk¡ng, con el objelivo de que
usled seleccione ol postulonle que ocuporó el corgo No I en concurso, lo que
estó compuesto por:

Corlos Porro Correro

3 lvón Norombueno Condio

Poslerior o lo elección del primer poslulonte. dodo que se troto de vorios
corgos o proveer. de ocuerdo o lo esloblecido en el d¡clomen N' ól .903, de 2009,

emitido por lo Controlorio Generol de lo Repúblico, lo segundo terna, debe
confeccionorse con los nombres de los poslulonles no Seleccionodos en lo
primero y con el cilorlo punloje superior, no propuesto poro el pr¡mer corgo;
luego, lo tercero, poro el lercer empleo, se debe confeccionor con los

excedenles del segundo corgo mós el postulonie con el sigu¡ente mejor puntoje,
y osí sucesivomente, hosto llenor todos los corgos voconles, situoción que deberÓ
llevorse o cobo uno vez que el Sr. Alcolde ho seleccionodo el postulonte que
ocuporÓ el primer corgo.

Sin

ii

otro porticL/ lor. le soludon ol
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La D¡rección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solic¡tud de Subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

* Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
t Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias
. No tiene rendició ubvenc¡ón pendrente

LINA SIL
OR DIDECO

frD

RA REYES

':§U*-s:'
6

N' NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO S

SOLICITADO
SE SUGIERE

1 JUNTA DE VECINOS
LA PUNTILLA
RUT N'65.772,310-K

Financ¡amiento para activ¡dades de
celebración de F¡estas Patrias. con
vecinos del sector

300 000 300 000

300.0 00

LONGAVI, 01 DE SEPTIEMBRE DE 2016

DE

'#:



Solicilud

De: Jesslco Gonzoles reyes

Presidenio JJVV Lo Puntillo

Poro: Sr. Gonzolo Joro Reyes

Alcolde llustre Municipolidod de Longoví

Junto con soludor cordiolmente, vengo o solicitor y exponer lo que o
continuoción le indicó:

Nueslro Junto de vecinos deseo reolizor uno serie de ociividodes duronte el
mes de sept¡embre, entre estos se encuentron diversos octividodes
recreotivos, juegos típicos, entre otros, dirigidos o los vecinos y vecinos del
Sector.

Es por esto, que vengo o solicitor cordiolmente o usted y ol concejo
Municipol el Monto de $300.000 poro los fines mencionodos.

Sin otro porticulor y esperondo bueno ocogido de vuestro porte, se despide
muy cordiolmente

C\NOS
A

Lq .,. _^r.^

= .' a ii':': ¿ )

Jesslco Gonzólez ReYes

Presldento JJW lq Punllllo
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Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente ceftificado acredita que la instituc¡ón IUNTA DE VECINOS LA PUNTILLA, RUT 65,772,310-K, se ha inscrito en el Registro de

Colaboradores del Estado y lqunicipalidades, con fecha 27 lOLl2OO9, como persona jurídica receptora de fondos públicos, dando asi

cumplimiento a lo establecido en el Anículo 60 de la Ley 19862.

La inscr:pción en este registro electrón¡co no sustituye la obligación de la persona jurídica de presenta. los antecedentes de respaldo de la

información (or¡ginales) en los reg¡stros instituc¡onales de quienes le tranfieren fondos al momento de realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la Institución

Fecha de em¡sión del certiflcado

JESSICA GONZALEZ REYES

13.790.684-8
JUNTA DE VECINOS LA PUNTILLA

65.772,3LO-K
01/09/ 2016
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la sig uiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

- Que la organización nta con Personalidad Juridica vigente
- Que se encuentr rito en el Registro de Transferencias
' Que no ne re n pendient

OLINA SIL
OR DIDE

LONGAVI. 01 de septiembre de 2016

C
;4

REYES
ALCALDE

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 CLUB DE HUASOS
LONGAVI
RUT No 65,108.093-2

F¡nanciamiento para realización de
rodeo oficial, durante el mes de
Octubre del presente año, la
utilización de recursos sera en
arriendo de an¡males y actividades
inherentes al Rodeo mismo.

1 .700 000 1 700 000

1.700.000
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GONZALO JARA REYES

LDE I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Estimado Alcalde, junto con saludarlo tenga a bien poder a acceder según lo

rsado en reun¡ón con el Club de Huasos Longaví el día domingo 10 de julio de 2016

ependencias de la Medialuna y Cas¡no del Club El Nevado en el sector de Quinta

ro de nuestra Comuna..-

Solic¡tamos a Ud. Sr. Alcalde y a su Honorable Concejo una subención en dinero

n monto de S 1.700.000 para poder realizar nuestro rodeo oficial durante el mes de

bre del presente año, dichos dineros serán utilizados pr¡ncipalmente en el arriendo

imales para dicho Rodeo y act¡vidades ¡nherentes al Rodeo mismo.-

Esperando que tenga una buena acogida esta solicitud se desp¡de atte.

is Molina Hernández.-

Pdte. ub de H uasos Longavi

aví, 18 de julio de 2016.-



i/linirt€rio d€
lláci0lrds

Grlleño ds Ch¡la

&

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente ceftificado acredita que la institución CLUB DE HUASoS LoNGAVI, RUT 65,108.093-2, se ha inscrito en el Reg¡stro de

Colaboradores del Estado y ¡4unicipalidades. con fecha 17108/2016, como persona jurídica receptora de fondos públicos, dando así

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscr¡pción en 6te reg¡stro electrón¡co no sustituye ¡a obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo de la

información (originales) en los registros ¡nstitucionales de quienes le transf¡eren fondos al momento de real¡zar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Instituc¡ón

RUT de la Inst¡tución

Fecha de emisión del certificado

LUIS MOLINA HERNANDEZ

10.538.139-5

CLUB DE HUASOS LONGAVI

65.108.093-2
01/ 09 / 2016


